
o
EL ECUADO ° ~

NOTARI

ar.Juan vaadaMedina
Odki-Eclankt

OTARGANOVEN
OY
NA

DEOggTO NOTARIANOVENA
EMADEOutTO NOTARIANOV

DELCANTONQUITO °g g|TOMOTARIANOVENA

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaa1.970- 1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984

Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003

COPIA: De

DE LA ESCRITURA DE:

.OTORGADA POR: e i

A FAVOR DE

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: uso

Quito, a 200

Av.18 de Septiembre E4-76y Amazonas esquina Edificio Alamo,Oficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs.:2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito

- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. ina
OTA NA e

A NOT^ROANOVENA

NOTARIANOVENA DEL CANTO ITO
/ NOTARIA NOVENA

i Dr. Juan Villacis Medina +

1 Quito- Ecuador
NOTARIA NOVENA

TAA
IANOVENADEQUITONOTARIAt v

RIANOVENADEQUfTO NOTARIANOVENA
lOTARIANOVENADEOuiTO NOTARIANOVEF
MlANOVENADEOUITO NOTARtANOVENAD

NOTARIA NOVENA DF QUITO NOT ARIA No y

COMPRA VENTA

94E OTORGA:

' M RI M ÀUCI BÂ A GUERRERO

$At FRAŒfŠÛÛAFtÀUJf ÒENEIRA

A FAVOR DE

LUIS HERNAN BONZALO TORO SAAVfÉDRA

ROSA BEATRI SUTI RREZ SOLIS

CUANT . 1 .OOO,co

di ca iss)

Repúa NES DOS (2) de

FEBRERO pri Notario Público

Noveno del 'tap Sn 1949tc ácargado, doctor JUAN

VILLACIS MEDINA, según oficio número nueve seis cuatro

DDP-MSS, de fecha cinco de agosto del dos mil tres,

compareren: Der una parte y r÷n cabidad de "VENDEDORESm,

los cányuces señores MIRIAM LUCILA BAYAS GUERRERO y

ãUNs! FRANCISCO ARAUGO RIBADENEIRA, ambos por St..ts

propios derechos; v por otra parte y en calidad de

" MPRODORES", los envuges meWorms i.Uis HERNAN PONZAIO

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



TORO SAAUFORA y ROSA BFATRIZ RUTIERREZ SOLIS..ambos por

sus pronios derechos.- Eos comoarecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en la ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes de

conocerles day fe, habiendo probado sus identidades con

sus reseectivas cédules e ciudadania, me solicitan

elevar a eser.itura pública el contenido de la siguiente

minuta: SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una CDMPRA VENTA,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: A1 otorçamiento de la presente

escritura odblica de compra venta comparecen: por una

parte y en calidad de "VENDEDORESm, los cónyuges

señores MIRIAM LUCILA BAYAS GUERRERO y JUAN FRANCISCO

ARAUJO RIBADENEIRA. ambos por sus propios derechos; y,

por otra parte y en calidad de "COMPRADORES", los

cányuges señores LUIS HERNAN SONZALD TDRO SAAVEDRA y

ROSA BEATRIZ GUTIERREZ SOLIS, ambos por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes

en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Público Dècimo Guinto

del cantón Guito, doctor .Antonio Vaca Ruilova, de fecha

treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Guito, el doce de abril de mil novecientos

noventa y cinco, el señor LUIS HERNAN GONZALO TORO
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RAAVFDRA. entre otros I cuaranta acciones) . adouirieron

por compra a l os sei¾ores Fránk l in Samuel Paredes

- Sánchez Y Fausto Enrigue Paredes Sánchez. el lote

ubicado en la parroquis Conocoto, cantón Guito,

prov.incia de Pichincha. (correspondièndole una acción

eauivalente al DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) , inmueble

circunscr.ito dentro de los miauientes linderos y

dimensiones generales: NORTE: con calle pública, en

doscientos guer9 me os con urbanización de3

8 nco Pp ri 4,- ,cA s n a is metros; ESTE:

c ' del Banco Pi c i . ciento novente

y a tros y . OE E: con cami o- u conduce a

acu a y,CSS ŠŠT riento intitÈès met.ros veinte

c nti. et s.- Con un per ig total de VEINTINUEVE

L SETESIENTOS TREINTA Y
.

OCHO METROS CUADRADOS

( .TJB,oo m2) .- No obstante determir arth cabida y

nder s 1
.

vent ealizó como · cuerpo cierto.-

VENTA: Con los anteceÀentes expuestos y

n :integrante pr- en ontrato, los

c nyu e isor - UERRERO y JUAN

ANCISCO A O I d en venta y perpetua

. . ajenación en favor ,Ñ los cányuges selsores LUIS

. HERNAN GONZALO TORO SAAVEDRA y ROSA BEATRIZ GIJTIERREZ

SOl.IS, los derechos y acciones equivalentes a una

acción es decir el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) ,

fincados en El lote de terreno ubicado en la parroquis

Conocoto, cantón Guito, provincia de Pichincha.-

CUARTA: PRECIO: F1 iusto orecio acordado entre 1.as

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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nartes contratantes oor el oresente contrato de compra

venta es le cantidad de DIEZ MIL DOLARES AMERICANDS

(USD. * 10.OOO,oo),.gue los compradores pagan en favor

de los vendedores en dinero en efectivo, de curso legal

v a su entera satisfacción. sin tener que formular

reclamo algunc en lo posterior por este concepto.-

GUINTA: SASTOS: Todos los castos gue demande la

celebración de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el registro de la propiedad son de

cuenta de los comoradores a exceoción del impuesto de

plusvalla que en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores. - SEXTA: SANEAMIENTO Y TRANSFERENCIA: Del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Prooiedad del cantón Quito gue se adjunta como
t

habilitante, se desprende Que los vendedores son los

únicos y legitimos propietarios de los derechos y

acciones fincados en el inmueble motivo de la presente

comoraventa, y sobre el cual NO pesa ningún gravamen

hipotecario, embargo, ni Drohibición de enaienar, sin

embargo estos se someten al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley, de esta manera los vendedores

transfieren en favor de los compradores el dominio y

posesión absoluta de los derechos y acciones fincados

en el inmueble, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres y más derechos que le son

anexos.- SEPTIMA: CLAUSULA ESPECIAL: Anotar que por un

error involuntario se ha hecho constar equivocadamente

en el titulo de propiedad citado en la cláusula de
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antecedentes a la señora como MIRTAN BAYAS. Cuando en

realidad es como siaue: MIRIAM LUCILA BAYAS SUERRERO,

según se desprende de la cocia de la cédula de

ciudadania que se ad:iunta como habilitante.- OCTAVA:

FACULTAD DE INSCRIPCION: I..os comoradores ya sea por si

o por interouesta persona quedan facultados para

solicitar la inscripción del presente contrato en el

Registro de la Propiedad del cantón Guito.- NOVENA:

J ISDICCION,,.- I n caso de surgir

c trov .no---tugr 1 e nados de mutuo

a e n e as partes contrata ,tes; e\nometerán ante

1 g eps competente con res ncia a ciudad de

ece n de la castte . . DECIMA: ACEPTACION:

ese tes los contratantes acyp an el otal
'

contenido

14 pre nte escritura públ ica de e me avlenta, por

tar hech en de sus mutpos iñtereses y

rech \- U ted señor Notar.io se di narà gregar las

4. u a estilo i' r; su perfecta

v lid * b t.i' por el doctor

H rnán Gu c To ..aratricula profesional

n mera seis mil tresegentos cuarenta, del Colegio de

Abogados de Pichincha. la misma que queda elevada a

escr.itura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgami.ento se observaron y se cumplieron con todos

los preceptos legales del caso.- Y le.ida auœ Ies fue

inteoramente, por mi el Notario a los señores

comcarecientes, èstos ratifican en todas y cada una de

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



=u_s Partes y firman conmian en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

SRA. MIRIAM LUCILA BAYAS SUERRERO

SR. JUAN FRANCIS O RAUJO RIBADENEIRA

c. c.. DOF31 d 4'''O

BR. LUIS H RNAÑGONTADTTORO SAAVEDRA

C.C.0- / og C

SRACAR SA BEATR GUTIERREZ SOLIS

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUI TO ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. C50859950001
FECHA DE INGREso: 16/12/2098
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CIRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIEICADO 45 DIAS



MANERYP
Meniág#½tWW
ÈË káÊIN ËEŠÒ 1

kWER
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MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Difección Metropolitana Financiera

Coßprobante doen NL8 09 735
Titulo de Crédito: Feãha de Emis

Año Tribulación; Fech dirR
Información Personal:

CódulaLRUC:

Contripuyente

clavocatastral de o

e Dirección

Informa ló

Descripción
PVïY; D

:p::No
Concepto:^1LCABin AS Eh

ú¾v

EG

Concepto:
11...I:: V2:NT
lii:F:v:\:C:i:t:;::A NS

Fopna de Pago rciaT:
Descuento o

Cajero nstitución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agendia: ubtot Ï

Trans. Municipal Tr ns. Banco: Ìo
Im•ortante:
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QUIT5O

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 41234
Quito, a 28 de enero 2009

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN U CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTO A : GUERRERO BAYASMIRAMLUCILA

A FAVOR E : TORO SAAVEDRALUIS HERNAN

TIPO : TERRENO AREA 28475M2

CUANTI : 11694,75 ALICUOTA :

PREDI N . : 276538 PORCENTAJE 2,5%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD 29,67 ********** ***

ALCABALA 116,9 ** ************************

JEFE DE TRAN FE ENCI D OMINIO

l.p.
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COPIA CERTIFICADA. de l a Comore vonta aue otoraan lo=t

cónvanes =señores MTRTAM l.UCTI A BAYAS GlJFRRFRO v JUAN

FRANCISCO ARAUJO RIBADENEIRA en favor de los cányuges

señores i UTS SHERNAN RON7AI.O TORO RAAVEORA y ROSA

BEATRIZ GUTIERREZ SOLIS, fa.rmada v sellada en Duito a

dem de febrero del dos mil nueve.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repeltorio(s) - 35827

Matriculas Asignadas.-
CONOC0008381 DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de
terreno situado en la parroquia CONOCOTO

lunes, 18 mayo 2009, 04:15:17 PM

S R

Contratantes
BAYAS GU calidad de VENDEDOR
ARAUJO R N

,
O en su calidad de VENDEDOR

TOROSAAVEDRA LUIS HERNAN GONZALO en su calidad de COMPRADOR
GUTIERREZ SOLIS ROSA BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trárnite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

FF-0012958

iiiIIliii-lilliI
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlainento
ficina 308 - Tef6fonos: 564-083 - 566 - 754
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Dr. Gonzalo
Román Chacón

CONTRATO'DE C ION DE DERECHOS Y ACCIONES

I

i

OTORGADO POR: RACE GRANDA VEGA y LUIS ENDARA CARRERA

A FAVOR DE: FREDDY YOMAR VINUEZA FLORES

CUANTIA: S/. 1'OOO.OOO,oo

DI COPIAS

G.B.B. \

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la

República del Ecuador , hoy día viernes diez y nueve de

junio de mil novecientos noventa y ocho , ante mi Doctor

Gonzalo Román Chacón , Notario Décimo Sexto del Cantón ,

' Comparece Å la celebración de la presente escritura

pública de CESTON DE DERECHOS Y ACCIONES por una parte ,

en calidad de cedentes la señora Grace Granda Vega y el



s

señor Luis Endara Carrera , casados ; y por otra parte en

calidad de cesionario el señor Freddy Yomar Vinueza Flores,

soltero , por sus propios derechos . los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad , domiciliados en esta ciudad

de,Ouito , civilmente capaces ante Ley para contratar y

obligarse a quienes de conocerles doy fe ; previamente

cumplidos con todos los requerimientos legales del caso y

con el fin que se eleve a escritura pûblica me entregan la

siguiente minuta que dice .- SENOR NOTARIO.- En el registro

de escrituras püblicas a su cargo, sirvase extender una de

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES , contenida en las siguientes

cláusulas .- PRIMERA .- COMPARECIENTËS.- A la celebración

de esta escritura comparecen, por una parte , en calidad de

cedentes la señora Grace Granda Vega y el señor Luis Endara

Carrera , casados ; y por otra parte en calidad je

cesionario el señor Freddy Yomar Vinueza Flores , soltero,

por sus propios derechos . Los comparecientes son

ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad , legalmente

capaces para contratar y obligarse .- SEGUNDA .-

ANTECEDENTES,.- a).- Mediante escritura publica celebradaV

en la Notaría Décima Guinta del Centón Quito el treinta de

marzo de mil novecientos noventa y cinco , legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el doce de abril de

mil novecientos noventa y cinco , los señores Franklin

Paredes Sánchez Y Fausto Enrique Paredes Sánchez dieron en

venta y perpetua renación a favor de un grupo de

personas entre otros la señora Grace Granda Vega , un lote

de terreno de una superficie de veinte y nueve mil



setecientos treinta y ocho metros cuadrados , en forina

prohindiviso , a in de que en dicho inmueble se lleve a

efecto un Pro ama de Vivienda , para lo cual los

NOWM16 CQmpradQres s organizaron en una Asociacián de hecho
Dr.Gonsio

Román Chacán
·· denominada AS LPE, la misma que se encargaría a través de

sus mandatar
~s

de realizar todos los trámites necesarios

en el Dis i o Metropolitano de Quito hasta alcanzar ia

autorizaci'n necesaria para la respectiva Urbanización . El

' referido i mueble se encuentra ubicado Parroquia de

Conocoto , antón Quito , Provincia de Pichincha , con una

superficie e veinte y nueve mil setecientos treinta y ocho

metros cua rados , circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones generales.- NORTE .- Calle pública

en una lo gitud de doscîentos nueve metros .- SUR --

e . Urbanizaci n del Banco del Pichincha en una longitud de

ciento set nta y seis metros .- ESTE -- Urbanizaciân del

Banco del ichincha en una longitud de ciento noventa y

ocho metros y.- OESTE -- Camino que conduce a Amaguaña y

Conocoto en una longitud de ciento veinte y tres metros

veinte centi retros .- b).- Los copropietarios del lote

does itao et

an

tlinterall anteMr rcia tode Guide suamandatar

de .Urbanización respectiva, habiéndosa . aprobado

int rnamente un sorteo de los lotes , constantes en los

planos presentados al Munîcipicacorrespondiéndoles a los

redenÔesel lote número treinta y nueve , por lo que para

efectos de la adjudicación cuando llegue el momento deberá

constar a nombre del cesionario señor Freddy Yomar Vinueza



Flores .- c).- La Asociación de hecho ASCOLPE, ha concedido

la autorización respectiva para que se realice esta

escritura, la misma que se acompaña como documento

habilitante -- TERCERA -- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES .-

Expuestos que fueron los comparecientes de las

declaraciones que forman parte integrante de esta escritura

la señora Grace Granda Vega y el señor Luis Endara Carrera,

ceden en favor del señor Freddy Yomar Vinuera Flores , los

derechos y acciones que representan a una acción completa

de la totalidad que les corresponde como copropietarios del

lote descrito en la cláusula Segunda de Antecedentes ,

circunscrito dentro de los linderos y dimensiones

constantes en el instrumento públïco de treinta de marzo de

mil novecientos noventa y cinco antes invocado , inmueble

que se encuentra ubicado, en la Parroquia de Conocoto ,

Cantón Quito, provincia de Pichincha .- CUARTA .- PRECIO .-

El precio que fijan las partes þara la casión de derechos

y acciones es el de UN MTLLON DE SUCRESique el casionario

pagan a los cedentes en moneda de curso legal de contado y

a su entera s&tisfacción , declarando además que habiendo

recibido la totalidad del precio pactado , nada tiene que

reclamar en el futuro a los cedentes por este concepto ,

ni por ningün otro .- QUINTA ,- TRANSFERENCIA DE DOMINIO .-

Los cadentes transfieren por medio del presente instrumento

a favor del cesionario , todos los derechos usca ,

costumbres y servidt..mbres que le son anexas , y declaran

que no ex: nto legal alguno ni gravámenes que

afecten los derecaus y acciones a fincados en la acción



completa que les co responde . por su parte los cesionarios

se obligan conti ar contribuyendo con todas las cuotas

'
ordinarias y e× aordinarias destinadas a cubrir los gastos

:
.. I

NOTAMA16 de construcci y mantenimiento hasta la terminación de
Dr. Gonzalo

. . BománChacón
todas las obr de urbanización contempladas en el proyecto

aprobado po Iel Municipio de Quito .- SEXTA .- GASTOS .-

Los gastog/ ue demande la celebración de esta escritura

serán de cu 'nta del casionario , así como los que provengan

cuando se realice la adjudicación .- SEPTIMA .-

ACEPTACION - Los comparecientes aceptan en todas sus partes

el conteni o de esta escritura , por ser hecha en beneficio

de sus ropios y reciprocos intereses .- OCTAVA --

- JURISDICC ON .- Las partes señalan como domicilio esta

ciudad d Guito , cualquier reclamación judicial se

ventilará ante uno de los jueces de lo civil de Pichincha

en trámit de Juicio verbal Sumario . Usted señor Notario

se dignar' agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena vali er de este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA --

Que se agr ga al registro y que se halla firmada por el

Doctor Rica do Calderán con matricula Profesional número

cuatro mil s tecientos veinte del Colegio de Abogados de

Quito , la m sma que los'comparecientes reconociéndola

como suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes ,

dejándola elevada a escritura pública para los fines

legales consiguientes .- Los comparecientes me presentan

su respectivas cédulas de identidad , cuyos números se

. , anota al final de este instrumento .- Para el otorgamiento

de la presente escritura , se observaron y se cumplieron



T
con todos los requisito•s legales del caso ; y , leido que

les fue el presente instrumento integramente a los

comparecientes , por mi el Notario , se ratifican en todo

su contenido y haanifiestan su conformidad , firman conmigo

en unidad de acto : de todo lo cual day fe --

GRACE GRANDA VEGA ~' LUIS ENDARA CARRERA

C.C.No. Û ' C.C.No. $ÛÊŠÜf -

FREDO YOMAR VINUEZA FL ÀES

C.C.No.

DR. GONZAL ¯ AN CHACO '

NOTARIO DECIMO °



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA
copia CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA, escritura de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES otorgada por GRACE GRANDA
VEGA Y LUIS ENDARA CARRERA en favor de FREDDY YONAR
VINUEZA FLORES.- Guito, veinte y dos de Junio de mil
novecientos noventa .

DR. GONZAL CON
NOTARIO D EXT

EllitMgypmpEBABgiiO

p,
AA4067720



24, c:(:0 L is E
Asociación de Coprop . larios de Lolizaciones Petroecuador

O£. No. 53·ASC-CAU-r
Quito, ..iuni.o 18 de .39ß

Suliar Dr.
Gonzalo Román C te con
NOTARIO DECIMO S .XTO DEL CANTON
Prouente.

De mi.c cone Lder ciones:

Por el Presente pongo en su conocimiento que la señora Crace Granda
Vega, fue autorLaada por la directiva de ASCOLPE, para realizar la
Coatón de Dere than y Accionen do •la ali.cuota correopondiente al
loLe número 30 .le la Urbanización Gausalito de ACCOLPE, ubicada en
la Parro<1uia d - Conucoto, a favor del señor Freddy Yomar Vinuez.a' Florea, en coi seenunc.ia, es procedente realizar las accrituras
correal.·ondientre..

La soîiora Crac Granda, adquir16 au derecho de copropiedad en la
urbanicaelòn C usa1ïbo de ASCOLPE, 'gediante escritura pública
otornada auto 1 Gutario Dócimo Quinto del Cantõn, el 30 de marzo

Por la atonetôn que uuted se sirva dar a la presento, le anticipo
miu agradeelmia tos.

9

Atentamel e,

Lodo. -larcelo lausu-1 T.
.

...

PREGIDENTE DE A 'O L1 '
.

Ie ,l i •

I '

ROBLES954 Y PAE2/ OFIClNA202 / TELEFONO561-716/ QUITO- ECUADOR
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NOTARIA VIGESIMA S PT
- DBbygON QUI

Br.EBMBO4IN
PR:tMERA

Copia:

De: COMPRAVENTA

Otorgado por: BL..ANCA RUTH LALAMA GONZALEZ. Y ESPOSO

A Ícvor de: RUPERTO HORAC:EO CEVAL..LOS ZUMARRAGA

'
ElParroquia:26 DE MARZO DEL 2010

UOOÍÍØl tJSDG11.694,75

26 DE MARZO DEL 2010 O

ÛUlÍO, O

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de dusticia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



LosChillos WE -

Di to Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PAREDES SANCHEZ FRANKLIN SAMUEL Y CTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001700814377
SECTOR/PARROGUIA: conocoto URBANIZACION LOS SAUSAL

DIRECCION: VIA AMAGUAñA 00000
CLAVE CATASTRAL: 22205 03 091

. NUMERO DE PREDIO: 276538
FRENTE: 377,00 M.

AREA TERRENO: 28.475,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 2€5,00 MC.
AVALUO 2005 : S 7.048,12
AVALUO A TUAL : $ 467.790.00

PROP.HORIZONTAL:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, N ES PR GDENTE ll LEGAL QUE EETA 3.01
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRÏBUTARIOS. NI PARA LEGALI AR U2

LANIZACI NES O SUBDIVISIONES

EL CATACTRO NO DA NI QUITA DEhECHT COBRE EL D MINIO DE LOS PREDIOS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVEN ï A

2.- FECHA

26 DE NARZO del 2010

3.- OTORGANTES

BLANCA RUTH LALAMA GONZAL.EZ 090035925-8
GAL.0 FERNAHDí::I RIZZO MOHTANO 170116656·-1

A FAVOR DE
RUPERTO HORACIO CEVALL.OS ZUMARRAGA 170783771-·0

4.- OBJETO
Derea:::hos y acciones equivalentes al dos punto cinco por ciento
de los derechos y acciones., fincados en el late de terreno
sit.uado en la parroquia de Conocatt:>

5.- CUANTIA

CUANTIA: USD*11.694,75

6.- UBICACION

CANTON:: QUITO
PARROQUIA,: CONOCOïO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Registro dela Propiedad QUITO

lillllllllllllllllllllllGG-0023963

ondo

COMPRNÆNTA

ou

BLANCA RUTH LAL.AMA GONZALEZ y

GALO FERNANDO RIZZO MON ï'MíO

A FAVOR DÉ

RUPERTD HORACIO CEVALLOS ZUMARRAGA

CUANTIA:: 080911,.694.,75

Di:: 2 copias

R..M.,V.

En la ciudad de Duitos Dist.rito Metropolitano,,

·:::apit.al de la Reps.::.blica del Ecuadors, holy día

viernes veinte y seim (26) de marzo del dos mil

diez,, ante mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR., Notario

Vis:;)&simo Séptimo del Cantón Duit.o, comparecen, por

un « :>arte,, los :::ónyuges señores BLANCA RUTH LAL.AMA

GO -lZnLE2' y GALO FERNANDO RIZZO MONTA930,, casados

en .r.:-:. sí ¡; y., el seffor RUPERTO HORACIO CEVALLOS

ZUP URRAGA., solt.ero; , en calidad de COMPRADOR..- Los



¿ ..

-r

c:omparecientes 9:-on ec:U.at.orianas, mayores de edat:l.,

domiciliados en esta c:iudad de Duito, c:apaces para

contratar y obligarse, a quienes:. identifico c:an su

presenc:ia y c:on . las c:4dulas que me presenta, bien

instruidos por mi el Not.ario en el ob.:iett::. y

result.ados de esta escritura pt:1.blica., a la que

proceden libre y volunt.ariament.es de corrformidad

c:on la minuta que me presentan para que eleve a

escrit.ura 1::>D.blica., cuyo t.enor lit.eral es el

siguiente: SEWOR NOTARIO: En el registro

correspondiente de escrit.I..I.ras ç:it.'tblicas a si..t cargo,

si.rvar>e insert.ar u.na de COMPRAVENTA., al t.enor de

las siguientes clAusulas:: PRIMERA.·-

COMPARECIENTES..-- Comparecen a la celebrat::ión de la

presente escrit.I..tra |::It.'tblica, por una part.e., en

calidad de VENDEDORES., los cányuges seWores BL.ANCA

RUTH LAI...AMA GON:ZALEZ- y GALO FERNANDO RI:Z:ZO MONTANO.,

casados entre 51.; y., en calidad de COMPRADOR., el

seWor RUPERTO HORACIO CEVALLOS :ZUMARRAGA., molt.erop

todos ecu.atorianos., hAbiles para contratar y

obligarse.. SEGUNDA..- ANTECEDENTES.,·- Mediante

escrity.ra pública celebrada el treint.a de marzo de

mil novecientos noventa y cinco,, ante el Notario

Doctor Antonio Vaca., y debidamente insc:rita el doce

de abril de mil novecient.as noventa y cinc:o, los

cányuges seWores BLANCA RUTH LALAMA GONZAL.EZ y GALO

FERNANDO RIZ.ZO MONTAWO, entre otros, adqu.ieron por

compra a los señ'ores Franklin Samuel Paredes



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

endo p

SAnchez y Fausto Enrique Parede ha. los

derechos y acciones equivalentes al d i :inco

, por ciento de los der-echos y accion s en

el lote de t.erreio situado en la parroquia de

Conocoto, . sie cantón Duito, Provincia de

Pichinch¿. ¯tRCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedan -s los cányuges seWores BLANCA RUTH

LALAMA ONZALEZ y GALO FERNANDO RIZZO MONTA910 dan

en venta y perpetua enajenación a favor del señor

RUPERTO HORACIO CEVALLOS ZUMARRAGA, el dos punto

cinco por ciento de los derechos y acciones que les

corresponden del late de terreno descrito en la

cláusula anterior los mismos que se ericuentran

fincados dentro de los. siguientes linderos

. . generales: NORTE, calle pública en una longitud de

doscientos nueve°metros; SUR, Urbanizacón del Banco

Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis

metros; ESTE, Urbanización del Bnaco Pic:hincha, en

una longitud de ciento noventa y ocho metros; y,

OESTE, Camino que conduce a Amaguaña y Conocoto en

una longitud de ciento veinte y tres metros veinte

centimetros. Superficie veinte y nueve mil

setecientos treinta y ocho metros cuadrados. No

obe ante determinarse la cabida del inmueble

m. eVia de este contrato la vent.a se la hace cotilo

dr chos y acciones, libre de todo gravamen, de

col formidad con el certificado conferido por el

S nor Registrador de la propiedad que se agrega



como documento habilitante. CUARTA.- PRECIO.- El

precio que las partes convienen por la compraventa

del referido inmueble, es el de ONCE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON SETENTA Y

CINCO CENTAVOS (USD*11.694,75), que los vendedores

declaran haberlos recibido, completo, en dinero

efectivo y a su entera satisfacci6n, sin que nada

tengan las partes que reclamar en el futuro por

ningún concepto.- Por tanto los véndedores

transfieren a favor del comprador el dominio, uso,

posesión y goce dè los derechos y acciones materia

del presente contrato, con todos los usos,

costum6res y dem&s servidumbres anexos, sujethndose

en todo caso, al sapeamiento por evicción de ,

conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.- Los

gastos que provengan de la celebración °de la

presente escritura pública, hasta la total

.inscripción en el Registro de la propiedad, ser&n

de cuenta de la compradora. SEXTA.- TRAMITE Y

COMPETENCIA..- Las partes, caso de controversia, se

someterán a los Jueces competentes de esta ciudad

de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo, a

elección de la parte actora. SEPTIMA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Las partes aceptan el total

contenido de las c1Ausulas precedentes,°
por asi

convenir a sus intereses, y por tanto, los

vendedores autorizan al comprador para que realice

los trámites y pagos pertinentes hasta la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR -

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO edo Þ

inscripción en el registro de la Prog a d

Seí¾or Notario, se servirá agregar las e de

estilo necesarias para la perfecta validez de este

instr:umento. HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor

legal,·1a misma que ha sido elaborada por el Öoctor

Nelson Guerrón, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, .con matricula profesional número seis

mil novecientos cuarenta.- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos

los preceptos legales del caso; y, leida que les .

fue a las comparecientes integramertte por mi. el

Notario, se ratifican en ella y firman ·conmigò, en .

unidad de acto, de todo lo cual.doy fe.

f) SRA. BLANCA RUTH LALAMA GONZALEZ

1) SR. GALO F-¯ RIZZO MONTARD

f ) SR P PERTO HORACIO CEVALLOS ZUMARRAGA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°. Û· •

FECHADE TRANSFERENCIA: ÛS A . 2 -

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

PREDIO : Ar . TIPO :

AREA DE TERRENO : Ê Û, CONSTRUCCION :

CUANTIA $ :
.1.1. b94, 7 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: , f, ,

ALCABALA: A A-Ú; •

REGISTRO·

ATENTAMENTE,

agg,
NY 101340

ADMINISTRADORZONAL
VALLE DE LOS CHILLOS

Disono e kapresión
"IMPRENTAMUNICIPAL



001 IF METROPOUTANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANOD JiTO
o i ' i n Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

¿•, ;;/°.,¶¶@5404
Comproba

eggy)°a¶gg5405

Tituto de Créditof, O3 Fecha de Íšl 01 2 Q1 Û Titulo de Crédita61 ÛÛ3 ÛÛ2 1 Â6 Fecha de IS1616n
Año TributaciónQ Fecha (#$a 03 2 Qi Û Año Tributaõ16nQ Fecha de ÑgioÛ 1 Û

Cédula/RU 0 0:0 Q9 0 03 59258 Cádula/RUCQQQQ1 7Û 7Û3 7 71Û
Contribuyent ALAMA GONZALEZ BLANCA RUTH Y ESPOSO Coritribuyent€EVALLOS ZUMARRAGA RUPERTO HOR TC

Ubicación: Ubicación:
: Clave Catastral: Nro. de Predio:Q

Clave Catastral: Nro. de Predio:ÛÛQ1 Û É
Dirección: LE T . CASA : ,,,is T . CARA .

Barrio: Parroquia: Placa:
Barrio Parroquia: Placa:

información:

TTA DDY,01 2.507 A FAVOR DE EVALLOS ZUMARRAGA RUPERTO HOR NTA DDYAA 2.50% OTORGAN LALMA GONZALEZ BL NCA RETTH Y E.
* SOBS 11.694, 75 PRED 27653 SOB $ 11.694, 75 PRED 27653

--in-r•T:Wrmt:-

"LD VENTA INMU $25 , 58 LCABALAS . $116 , 95
GRVICIO ADMINI $, 20 ERVICIO ADMINI $, 20

Forma deCa

VÍÈÀÛÜT Institució
Forma deCa

pf fvfÈ.ÀQL/Í Institució

Ventanina: (1 Agencia: Subtotal: 78 Ventanilla: gi Agencia: Subtota

Trans. Municipal: 3Q g 5 . Trans. Banco: Total: 2 5 , 7 Û Trans. Municipal: 6 3 22 4 5 9 Trans. sanco: Tota 1

DIRE TANA DIREC ANA Pag.: 7 DIRE ITANA DIREC TANA p .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESO BA•Telf.:2414 20 IMPRESOT A -Teil 24b



H. COÑHO PÈÈWINCIAI.
- DE PICHINCHA

Ano DIRECCIONFINANCIERA FECÑDE PAGÒ
201 COLSTROBARTE DE OBRO 2010-03-25-

o U NOMÈÀEŠ ÉEÔHA bE EMISION No. DE CUOTAS

101340 CEVALLOS ZUMARRAGA RUPER I 2010-03-25- 1 a 1

Avalúo linj>önb - Valor Anual Totalidad Moneración Rebaja interés

H,695,00 0.00 0 00 0.00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELAC ON: ALCABALAS2006 Valor 1.17
TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80

Subtotal

0 00

Cobrado gor N . VentarniÃ BaÑco Òueta Pago Total

jdeËa 2.97

TRANSACCION

vyfTA LALAliA GON ALE EL TCA 574844

0085140 Ill!Illllililllllllll DIREC O FINANCIERO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

AÑÒ DIRECCIONFlNANClERA FECHA DE PAGO
2010 COMPROBANTE DE COBR 2030-03-25-

CEDULA/RU ÑO ŠÑES D MI 10 o. DE

101340 CEVALLOS ZUNLARRAGARUPE 2010-03-25- 1 a !

Avalúoimponible ValorAnúal Totaliciad Exoneración Rebaja interés

n,«sos.co o.o. o.co aao ooo ooo

CONCEPTO CANCELACION: RIGISTROS Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA LALAlvL ELANCA 574845



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO tãT

CERTIFICADO No.: C31281168001
FECHA DE INGRESO: 25/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-PO-4863.v.L10f-6141i-l4583rV/MMM outro-ecuanow
Tarjetas:;TOOOOOO44777;·
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de
este Cantón. LINDEROS GENERALES: NORTE: calle pública en una longitud de
doscientos nueve metros; SUR: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud de
ciento setenta y seis metros; ESTE: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud
de ciento noventa y ocho metros; OESTE: camino que conduce a Amaguaña y Conocoto en
una longitud de ciento veinte y tres metros veinte centímetros. SUPERFICIE: VEINTE Y
NUEVE MIL SETECIENTOSTREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS.-
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA-LALAMA DE RIZZO casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes
Sánohez, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco, habiendo éstos adquirido por adjudicación eil la partición celebrada con Samuel
Amaþ1e Paredes Freire viudo, y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, inte el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
de junio de mil novecientos ochenta y cirico.
4.- GIMVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encyentia por estos datos ningún gravamen hipotecario1\i embargo. ni prohibición de
enajenar.- Se aclara que se ha revisado como solicita BLANCA RUTH LALAMA
GONZALEZ La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y
después de la revisión realizada por el departamento de ventas LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES N SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE MARZO DEL 2010 ocho

onsable: FE NDO MORA

ENCARGADO

LOS DATOS CONSI NADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

dof

Se ot.orçµ5 arete m:f., en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de una COMPRAVEbfï'A, que
otorga :BLANCA RUTH LALAMA GONZALEZ Y ESPOSO, a favor
de RUPERTO HORACIO CEVALLOS 2U1ARRAGA «det .damente

DR, FERNANDO .JLO ELMI
NOTARIO VIGESIMO SEP~:.MO DEL CANT(

Registro de laPropiedad QUITO

Illlililllllllli
GG-0023963



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 28491

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO8381DOSPUNTO CINCO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el Jote de
terreno situado en la parroquia CONOCOTO

lunes. 19 abril20 10, 09:50:04 AM

ADOR

Contratantes.-
LALAMA GONZALEZ BLANCA RUTH en su calidad de VENDEDOR
RÏZZO MONTAÑO GALO FERNANDO en su calidad de VENDEDOR

CEVALLOS ZUMARRAGA RUPERTO HORACIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RITA SERRANO

GG-0023963
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO p,de p

-

COMPRAVEMTA

CRISTOBAL ALFREDO ESPINOSA VINUEZA Y OTROS

A FAVOR DE

CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO

CUANTIA: USDS23.389,50

Registro de la Propiedad Q '
Di: 2 copias

R.M.V. ului smui m-InGG-00005196

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano,

capital de la Repctblica del Ecuador, hoy dia

jueves tiiez (10) de diciembre del dos mil nueve,

ante mi DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Guito, comparecen, los

cányuges seWores CRISTOBAL ALFREDO ESPINOSA VINUEZA

Y ALVA MARIELA QU'TROGA SORIA, casados entre si y la

seWorita CLEMENCIA ANGELICA RODRIGUEZ GOMEZ,

soltera, en calidad de VENDEDORES; y, la señora

CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO, divorciada,

en calidad de COMPRADDRA.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciedAd de Quito, capaces para contratar y

obli arme, a quienes identifico con su presencia y

cor las cédulas que me presentan, bien instruidos

pop mi el Notario en el objeto y resultados de esta



escritura pública, a la que proceden libre y

voluntariamente, de conformidad con la minuta que

me presentan para que eleve a escritura pública,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEKOR NOTARIO:

En el registro correspondiente de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por

una parte, en calidad de VENDEDORES, los cányuges

seWores CRISTOBAL ALFREDO ESPINOSA VINUEZA Y ALVA

MARIELA QUIROGA SORIA, casados entre si y la

señorita CLEMENCIA ANGELICA RODRIGUEZ GOMEZ,

soltera; y, en calidad de COMPRADORA, la señora

CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO, divorciada;

todos ecuatorianos, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada el treinta de marzo de

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario

Doctor Antonio Vaca, y debidamente inscrita el doce

de abril de mil novecientos noventa y cinco, los

seWores CRISTOBAL ALFREDO ESPINOSA VIMUEZA; ALVA

MARIELA QUIROGA SORIA y CLEMENCIA ANGELICA

RODRIGUEZ GOMEZ, entre otros, adquieron por compra

a los seWores Franklin Samuel Paredes Sánchez y

Fausto Enrique Paredes SAnchez, los derechos y

acciones equivalentes al dos punto cinco por ciento

a cada uno de los vendedores respectivamente, dando



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

un total del CINCO POR CIENTO de los dere s

acciones, fincados en el lote,de terreno situado gf-

la parroquia de Conoco cá' e este cantón Quito,

Provincia de Pichinch p/ÌERC.RA.- COMPRAVENTA.- Con

estos antecedentes, Íos cányuges seWores CRISTOBAL

ALFREDO ESPINOSA VINUEZA Y ALVA MARIELA QUIROGA

SORIA, y la seWorita CLEMENCIA ANGELICA RODRIGUEZ

GOMEZ, dan en venta y perpetua enajenación a favor

de la seWora CELIA MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO,

el dos punto cinco por ciento de los derechos y

acciones que les corresponden a cada uno sumando un

total de CINCO POR CIENTO de los derechos y

acciones del lote de terreno descrito en la

cláusula anterior los mismos que se encuentran

fincados dentro de los siquientes linderos

generales. NORTE, calle pública en una longitud de

doscientos nueve metros; SUR, Urbanizacón del banco

Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis

metros; ESTE, Urbanización del Banco Pichincha, en

una longitud de ciento noventa y ocho metros; y,

OESTE, Camino que conduce a AmaguaWa y Conocoto en

una longitud de ciento veinte y tres metros veinte

centimetros. Superficie veinte y nueve mil ,

sete¢i ntos treinta y ocho metros cuadrados. No

obstan e determinarse la cabida del inmueble

mate-i de este contrato la venta se la hace como

dere om y acciones, libre de todo gravamen, de

con ormidad con el certificado conferido por el



SeWor Registrador de la propiedad que se agrega

como documento habilitante. CUARTA.- PRECIO.- El

precio que las partes convienen por la compraventa

del referido inmueble, es el de EINTE Y TRES MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA

CENTAVOS (USD*23.389,50), que los vendedores

declaran haberlos recibido, completo, en dinero

efectivo y a su entera satisfacción, sin que nada

tengan las partes que reclamar en el futuro por

ningún concepto.- Por tanto los vendedores

transfieren a favor de la compradora el dominio,

uso, posesión y goce de los derechos y acciones

materia del presente contrato, con todos los usos,

costumbres y demAs servidumbres anexos, sujetAndose

en todo caso, al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS.- Los

gastos que prevengan de la celebración de la

presente escritura pública, hasta la total

inscripción en el Registro de la propiedad, serAn

de cuenta de la compradora. SEXTA.- TRAMITE Y

COMPETENCIA.- Las partes, caso de controversia, se

someterAn a los jueces competentes de esta ciudad

de Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo, a

elección de la parte actora. SEPTIMA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Las partes aceptan el total

contenido de las cláusulas precedentes, por así

convenir a sus intereses, y por tanto, los

vendedores autorizan a la comoradora cara aue
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realice los trámites y pagos pertinentes hast a

inscripción en el registro de la Propiedad. U

SeWor Notario, se servirá agregar las cláusulas de

estilo necesarias para la perfecta validez de este

instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor

legal, la misma que ha sido elaborada por el Doctor

Nelson Guerrón, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, con matri.cula profesional número seis

mil novecientos cuarenta.- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos

los preceptos legales del caso; y, leida que les

fue a los comparecientes integramente por mi el

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

Il0/I370H
1) SR. CRIST 'EDO ESPINOSA VINUEZA

f) SRA. ALV A TF QUIROGA SORIA

1) SR ME A I E ICA RODRIGUEZ GOMEZ



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

·nmMITE W.

FECHA DE TRANSFERENCIA· • -

SEÑOR
REGETRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.
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Información Personal:
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H. 00MBEBO PROWIMOBAL
' BE PIONINOHA

siÑCÔÑBN C D C
2009 ,

COMPROBANTE DE COBRO
' 2009-12-01-

C U ÙC N SRÉ HÄb E IS N o. D

1706351891 GAR2ONROBAYO CELTAMARIA ' 2009-12-01- 1 a 1

23,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEP O CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 134
TASAY TIMBREPROVINCI r
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'I
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23,390.00 0.00 ,

0.00 - 0.00 0.00 0.00
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TÀSAYTIMBREPROVINCIAL

0.00

) jdefas 25.19

TRANSACCION

VENTA ESPINO2A VINUE2 GRISTOBAL 550709
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REGISTRO DE LA IROI IEDÄH DEI CANTON UITO ndo p

ERTIFICADO No.: 041156803001
FECHÀDE INGRESO: 01/12/2009

GERTIÈÌCACI N

enciisil2/04/109 -PO 86 f-6141i ‡5$
Tar¡etas:;TOOOOOO44777;
Mátäculas:;0 ;
El infrascrito Registrador 46 11 giedadde este Santón Igego dg reyisadoslos índices y
libros que reposan elí§liiåtòfiiWoní¾galgdebidfbr la certike(ýûër
1.VDESCRIPCION DE LKPROËÍËDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lute de terreno situado en la parroquîa CONOCOTO, de
este Cantón.
2.- TRO PIET ARIO(S):
CLEMENCIA RODRIGUE2, soltera.
3.JFORMA DE ADQUISÍCION Y ANTECEDENTËS
Adqûlridos mediante cornpra a Franklin Samuel Patedes Sanchef y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, según escriturantorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante eFnotario dóctor Antbuio Vaca, inscrita el doce de abril de niilnovecientos noventa y
cinco; habiendo éstos, ad<giiridopor adjudicación eit la páñiciòn celebrada con Samuel
Amableiaredes Freire vi dogy otros, segúlrescriturantofgadááliveinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cû ró ante el notak dodierËèini§iAgáiÍárinscriteelsdiez y nueve
de juniode mil novecientospechenta¶cipco.
4.- GRAVAMENES Y OBSER ACIO :

No se encuentra por estos detos 'tigúti vatnen hiljotecáio ni Àìñbaro ni prohibici6n de
enajenar.- Se actara qu se àË visad como CLElŸIE I A$GELIl3A RODRIGUEZ
GOMEZ.-ccl702441336 þan én el acta de inseriki jo constan los nombres y
apellidos completos;- LOS REG N05 DE GÉÅÝÃMlËNÈS HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 1 D DICIEMBREDEL 2009 ochoa.in.
Responsable: G V QUISPE

ElllllllllEIIÏI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON UITO

CERTIFICADO No.: C41156802001
FECHA DE1NGRESO: 01/12/2009

ERTIPICACION

Refeúnoas:12/04/1995 O-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;T00000044777;
Mataculas:;O ;
El inŸrascrÌtoRegistrador gpiedad de este C luego <ie te isados los índices y
libios quereposanefip¾ar§¾Ìi¾alydebiò br certißcantie
L- DESCRIPCIONhakiPR WAD:
Derechos. y Acciones fincados en e loie00 tette fiu o en la parr quia CONOC TÒ,de
este 0antón.
21-PROPIETARIO(S):
ESPINOSAVINUESAALPItBOO,casadd.
3;- RORMÂDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante cornþra if Prankliff Samuel Pàredès dheÄyFaá« Enrique Paredes
Sánche según escritura otorgadael treinta de marzo d i noteeientosnoventa y cinco,
anie 1notario döptor Act ninVaca; insdrita el doce dá 'gl ti ecientos noventa y
cince habiendoéstos adghkido' por adjudicaciónen la célebrada con Samuel
Arnable#aredäs Freire ŸitidB;yotroë¿ segóttescritura y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatéévante el notario doctor Ránügio allar,iriscrita el diez y nueve
de juniode mil novecientos ychentay cinco.

GRAVAMENES Y OBSERVþXONES:
No encuentra por estöt gravamen hipotecail mbaig ni rohibición de

Se aclara quo a ado como CIg31ýB ALFRED ESPINOSA
VINUEZA ccl80113501 pa él acta de inséripaiònno constan los nombres y
apellidos compl -- S I DE GÉAŸ S HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL IEMBáÈ¾EL2009 o a in.
Responsable: UISPE

0182955
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6 Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

,, .

Se ot.orgó ante mí., en fe de ello confiero estano euAug PRIMERA COPIA CERTIFICADA , de una COMPRAVENTA,, que
rtorga CRISTOBAL ALFREDO ESPINOSg VINUEZA Y OTROS, a

h:tvar de CELIA MARIA DEL R SARIO GARZON ROBAYO
debidament.e firmada y sellad en el mismo lugar y

NOTAR:EO V:l:GES:EMO þEPT:EMO DEL CANTON GU:E

½i stro de à a**** O'troSpa



\00RDE(, ESÃ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
3 A RG Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141. repertorio(s) - 19802

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO8381 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 5%, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia CONOCOTO. de este cantón.

miércoles, 17 marzo2010, 10:01:47 AM

contr s RDEa PROPIEDAD
ESPIN ggš%GREISO 69su calidad de VENDEDOR
QUIROGA SORIA ALVA MARIELA en su calidad de VENDEDOR
RODRIGUEZ GOMEZ CLEMENCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR
GARZON ROBAYO CELIA MARIA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0005196

lillllllllllllllllllllllllllllllllllli
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COMPRA VENTA QUE OTORGAN En la ciudad dá Ambato,

MARIO HERNAN MENA LOPEZ Y

OTRA. A FAVOR DE CELIA
capital de la provincia de

MARIA DEL ROSARIO GARZON Tungurahua, Repúbtica
ROBAYO.

del Ecuador, hoy día

$ 11,694.75 USD

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx miércoles once de febrero

/ se dio una copia
del año dos mil nueve.

Ante mi Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del

Cantón Ambato; Comparece al otorgamiento de esta escritura

pública, por una pprte en su calidad de vendedores: los señores:

MARIO HERNAN MENA LOPEZ Y SUSANA ELIZABETH RUIZ

ESCOBAR, legalmente representados en este acto por el señor

WASHINGTON PATRICIO MENA LOPEZ, conforme constan de

los poderes que agregan como instrumentos habilitantes; mayor

de edad; de estado civildivorciado; de nacionalidad ecuatoriana;

domiciliado en este cantón Ambato, provincia de Tungurahua; y,

por otra parte en su calidad de compradora la señora CELIA

MARIA DEL ROSARIO GARZON ROBAYO, mayor de edad, de

I
estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliada

en este cantón Ambato, provincia de Tungurahua; siendo

legalmente capaces para contratar y obligarse, dicen que tienena

1

(Dr.RodrigoNaraniÃr



bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la

misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro correspondiente de Escrituras Públicas a su cargo

sirvase insertar una de COMPRA VENTA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por

una parte, en paúdadde VENDEDOR, el señor WASHINGTON

PATRICIO MENA LOPEZ divorciado, en calidad de mandatario de

los señores MARIO HERNAN MENA LOPEZ Y SUSANA

EUZABETH RUIZ ESCOBAR, según los poderes que se agregan

como documentos habilitantes; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORA, la señora CELIA MARIA DEL ROSARIO

GARZON ROBAYO, divorciada; todos ecuatorianos, hábiles para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada el treintade marzo de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario Doctor Antonio Vaca, y

debidamente inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y

cinco, los señores MARIOHERNAN MENA LOPEZ Y SUSANA

ELIZABETH RUIZ ESCOBAR por compra a los señores Franklin

Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez, los

2



derechos y acciones equivalentes al dos punto cinco por ciento,

fincados en un lote de terreno situado en la parroquia de

Conocoto, de este cantón Quito, provincia de Pichincha

TERCERA.- COMPRA VENTA: Con estos antecedentes, el señor

WASHINGTON PATRICIO MENA LOPEZ en calidad de

mandatario de los señores MARIO HERNAN MENA LOPEZ Y

SUSANA ELIZABETH RUIZ ESCOBAR, da en Venta y perpetua

enajenación a favor de la señora CELIA MARIA DEL ROSARIO

GARZON ROBAYO, los derechos y acciones de propiedad de los

mandantes descrito en la cláusula anterior, los mismos que se

encuentran fincados dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE, calle pública en una longitud de doscentops nueve

metros; SUR, Urbanización del Banco Pichincha en una longitud

de ciento setenta y seis metros; ESTE, Urbanización del Banco

Pichincha, en una longitud de ciento noventa y ocho metros; y,

OESTE, camino que conduce a Amaguaña y Conocoto en una

liongitud de cento veinte y tres metros veinte centímetros.

Superficie veinte y nueve mil setecientos treinta y ocho metros

cuadrados. No obstante determinarse la cabida del inmueble

materia de este contrato la venta se la hace como derechos y

3



acciones, libre de todo gravamen , de conformidad con el

certificado conferido por el Señor Registrador de la Propiedad que

se agrega como documentos habilitante.- CUARTA.- PRECIO: El

precio que las partes convienen por la compraventa del referido

inmueble es el de ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y

CUATRO DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS(USD

$11.694,75),que el vendedor declara haberlos recibido, completo,

en dinero efectivoy a su entera satisfacción, sin que nada tengan

las partes que reclamar en el futuro por ningún concepto,- Por

tanto el vendedor transfierea favor de la compradora el dominio,

uso, posesión, y goce de los derechos y acciones materia del

presente contrato, con todos los usos, costumbres y demás

servidumbres anexos, sujetándose en todo caso, al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley. QUINTA.- GASTOS: Los

gastos que prevengan de la celebración de la presente escritura

pública, hasta la total inscripción en el Registro de la Propiedad,

serán de cuenta de la compradora.- SEXTA.- TRAMITE Y

ACEPTACIÓN: Las partes, caso de controversia se someterán a

los Jueces competentes de esta ciudad de Quito y at trámite verbal

sumario o ejecutivo, a elección de la parte actora. SÉPTIMA

4



ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN: Las partes aceptan el total

contenido de las cláusulas precedentes, por así convenir a sus

intereses, y por tanto, el vendedor autoriza a la compradora para

que realice los trámitesy pagos pertinentes hasta la inscripción en

el Registro de la Propiedad.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez

de este instrumento.- Firma) ilegible Doctor Nelson Guerron.

Matricula número seis mil novecientos cuarenta del C.A.P.- Leida

que fue esta escritura por mi el Notario a los comparecientes,

aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

F) EL NOTARIC DH.RODRIGO NARANDO GARCES.

»IGUEG HímILITANTEb..X.X.X.X ... / 5



PODER SEN AL G UTU- En la ciudad ae Ambato..

RSA MARIO ¯RNAN
MENA capital de la orovincia de

LOPEZ A FAVOR DE WAS- funaurahua. Receblica del

HINGTON PATRICIO MENA Ecuador. nov die miercoles

JPEZ veinte v cinco de Jull'o del
TiM4 o

año dos mil uno.- Ante mi

' A INDETERMINADA Doctor Rodrico Naranio No-
, o

****:********** tario Sectimo de este Lan-

70-E SE DIO UNA COPIA tón. comoarece el señor

MARIO HERNAN MENA LOPEZ. de estado civil casado. mavor de

edad. ecuatoriano, domicillado en esta ciudad de Ambato,

oortador de la cédula de ciudadania número 1801656063.

legalmente cacaz Dara oblicarse y contratar. Y dice: aue

tiene a bien elevar a escritura cablica la minute oue me

oresentan. la misma Oue cooiada es como slaue: SE¾DR

NOTARIO: Sirvase elevar a la cateaoria de escritura aúbli-

4 ca el contenido de un PODER GENERAL al tenor de las si-

ouilente c1Ausulas - PE EMR

L

el.Comparecen al3 otor aaAmlento

4 LOPEZ. de estado civil casado, mavor de edad. ecuatoriano.

domiciliado en esta ciudad de Ambato, oortador de la

cédula de ciudadania número 1801636083.- SEBUNDA: PDDER

GENERAL.- El señor MARIO HERNAN MENA LOPEZ. tiene a bïen

conferir PODER GENERAL. amolio v suficiente. cuanto en

derecho se reouiere en favor de su hermano señor WAS-

HINGTON PATRICIO MENA LOPEZ, portador de la cedula de

ciudadania número 1801395118. cara oue a su nombre v

reoresentación intervenoa en lo Ugguiëntes actos.- UNU;



-L
edministre todos los bïenes existentes sean muebles o

inmueoles: DOS) Adauiera en lo costerior. a cualquier

tituto leaal. toda clase de bienes muebles o inmuebles-

TRES) Venda o oermute, hicoteoue o J.os de en anticresis:

oromueva sceas. deslindes y amoionamientos guerellas.

oosesorias v tomar en mi nombre oasesión de bienes, titu-

los v derechos aue le correspondan: intervenir en remates

iudiciales.- CUATRO).- Suscriba contratos de arriendo,

cobre las censiones v eNtienda recibos de cancelación de

las mismas: CINCO.- Reciba o de dinero a mutuo, anticresle

o en dendsito, a cualquier titulo, acenta.ndolo o constitu-

vendo hicoteca, orendas o caucionee.: Cobre haberes, remu-

neraciones. Cesanties v mas emolumentos que nos certenez-

can: SEIS) Judicial o extrajudicialmente cobre o cercima

todos los creditos oue se adeudaren el mandante, reciba el

dinero o valores oue recaudaré, confiera recibos. otoroue

concelaciones v de finiaultos: SIEfE) bra cuentas co-

crientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociacio-

nee, cocoerativas de ahorro « credito del Ecuador y

las administre en toda la extensión de la palabra: OCHOi

De aristir 185 anteriores, gire sobre ellas, solicite

oree.tamos. cobre cálizas de acumulación en el BANCU perti-

nente.- NUEVE) Para aue comparezca ante la Policia Nacio-

nel del Ecuador v realice cualauier tramite en mi beneti-

cio-- HIFl.- Para aue comaarezca ante cualculer institu-

L.lon Públicas o Privada del Dais v rea11ce cualouier

cesL1án en mi. heneficio.- ONCE.-- Gire checues, libranzas.

letras de cambio, pacarès v. en general, todos aouellos



documentos cue constïtuvan titulo elecutivo. los

endose: los acente o proteste: DUCE) Intervenga en nego-

clos comerciales, permitidos por las leyes ecuatorianas:

TRECE) Para que suscriba escrituras de partición si fuere

del caso de los bienes hereditarios o de cualculer otra

naturaleza oue oudiera adauirir: CATORCE) Para rotervenir

en 3uicios de concursos de acreedores, tercerias: deman-

dare en cualouier tiempo de juicio, intermoner en cual-

ouler tion de recursos recurrir a magistrados, lueces v

secretarios o omdir gue la causa case a la sala de 3ueces

y secretarios o oedir gue la causa case a la sala de con-

lueces; GUINCE) Para intervenir en medidas preventivas,

embaraos. recuerimientos y remates de bienes o adiudica-

ciones de ellos, pedir v absolver oosiciones, diferir aJ

ruramento decisorio de oarte contraria.- DIECISels.-

Celebre todas las atribuciones de procuracion 3udicial

constantes en la sección segunda del Código de Procedi-

mtento civil Ecuatoriano, a fin de que no sea la falta de

/ autorización la aue obste el fiel cumolimiento de este
I

mandato.- DIECISIETE.- Guien hace las veces de acoderado

se oblica en su eiercicio, a cumolir con las disoosiciones

del articulo cuarenta y ocho del Códico de Procedimiento

Civil, otorgándole las mas amolias facultades, con libre,

tranca v oeneral administración v disoosición de mie

bienes v neaccios iuridicos v económicos, incluyendo las

facultades comunes a los procuradores v la de reconocer

mis firmas: DIECIOCHO).- El mandatario, en caso de ser

necesario, ouede sustituir el presente poder a favor ce un



Profesional Rhoaedo en ti.bre eiercici.o de su crofesión.--

DIFCINt.JEVE) . I a cuantia es INDETERMINADA. Usted. señor

Notario, se servirá aareaar las demás clausulas de estilo.

1) Dr. Oswaldo LLerena.- Matricula número 148.- C.A.l .
.-

Hasta acui l.a minuta aue se halla cociada con exactitud.-

L.eica aue fue esta escritura al otoraante. a ouien de

conocerledov fe: al comoareciente, aguel se ratifïcaen

todo V f irma con el suscrito Notario en unidad de act..o. de

todo io cual dov fe.-
f)ilegible. 1801636-8 3 f)El Notario

Dr.Rodrigo Naranjo "arcés.

SE OTOhGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CDNFIERO E3T4 BLGUNDR COPI.. SELLe

Y FIRMADa EN AMBATO a VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL 000 MIL NUEVE,COPI

UE La CONFIELO EN VIRTUD DE DUE EL FODER QUE HNTECEDE ESTH VIGEN

o , z p--- - -

z '
$ k ËW ' à ·

60 0 GMCOS
PTIMO

oo* STILLOt18 Av.CEVALLOS
TELF:282 90-AMBATO
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FüDER 61-N
. lE En la ciudad e emmato.

OfünSA SUSANA ELIZA- caoital de la orovincia de

BETH RUIZ ESCOBAR A Tunaurahua. Reodblica del

FAVOR DE WASHINGTON Ecuador. hov dia mièrcoles

PATRICIO MENA LOPEZ veinte y cinco de Julio del

MA año dos mil uno.- Ante mi

4DETERMINADA Doctor Rodrico Naranjo No-

' & ************* tario Sectimo de este Can-

E DIU UNA COPIA tón. comoarece la señora

SUSANA ELIZABETH RUIZ ESCOBAR. de estado civil casada.

mavor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de

Ambato, oortador de la cédula de ciudadania número 18012.3-

2222: legalmente capaz para oblicarse y contratar, v dice:

oue tiene a bien elevar a escritura odblica la minuta que

me cresentan. la misma que copiada es como sigue: SEADR

NOTARid: Sirvase elevar a la categoria de escritura cabil-

ca el contenido de un PODER GENERAL al tenor de las si-

ouientes cláusulas.- PRIMERA.- Comoarecen al otoraamiento

del oresente PODER GENERAL. Ja señora SUSANA ELI2ABETH

RUIZ ESCOBAR. de estado civil casada, mayor de edad, ecua-

toriana. domiciliada en esta ciudad de Ambato, oortador de

la cédula de ciudadania namero 1801232222.- SEOUNDA: PODER

GENERAL.- La señora SUSANA ELIZABETH RUIZ ESCOBAR. tiene a

bien conferir PODER GENERAL, amplio v suficiente, cuanto

en derecho se reguiere en favor del señor WASHINGTON



PRIRIG1U MENA lUPEL. oortador de la cédula de ciudadania

nomero 1801396118. Dara aue a su nombre v reoresentación

intervenaa en AGE siauientes actos.- UND) Administre todos

los Dienes existentes mean muebles o inmuebles: DOS)

Adauiera en lo monteraar. a cualouier titulo leaal. toda

clase de bienes muebles o Inmuebles: TRES) Venda o permu-

te. hzooteoue o los de en anticresis: promueva moeos,

deslandes v amo3onamientos cuerellas. Dosesorias v tomar

en ma nomore casesion de bienes. titulos v derechos oue

le correnoondan: intervenir en remates .iudiciales.- CUA-

IRO).- Suscriba contratos de arrienda, cobre las pensio-
.

nes v extiende recibos de cancelación de las mismas:

CINCU.- Recibe o de dinero a mutuo. anticresis o en dend-

sito. a cualouier titulo. acentándolo o constituyenda

binotece. nrendas o cauciones: cobre haberes. remuneracio-

nes. cesantias y más emolumentos aue nos certenezcan:

SEISI Judicial o extraiudicialmente cobre o oerciba todos

los creditos oue se adeudaran Al mandante, reciba el

dinero o valores aue recaudare. confiera recibos. otorque

cancelaciones y de finiouitos: SIETE) Abra cuentas co-

rriences o de ahorros en bancos. mutualistas. asoczacio-

nes. Coooerativas de ahorro v crédito del Ecuador v

Ims administre en tode la extension de la calabra; UCHO)

be exantar las anteriores, aire sobre ellas. solicite

orèstamos. cobre odlizas de acumulacïón en el BANGU oerti-



YtM4

nente.- NUFYE) Para oue comoarezca ante la Polici

nel del Ecuador y realice cualauier tramite en mi benefi-

cio.- DIEZ.- Para aue comoarezca ante cualquier institu-

clon Públicas o Privada del oais v realice cualouier

gestión en mi beneficio.- ONCE.- Bire chegues. libranzas.

Ietras de cambio, pacarès y. en aeneral, todos acue11ae

documentos aue constituvan titulo ejecutivo. los ceda o

endose: los aceote o oroteste: DOCE) Intervenoa en nego-

cios comerciales. Dermitidos oor las leves ecuatorianas:

lRECE) Para aue suscriba escrituras ce carticion si Tuere

del caso de los bienes hereditarios o de cualauier otra

naturaleza aue oudiera adauirir: CATORCE) Para intervenir

en 3uïcios de concursos de acreedores, tercerias: ceman-

dare en cualauier tiemoo de luicio, interponer en cual-

ouier tioo de recursos recurrir a maalstrados, lueces y

secretarios o oedir que la causa pase a la sala de 3ueces

v secretarios o cedir gue la causa pase a la sala de con-

3ueces: GUÏNCE) Para intervenir en medidas preventivas.

embarcos. recuerimientos y remates de bienes o adiudica-

ciones de ellos, cedir v absolver posiciones. diferir ai

iuramento decisorio de carte contraria.- UÏECISAIS.-

Celebre todas las atribuciones de procuración iudicial

onstantes en la sección secunda del Códioo de Procedï-

4 ento civil Ecuatorianoi a in de oue no sea la falta de

torización la aue obste el fiel cumolimiento de este



mandato.- DIECISIEfE.- Muien hace las veces de anoderado i

se obliam en su e3ercicio. a cumolir con las disoosiciones
'

del articulo cuarenta v ocho del Código de Procedimiento .

Civil, otoraúndole las mas amolias facultades. con libre,

franca v oeneral administración v disposición de mis

bienes v neaccios puridicos v económicos. Incluvendo las

facultades comunes a los orocuradores v la de reconocer

mis firmas: DIECIGCHO).- El mandatario. en caso de ser

necesario, ouede sustituir el oresente coder a favor de un

Profesional Abooado en libre esercicto de su orofesion.-

DIECINUEVE). La cuantia es INDETERMINADA. Usted. señor

Notario.. se servire moreaar las demás clausulas de estilo,

i) Dr. Oswaldo LLerena.- Matricula número 148.- U.A.T..-

Masta naui la minuta aue se halla cooiada con exactitud.-

Leida aue tue esta escrïtura al otoraante, a quien de.

conocerle dov fe: al comoareciente. aguel se ratatica en

todo v tirma con el suscrato Notarlo en unidad de acto. de
e

todo lo cual dov fe.-
f)ilegible. 1801232222 f)El i½tario

Dr¯ Rodrifo larbri,jo "arcés.

..:¯ CTE:..at .dT'. :.I Y EN FE 0; LLLO i:DNFIF::0 i-T U..GUNDR COPIA
-i LLal Y FIhNo2x ENN. ..RTO MV .IRT.. Y :..Ié..TL DE E.Niia0 DEL £10
0 sIL :.Uivi,CLf In UE Lr. CENFIu:E í... VI:.TUD D Ui EL ODER

NT, CLDL : ..To VIGEN En L., Di ...Pf.TE FECHR.

ar njoGarces
RIO SEPTIMO

p C TIL 0618YAv.CEVALLOS
rO-Eco TELF 2825790 -AMBATO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140. repeltorio(s) - 21550

Matrículas Asignadas.. CONOC0008381 El DOS PUNTO C1NCO POR CIENTO (2.5%) de derechos
y acciones fincados en el LOTE de terreno situado en la parroquia CONOCOTO

maites, 24 marzo 2009. 12:10:24 PM

ADOR

Contratantes.-
MENA LOPEZ WRIO HERNAN en su calidad de VENDEDOR
RUIZ ESCOBAR ŠUSANA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR

GARZON ROBAYO CELIA MARIA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- KATTY SALGUERO

FF-0015976

Illlllllllllllllllllllllllllili





NOTARIA SÉPTIIVIA
DEL CANTÓN AMBATO

DR.RODRIGONARANJOGARCÉS
ABOGADO NOTARIO

TESTIMONIO

DE LA ESCRITURA.

DE:
.............

OTORGADA POR:

A FAVOR DE:

CUANTÍA $.

Ambato, a de de



COMPRA VENTA QUE OTORGA MARCO En la ciudad de Ambato,

VINICIO MENA LOPEZ: A FAVOR DE capital de la provincia de

MARIA UBALDINA CALISPA ALDAZ. Tungurahua, República del

Ecuador, hoy día viernes seis

de febrero del año dos mil
$ 11,694.75USD

REgisiBODELAPR0p 0110 nueve. Ante mi Doctor

Rodrigo Naranjo Garcés,
FF-0013613 te dio una copia

p. Notario Séptimo del Cantón

Ambato; a la celebración de

este a to jurídico Comparecen al otorgarniento y suscripción de esta escritura

pública, por una/parte, en calidad de VENDEDOR, el señor MARCO VINICIO

MENA LOPEZ, divorciado, y por otra, en /calidadde COMPRADORA señora

MARIA UBALDINA CALISPA ALDAZ, casada, con Luis Isaías Logroño Lara

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado

el primero de los comparecientes en esta ciudad de Ambato, provincia de

Tungurahua y la segunda en la parroquia Conocoto del cantón Quito,provincia de

Pichincha, y de paso por esta ciudad de Ambato. legalmente capaces para contratar

y obligarse a este acto y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta

que me presentan. la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- En el

registro correspondiente de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de
' compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública

, por una,parte, en.calidad de VENDEDOR, el señor MARCO VTNICIO MENA

LOPEZ, divorciado. v por otra, en ,calidad de COMPRADORA, la señora MARIA

UBALDINA CALISPA ALDAZ, casada. con Luis Isaías Logroño Lara. todos

ecuatorianos. hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública celebrada el treinta de marzo de mil novecientos noventa

y cinco', ante el Notario Doctor Antonio Vaca, y debidamente inscrita el doce de

abril de mil novecientos noventa y cinc'o , el señor MARCO VINICIO MENA

LOPE adquirieron en su estado civil de casad6, pero con disolución de la sociedad

conyugal.'por compra a los señores Franklin Samuel Paredes Sánchez' y Fausto

Enrique Paredes Sãnchdi los derechos y acciones equivalentes al dos punto cinco '



por ciento , fincados en un lote de terre o ituado en la parroquia Conocolo, de este

cantón Quito,Provincia de Pichinch ERCERA.- COM1RAVENTA.- Con estos

antecedentes, el señor MARCO VINICIO MENA LOPEZ, da en venta y pegetua

enajenación a favor de la señora MARIA UBALDINA CALIPSA ALDAIZ, los

derechos y acciones de su propiedad descrito en la cláusula anterior, los misinos que

se encuentran fincados dentro de los siguientes linderos enerales: NORTE. calle

pública en una longitud de doscientos nueve metros, SUR, urbanización del Banco

Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis metros, ESTE, Urbanización del

Banco Pichincha, en una longitud de ciento noventa y ocho metros. y. OESTE,

Camino que conduce a Amaguaña y Conocoto en una longitud de ciento veinte y

tres metros veinte centímetros, superficie veinte y nueve mil setecientos treinta y
ocho metros cuadrados. No obstante determinarse la cabida del inmueble materia de

este contrato la venta se la hace como derechos y acciones. libre de todo gravamen ,

de conformidad con el certificado conferido pÃor Registrador de la propiedad

que se agrega como documento habilitante. CUARTA.- PRECIO.- El precio que las

partes convienen por la compraventa del referido inmueble , es el de ONCE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON SETENTA Y CINCO

CENTAVOS, ($USD 11.694,75 . que el vendedor declara haberlos recibido.

completo, en dinero efectivo y a su entera satisfacción , sin que nada tengan las

partes que reclamar en el futuro por ningún concepto.- Por tanto el vendedor

transfieren a favor de la compradora el dominio, uso, posesión y goce de los

derechos y acciones materia del presente contrato, con todos los usos. costumbres y
demás servidumbres anexos, sujetándose en todo caso, al saneamiento por evicción

de conformidad con la ley. QUlNTA.- GASTOS.- Los gastos que prevengan de la

celebración de la presente escritura pública, hasta la total inscripción en el registro

de la propiedad, serán de cuenta de la compradora. SEXTA.- ACLARATORIA.- En

la escritura de compraventa descrita en antecedentes el comprador MARCO

VINICÏO MENA LOPEZ, comparece en su estado civil de casado, y por un error

involuntario no se adjunto la partida de matrimonio en donde se encuentra

marginada la disolución de la sociedad conyugal SEPTIMA .- TRAMITE Y
COMPETENCIA.- Las partes, caso de controversia , se someterá a los jueces
competentes de esta ciudad de Quito,y al trámite verbal sumario o ejecutivo , a

2



elección de la parte actora. OCTAVA.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Las

partes aceptan el total contenido de las cláusulas precedentes, por así convenir a sus
intereses, y por tanto el vendedor, autoriza a la compradora para que realice los

trámites y pagos pertinentes hasta la inscripción en el registro de la propiedad. Usted

sefior Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo necesarias para la perfecta

validez de este instrumento..- Firma).- Ilegible.-Dr. Nelson Guerrón Abogado.- Mat.

6940. C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes,

en alta y clara voz de principio a fin, aquellos se ratifican en todo el contenido y

firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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H.O NSEIO PROWINOIAL'

$$EPIBMINOMA

1702330158 CALISPA ALDAZ IvL 4 UBALDI 2009-02-04- 1 a 1

RW¾WNME SPMWWMWWWW
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0.00 - 0.00
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ADMINÏSTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITEN°.

FECHA DE TRANSFERENCIA: QÂ.02, ), Of ,

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SEDIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA : g£µ;9 A gagg V/pf *O.

'AFAVOR DE : Gyjf.7674 ØÑNAA Ú

PREDIO : 6$Ô. TIPO :

AREA DE TERRENO : 6. CONSTRUCCION : bG

CUANTIA $ : 11- b 94, 9 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : , 6

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

AA

:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

N9 099073
ADMINISTRADOR ZONAL
VALLEDE LOS CHILLOS

Disano a impresuk.
"lMPRENTAMUNIOPAL'



por ntencig de ivorcio de. Juez ........................-· · REPUBL i A D .EL .E·CU ADOR 3 4
... .... .,....... ....... .... .. ......... ... DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAÒlON Y CEDULACION

"' °°1 INDIPOONDEMARIMONIO '

e 19 .... Tomo ..... ....... Pâg. ..... ..... Acta ...7...

En ......... ........................ Provincia de .......$. km........
hoy día ....$. ....... de .......f.muW.......-.... de mil novecientos ..O.M..g...s A

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del mgtrimonio de : NOMBR '

ätación tit los contra-
APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .$.em:9...¾.xm.i.cA,o....No..... ............

del presente matrimonio, fue declarada mediante senten -

........................ nacido en ..... Imk ................., el ..¾... de .. .........

Juez ......····--.... ···------ ·

19 .6.&...., de nacionalidad ....Mmã..osco..........., de profesión ......¾. . ---..

.............. con fecha ... ............. ......................

. con Cédula N° .13-. .).T.,1,2.h.E.:.9...domiciligdo en-......
. .............................,

de est
pia se archiva .

anterior ..S.km................,hijo de '.,..¾.g.O.xm....¾.>ph.... ...........-... .....

.:....................,..., de ................................de 19...
y de .ii..¾......gaguno.... .............................................. ....................... ....

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .%¾, o....dka....S.A....¾
f.) ..,.................. ....... .... ........

Jefe de Oficina .i¾.........., nacida en ..is.«ào.h.............., el ..91.. de ..... .chgo.......

... 19 Lî., de nacionalidad ....Mem.a.........., de profesión ...... hÄ A... .

la nulidgd de este mgtrimonioimediante sentencia del con Cédula N° 18.-.D..W1.1.60.-.).,domiciligda en ...Ñ.A.ÀLo............... ............, de estad .

...................................... ............ con fecha rior ...>.iks......................; hija de .303y....A ...9 .4 .§4.... .

... .......... .......................... c ascopi chivg· y de ..f rx0.. .....¾9.....¾.m..................................................... ........,.,.!..

......................., de ....···· ··4 • LUGAR DEL MATRIMONIO · ....ÔLu.no.....................FECHN: ..3R...64....fre.arm..d

En este mgtrimonio legitimaron a su... hij...... comun .... llgmad...... ....................... .......

.OTRASSUBINSCRIPCIONESO A AU OBSERV A C I ONES :

/ß /0 0



REGISTRO DE L PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"Ja 's^ CERTIFICADO No.: C30874167001
FECHA DE INGRESO: 18/12/2008

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;T00000044777;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MENA LOPEZ MARCO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca, inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo éstos adquirido por adjudicación en la partición celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
de juniode mil novecientos ochenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Se aclara que se ha revisado como solicita MARCO VINICIO MENA LOPEZ.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.
Res sable: EDUARDO PROAÑO

E RG , RÀDO

llllllllllilllIllIlllllIIllIllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
¥ALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Com bante

Título de Crédito: Fecha de Emisl6n:

Año Tributación: Fecha de Pago:

C6dula I RUC:

CSbuyente:

Clave Catastrat: Nro, de Predlo:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

Descripción:
HT OR Ï>EE:ALISPA AL IN

Concepto

Forma de Pago:

Cajero: Institución: Rebaja de e

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

I n •orta nte:

MEC ROPO TN N ER Pag.

11 I 1111111 leil 111 I i CONTRIBUYENTE

& r
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pa o 89
r

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Afko Tributaciðn; Fecha de Pago:

Infortitadión!Pe sonal:
Cedula / RUC:

Contribuyente:

Ubidabién:t

Clave Catastral: Nro de Predio:

c e

D. MÛNICIPALVALLEDELOSCHILLDSCENTRODEATENCIONDUDADANA
CANCELADO
VENTANILLA 61 1
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ro: Institución '""¯
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se REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 14364

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO8381DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones fincados en el
LOTE de terreno situado en la parroquia CONOCOTO

viernes, 27 febrero 2009, 10:23:43 AM

E DOR

Contratantes.-
MENA LOPEZ MÁRdO VINICROen su calidad de VENDEDOR/

CALISPA ALDAZ MARIA UBALDINA en su calidad de COMPRADOR/
LOGROÑO LARA LUIS ISAIAS en su calidad de COMPRADOIV

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- AMADA VlSTIN

FF-00 13613
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i EXTRACTO
2

3 1. ACTO O CONTRATO:

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

5

6 2. FECHA DE OTORGAMIENTO:

7 30 de Marzo de 2009

8

9 3. OTORGANTE:

10 CEDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES: CALIDAD:

11 WITZIGPEÑAFIEL, Heinrich Marco Vendedor

12 VILLEGASLUZCANDO,LorenaLucía Vendedora

13 MANZANOCADENA,GabrielEnrique Comprador

14 CABRERA VILLACRES, Silvana de1Rocio Compradora

15

16 2. OBJETO DEL CONTRATO:

17 Compraventa del 2,50% de derechos y acciones

18

19 3. CUANTIA: USD$11.694,75

20

21 4. UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

22 PARROQUIA: Conocoto

23 CANTON: Quito
24 PROVINCIA: Pichincha

25 VentaS62.doc

26 C.A.F.P.

27 DI: 2 COPIAS
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1 En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la

2 República del Ecuador, hoy día treinta de Marzo del año

3 dos mil nueve, ante roi, Doctor Antonio Vaca Ruilova,

4 Notario Décimo Quintodel Cantón, comparecen: por una

5 parte el señor ECONOMISTA LUIS ERNESTO FABIAN
6 LUZCANDO, en su c lidad de mandatario de los cónyuges señor

7 HEINRICH MARCQWITZIGPEÑAFIEL y seiiora LORENA
8 LUCIA VILLEGA LUZCANDO. conforme consta del poder que

9 se agrega como documenje habilitante, y, por otra parte el señor

10 GABRIEL ENRIQUE MANZANO CADENA y la seflora

11 SILVANA DEL ROCIO CABPJERA VILLACRES, por sus

12 propios derechos. Los cornparecientes son de nacionalidad

13 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados,

14 domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente hábiles para

15 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy I'e, en vista

16 de haberme presentado las respectivas cédulas de ciudadanía,

17 cuyas copias legalizadas se agregan a este instrumento; y,

18 dicen: que elevan a escritura nública el contenido de la
19 minuta que Ine presentan, y cuyo tenor literal es el siguiente:

20 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su

21 cargo, dignese insertar una de compraventa de derechos y acciones,

22 al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA:
23 COMPARECŒNTES.- Cornparecen a la celebración de la

24 presente escritura de compraventa; por una parte, el Economista

25 Luis Ernesto Fabián Luzcando en su calidad de apoderado de los
26 cónyuges HElvRICH MARC Wl fZIG PEÑAFIEL y LORENA

27 LUCIA VILLEGAS LUZC NDO y conforme al poder especial

se agrega come habihtar a este instrumento; yyr otra parte,

DR. AATONIO A RUROVA 2



1 los cónyuges señores: GABRIEL ENRIQUE MANZANO
2 CADENA y SILVANA DEL ROCIO CABRERA VILLACRES

3 por sus propios y personales derechos y por los que tienen en la

4 sociedad conyugal por ellos conformada, a quienes igualmente para

5 efectos del presente contrato se les denominará como LOS
6 COMPRADORES, los comparecientes son mayores de edad,

7 legalmente capaces para contratar, quienes libre y voluntariamente

8 convienen en celebrar el presente instrumento público.
9 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

10 celebrada en el Notaria Décimo Quintadel Cantón Quito, Doctor

11 Antonio Vaca, el treintade marzo de mil novecientos noventa y

12 cinco,legahtienteinscritaen elRegistrodela Propiedadel docede
13 abril de mil novecientos noventa y cinco los señores Franklin

14 Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez dieron en

15 Venta y perpetua enajenación el lote de terreno ubicado en la

16 parroquia de Conocoto, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el

17 cual consta de una superficie total de veinte y ocho mil

18 cuatrocientos setenta y cinco metros cuadrados (28.475 m2)

19 circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
20 NORTE: calle pública en una longitud de doscientos nueve metros.

21 SUR: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud de

22 ciento setenta y seis metros; ESTE: Urbanización del Banco del

23 Pichincha en una longitud de ciento noventa y ocho metros;
24 OESTE; Camino que conduce a Amaguafía y Conocoto en una

25 longitud de ciento veinte y tresmetros veinte centímetros, a varios
26 compradores, estableciéndose acciones para cada comprador,
27 dividiéndose en total en cuarenta derechosy acciones, entre ellos

28 la señora Lorena Villegas quien adquirió dos derechos y acciones

DR. ANTONIO VACARUILOVA 3



I
1 que corresponden a los lotes veinte y cuatro (24) y veinte y
2 cinco (25) conforme el sorteo extrajudicial que se realizo

3 posteriormente entre los copropietarios del lote descrito.
4 TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

5 señalados en la cláusula que antecede, el seitor LUIS

6 ERNESTO FABlÁN LUZCANDO, en representación de sus

7 mandante, da en venta y perpetua enajenacion un derechos y
a acciones del inmueble equivalente al dos coma cincuenta por

9 ciento (2,50%), del lote de terreno ubicado en la parroquia de

10 Conocoto, Cantón Quito, Provincia de Pichincha con la

11 superficie y linderos descritaen los antecedentes, hasta que
12 sea aprobada la urbanización en el Municipio del Distrito

13 Metropolitano de Quito,a favor de los cónyuges GABRIEL
14 ENRIQUE MANZANO CADENA y SILVANA DEL ROCIO

15 CABRERA VILLACRES. CUARTA: PRECIO Y FORMA
16 DE PAGO.- El precio que las partes contratantes han

17 pactado de mutuo acuerdo por los derechos y acciones es el

18 de ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO

19 DÓLARES DE LOS EST ADOS UNIDOS DE AMÈRICA

20 SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR

21 (USD$1L694,75) y, que el vendedor declara recibirlo a su

22 entera satisfacción y sin tecer que hacer reclamo alguno por
23 este concepto ni por ningle otro. QUlNTA:

24 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

25 transfieren a favor de los compradores el dominio y posesión del

26 derecho y acción sobre el imnueble descrito con todos sus usos,

27 costumbres, derechos 1 ermdumbres activas 'ý pasivas,

28 construcciones e instalaciones que le son anexos. La vendedora

DR ANTONIO Y4CARUILOVA 4



1 queda sujeta al saneamientoen caso de evicción de conformidad

2 con la Ley. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los

3 gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su
4 registro e inscripción, serán de cuenta de los COMPRADORES, a

5 excepción del pago de plusvalía que en caso de haberla será de

6 cuenta de los VENDEDORES. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y
7 AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- Las partes contratantes

8 aceptan el total contenido de todas y cada una de las estipulaciones

9 que anteceden por estar hechas en seguridad y garantía de sus

10 propios y recíprocos intereses. Los compradores quedan

11 expresamente facultadospor si mismos o por interpuesta persona,

12 para solicitar la inscripciónde la presente escritura en el Registro
13 de la Propiedad. OCTAVA: JURISDICCION, DOMICILIO Y

14 TRÁMITE.- Las partes contratantes renuncian domicilio y se

15 someten a la jurisdiccióny competencia de los jueces del Cantón
16 Quito y al juicio ejecutivo o verbal sumario a elección del

17 demandante. Los comparecientes se afirmany ratifican en el total
18 contenido de las cláusulas que anteceden y solicitan al seflor

19 Notario se sirva agregar las demás formalidades de estilo para

20 la perfecta validez de esta clase de instrumentos públicos.

21 HASTA AQUÍLA MINUTA, que se encuentra firmada por

22 la Abogada Verónica Villasís, con matrícula profesional

23 número siete mil quinientos diez y nueve de Colegio de

24 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

25 escritura pública se observarontodos los preceptos legales del
26 caso y leída que les fue, íntegramente a los comparecientes,

27 por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su

DR. ANTONIOVACARUILOVA 5
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I contenido y para constancia firman junto con el Notario, en

2 unidad de acto, de todo lo cual day fe.

3

4

5 -

6

8 , |

9 F) ECO. LUIS LUZC O

10 CC. 000 og /
11

i

14 E IQUEMANZANO CADENA

15 CC.

16

17

18

19 F) SILVANA'lÁEL ROCIO CABRERA VILLACRES
20 CC. \>obMTo 4 - 9

23

22
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. EXTRACTO 003348
- i ""' 1. ACTO O CONTRATO:

PODERGENERAL

2. FECHA:
.

4
OTORGAMIENTO.19 de Juliode2005

3. OTORGANTES:

y CÉDUI.AS: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD:

g 16001t»I45-7 W1TZIGPEÑAFIEL, Heinrich Marco Poderdante

9 100:45 178-8 VILLEGAS LUZCANDO,Lorena Lucia Poderdante

10 100005047-1 LUZCANDO GARIUDO,LuisErnestoF. Mandatario

4. CUANTÍA: INDETERMINADA
12

o Poder572.cioe

15

16 Di:2 COPtAS r·ì.-i-LYA-4·.i.

17

18

19

En la ciudad de Quito,Capitalde la Repûblicadel Ecuador, hoy día diezy nue-

21 ve de Julio del dos mil cinco, ante mi Doctor Antonio Vaca Ruilova, . r.

22 Notario Decimo Quinto del Cantón Quito,comparecen: por una parte el i

23 señor iiMINRICH MARCO WITZlG PEÑAFIEL y la señora LORENA

A l.UÇlA Vil.LEGAS LUZCANDO; y, por otra parte el señor LUIS

ERNESTO FABlAN LUZCANDOGARIUDO,todos por sus propios dere-

chos. Los comparecientes son de nacionalidad ceuatoriana,mayores de edad,

deestado civilcasados, domiciliadosenla ciudaddeFislisbach- CantónArgau
- Suiza, y dt Irdnsito por esta ciudadlos dos primerosy en esta ciudad de Quito

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1
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I d ultimo, legalmentehabilesy capaces para contratar y obligalse, a q
2 conocci doy fc; y, c.icen. Ot.eekvan a escrituin pablica el contenido
3 nuta que me presentan y cuyo tenoi liteial es el sisuiente

4 NOTARIO:En el registro de escritura.: púNicas, .si=vuse hacer constar

5 cual conste el siguientePODER 'iENERAI.. al icnor de las sisulentes

6 las CLAUSULAPR!MERA: COMMRI NTE.S - Comparecenal
7 g:nrsÌ€nlU d€l pf65ent .nsitumanG puhSCO por una paric IOS Cónyggg

s l lEINRICH MARCU WiTZiG PEÑAFil i. tindar de la cedula decium

9 nomcro uno seis cero cero una seis uno cuatro cinco · sictc, y la g
10 l.ORENA LUCIAVII.I EGASI.UZCANDO.litu'ar dc la códula deciug

i i nùmcro unc· cero cero una cautto cinco uno sietc ocho - ocho, a quienesag
12 pedra denominar"LOS PODERI)ANTES'

. y. p<.9otra parte el sefiorLUIS

n ERNEslO FABIAN LD/.CAMIO GARI.'.JX). potlador de la cèduladecia-

14 dad:mia oùr.icro uno a era ec:a U.:o se s emco ee·o cuatro sitic - uno, aquica

15 on .o posterior se le podrà denoam:iar LJ MANDATARIO". I os com

16 cientes son ecuatorianos. maiorer de edad hábilo. en derecho para contratary

17 ubügar.=.e CLAUSci.A. StGl.'NDA: POnt:I, Gi:M.RAL.- l.os poderdante

18 Feñm F.I:.lNRICHAIM.C'OWiEIG "FÑAFIEI. v wnom LORENALUCIA

19 \!!.LEGAS LUZCANDO. por sus propies ; ocisonales desechos,libreye

20 inntariamente otorgan Poder Gei eral. genmali.simo. amplio y suficiente,cual

21 por derecho se re.pme. 3 f.n·;r
·: I seño: I DIS FRNESTO FABIAN

22 LII?.CANDO GARRID . pan que adrúni=uc mdm sus bienesactualesyfut

23 rn.t ubicados en el terrhono del I:cuador en ITPEC,AI. le confieren poller

N pan lo si,.wicnte: a) Pr.n que les reeresent•: ca todo asunto judicialy extra#

2:= ce:ll que se les ofrezca en lo s=::ce<ivo en demamd:, y defensa de sus int¾

26 derechos y accione.= pmliendr ¡:,aaan:, ) comim:at demandas y contestarla

27 llegado e' caso, b) Pin que edeniera pan: lo:: Poderdanics a cualquit•rN

28 legel, toda clase de b:enes muebirs o raicce. derechos y_accioncs, y paraV

Alf
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1 tanto éstos como los que actualmenteposeen o llegarana adquirir, los venda,

done, ¡>ermute, hipoteque o constituyaen prenda agricola, civil, comercial, o

, industrial, en seguridad de cualquier contrato y obligación y los dá en arrenda-

4 .

miento o en amieresis o en cualquierotra forma, aceptandoy constituyendo

5 garantias o hipotecas y cancelåndolasllegadoel caso; c) Realizar reclamacio-

6 nos ame las compafliasde segurospor las pólizas que amparen las cosas men-

y clonadas anteriormente, inclusive podrá renovar las pólizas y presentar cualquier

a reckunación pertinente y recibir el pago de la indemnización,de ser el caso; d)

9 Cobrar y recibir cualquier cantidad de dinero, que en concepto de liquidación,

io indemnkación laboral, bonificación, utilidades, o cualquier otro concepto; d)

;i Realizar los trámites,presentarlas solicitudespara reclamarlas prestaciones que

12 les correspondenen sus calidadesde afiliadosdel IESS, Instituto Ecuatoriano

o de Seguridad Social y especificamentelas prestaciones de montepio, cesantia,

14 ûmde de reserva o cualquier otra de que sean beneficiarioslos poderdantes; e)

15 Cuak¡aier triunite bancario,inclusivepara girar chequeso retirar depósitosde

lo cuentas corrientes o de ahorro; f) Para que les represente en toda clase de

17 actos y comratos entre el Fisco, y en especial en lo concerniente a impuestos,

18 declarando y pagando los mismos,presentandoreclamos, acciones y excepcio-

19 ncs aún por la via de tocomenciosotributario; g) Para que reciba dineroespe-

26 cies a wlores, que, a cualquiertitulo correspondaa los poderdantes, confirien-

21 do recibos y otorgando cancelaciones; h) Para que gire, ceda, acepto, protesto

22 y cobre cheques, letras de cambioy pagarésa la orden, giros, libranzas y otros

23 mediosde pago; i) Para que intervengaantecualquierOrganismo,Institución

24 Pública a Privada, Fundación, Corporación. Podrá igualmente suscribir los

25 etmtratos de mutuo que sean del caso, y en general suscribir cualquier docu-

26 memo de obligaciónpara obtenerun crédito.Podrátambiénsuscribircontratos
27 de credito, sus modificaciones o ampliacionesa finde cumplirlas condicionesy
28 exigencias que consten en los formularios o que se deriven de sus manuales o

Dr. Antonio Vaca Ruilova . 3 .



t reglamentos de crédito; j) queda autorizadoel mandatario a cobrar
2 sumas de dincro derivadasde los contratos de crédito y suscribir

3 quitospor los mismosy noslos remitao los emplee seam utstras -

4 ncs; k) Para que transija, comprometacl ploito en årbitros,arbittador
5 derecho y los designe, desista, absuelvaposiciones y difiera el juramento
6 rio, recibala cosa sobre la cualverse el utig.oo tome posesiónde ettoenà
7 juiciosactualmente pendientes o en los que se suscitaten en lo Posteriory
a consecuencia de la administración ordinaria o extraordinaria de los bienesdeg
9 poderdames o de los actos de disposicionesde dichosbienes: 1)Para sot¡g

10 obtener y retirar la tarjeta "e-key" en el Banco del Pit hincha y realizar 4
11 trâmite sea necesario,pudiendofirmarcualquiereactn¤:ninpúblico o µ¡yg
12 m) Para que actùc a nombre de los poderdantes en coniquic, clase de coy

13 ñías, asista y vote en sus juntasordinarias, extraordinarias y universales, sussi.

14 ba y pague participacioneso accionesen ellas, las ceda, acepte nominacia

15 que se hagan a favor de los poderdames,entendiéndow plenamente facultado

16 para suscribb documentos públicos o privados que ci gim ordinario o extraordi-

17 nario de las compañins asi lo requieran,n) Para quc. siempre con beneficiode

18 inventario, acepte las herenciaso legados que se hiciesenen favor de los pode-

19 dantes. A este respectogozarà de toda date de ùculudes. para representarla

20 persona, dcrcebos o intereses de los poderdantes Se entenderà que envirtud

21 de este mandato nuestro Apoderadoestá facultadopara asistir v votar enluntas

22 de Familia. aceptar o rechazar sus acuerdos, dem:mde la apertura de la w

23 sión, aceptar o impugnar inventarios. ceder vender. hampasar o adquirir 105

24 derechos y acciones de la sucesión,solicitarla liquidacion de los impuestosala

25 herencia y satisfacerlos; suscrib·rcuanta petición, escr¡¡o o documentoses

26 necesario, nornbrar Procuradores o Administradores de la sucesión, etchtm

27 o) Para efech -s de Procuración Judicial, el mandatario, sustituirá este ?

28 olorgando uno a favor de un Abogadode la Repúblier do!Ecuador. Sinqucb

4
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00 3354
i enumeración que antecede sea taxativa, se concede al mandatario las más am-

a plias atribuciones y facultades que por Leyspueden concederse sin limitaciónde

a ninguna clase en forma tal que los actos que él realice en ejercicio del presente

4 mandato tengan la misma validez jurídicaque si lo hubieran realizado los poder-

5 dantes personalmente y faculta expresamente al mandatario para delegar este

á Poder en todo o en parte en la persona o personas que a bien tuviere. Usted

7 señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI

a LA MINUTA, que se encuentra firmada por el Doct.or Omar Saltos V., con

9 matricula profesional número cinco mil seiscientos del Colegio de Abogados de

10 Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observa-

11 ron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

12 comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y ratifican en todo su conte-

n nido y firman conmigoen unidad de acto de todo lo cualdoy fe.

14

15

18 I() HiUNIUCH M. WITZIGPEN4FIEL F) LORENAL. F7LLEGASL.

23 19 LUÈE. LUZCANDOGARRÙ>O



TARIO,FIRMADO)DOCTOR ANTONIOVACA RUILOVA.-

SE OTORGÓANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

NOVENACOPIACERTIFICADA,DE LAESCRITURAPUBLICA QUE

CONTIENE EL PODER GENERAL QUE OTORGA HEINRICH

MARCO WITZIG PEÑAFIEL Y LORENA LUCIA VILLEGAS

LUZCANDOA FAVOR DE LUISERNESTOLUZCANDOGARRIDO,
FIRMADA Y SELLADAEN QUITOA VE!NTE Y TRES DE MARZO

DELAÑODOS MILNUEVE.

NOTARIODÉCIMOQUINTODELCANTÓNQUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRU Ðh E.A f1t0PIEDAD

-- - CERTIFICADO No.: C40904774001
FECHA DE INGRESO: 13/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583reendnsj
Tarjetas:;TOOOOO306894;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en et afchivo;ënlegaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCIÖN DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VILLEGAS LORENA, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compraa Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes
Sánchez, según escritura otorgada el treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca,inscrita el doce de abril de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo éstos «dtjuirido por adjudicación en la peitición celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otros, según escritura otorgada el veinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatrol ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
dejunio de mil novecientos áchentä ÿcinco.
4.- GRAVAMENES Y ÖËSERVACIONES:
No se encuentra por estos dàtus..ningúngravamen hipotecariö ni embargo ni prohibición de
enajenar.- Se aclara que se hëdvisado como solicita NILLEGAS LUZCANDO LORENA
LUCIA.- LOS REGISTROS DËÒRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 13
DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.nl.
Re onsable: EDUARDO PROAÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



tÃQUITO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 73025
Quito,a 24 de marzo 2009

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTADERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : WITZIG PEÑAFIEL HEINRICHMARCO

A FAVOR DE MANZANOCADENA GABRIEL ENRIQUE

TIPO : TERRENO AREA 28475M2
Construccion

CUANTIA : 11694,75 ALICUOTA

PREDIO NO. : 276538 PORCENTAJE 2,50%

VALORDELIMPUFSTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILlDAD 1,44 **** ***

ALCABALA 116, * ************* **"**********

JEFE DE TRA SF REN I

Ip

ALCALDÍAIBIETHPOLITANA



t MUNICIPIO DEL plSTRITO METROPOUTANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Co robant

Titulo de Crédito: .6 i Û 2 4. Fecha d mistò|: r .

Aito Tributación: Fecha de PagÃt

Códula I RUC

Contribuyente

BWšW RNRWWEMM el 4M
Clave Catastral:

, Nro. de Predio:

Dirección: !... I IS$1
Barrio: .Parroquia: Placa:

COMPUTA D . 5 A ËA R DE AM2AND CADENA GA:8RIEL. ENR QUE
PRED10 N 538

MEMMMMMMER
UTL.D VENTA ÏNMUE $3p44
SERUTCIO ADMINIS 4,,20

Forma de Pago: Parcial: | I'
Descuento ex

Calero: V !" institución: Rebaja de Leÿ

VentanifJa: Agencia: Subtotati · « '
Trans. Municipal' Trans. Banco Total:

IEPB3M•44

I DIRECTORA TROPOLITANAFINANCIERA Pag.:

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobantede Pago N°.8435 610
Título de Crådito Fecha de Emisión A.. ÛÔ..-' - A

Año Tributción Fecha de Pago ÛÔ/2Û
ll-ImiM¾im BREMER REN H TR

Códula / RUC:

Clave Catastral: Nrp. de Predfo: .!

Dirección: . Ì
Barrio: Parroquia: Placa:

wwsmemmmmmmmmemes w4sm n«mmmmmmmummorwenommunmwes mwmmemammm vrmmmworsmen

IIIMIEWWEM¥¾&¾¾ MMMARRHmmdBENRKWBUlk
COMPVïA D//4 2,5 it::TA l.dIi2:IGF1ENA IEL HEINRI H MARCO BOB 1
694 , S P .: 5 50 M :I 5 \
IEU-WmmmmWWmmimammammmmmmmmmmmen mam-
AI...CABAl...AG $:\.16, 94
SERVICiIO ADMLMIS 4..20

Forma de Pago: L..PË: Parcial:
Descuento o

Cajero .i 3 lastitución; ; Rabaja de 1.ey

Ventanilla Agencia Subtotal: . 3.. y À. «

Trarts. Municipal Trems Banco: Total: . 1.7 o 1.
iiñä fä iniä äi sãWWWWoma Wenië¾¾¾¾ IME

DIRECTOR NANCIE Pag.

I . CONTRif3UYENTE



. ONSEJO PROWNORL
DE PIBIIMit NA

AÑO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. O U3TAS

200940286 MI CEDENA GABMEL 3 2009-03-25- 1 a 1

Avalito Imponible ValorAnual . Tota dad Exoneración Rebaja Interá

n,s. .co coo o.co o o.co . o.oo
CONCEPTO CANCELACION ALCAEAt 2006 Valot,17 CoactW-

TASA YTIMBREPROVINC AL 1. Û.00

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA RET2IOPEN 490244

No Cdmproba

OOO0 37 5 IllMUMIMUNI DIREC OR FINANCIERO

NSE30 PROWIN IAL
DE PIORIN MA

DIRE O MIC ERA F DÚAGO

BANTE DE C ER 9-03-25

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION Alo,DE CUQ A

Avalúo imponible Valor Anua Totalidad ExoneräpiónRebaja 'Interés

CONCEPTO Val 9
TASA YTIMBREPROVINCIAL CX3

Subtotat

0 00
Cobrado por No. Ventan a Banco Quen Pago Total .

TRANSACCION I

VENTA WITZIOPEN TEL HEI H ARC 490245
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SE OTORGÓANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA

QUE CONTIENE LA COMPRAVENTA QUE OTORGA HEINRICH

MARCO WITZIG PEÑAFIEL Y LORENA LUCIA VILLEGAS

LUZCANDO A FAVOR DE GABRIEL ENRIQUE MANZANOCADENA

Y SILVANA DEL ROClO CABRERA VILLACRES, FIRMADA Y

SELLADA EN QUITO A TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

NUEVE.

Dr. Antonio ha Ruilova

NOTARIODÉCIMOQUINTODEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140, repertorio(s) - 30644

Matrículas Asignadas.-
CONOC0008381 DOS PUNT CINCUENTA POR CIENTO (2.50%) de derechos y acciones fincados

martes, 28 abril 2009, 10:53:56 A M

EJ R OR

Contratantes.-
WITZIG PEÑAFIEL HEINRlfH MARCO en su cálidad ENDEDOR
VILLEGAS LUZCANDO LORENA I UClA en su calidad de VENDEDOR

MANZANO CADENA GABRidi ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
CABRERA VILLACRES Sli.V \NA DFL ROClO en su calidad de f TulPRADOR

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PAIACIOS
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0028282
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NOTARIA DECIMO QUINTÀ
ÐEL CANTON QUITO -

DR. ANTONIO VACA RUILOVA

STGUND

COPIA

De la escritura de: :1

Otorgada por:

A favor de: OR

Cuantía: a O

Quito,a

Oficina: CãIle Juan León Mera 565y Carrión
Teléfonos: 230813 - 546332 439073

Quito- Ecuador



1 EXTRA CTO
2

3 1. ACTO O CONTRATO:

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

5

6 2. FECHA DE OTORGAMIENTO:

7 30 de Marzo de 2009

8

9 3. OTORGANTE:

10 CEDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES: CALIDAD:

11 WITZIG PEÑAFIEL, Heinrich Marco Vendedor

12 VILLEGAS LUZCANDO, Lorena Lucia Vendedora

13 MANJARRES GUEVARA, Ulbio Ricardo Comprador

14 AULESTIA VIVAS, GeocondaElizbeth Compradora

15

16 2. OBJETO DEL CONTRATO:

17 Compraventadel2,50% de derechosy acciones

18

19 3. CUANTIA: USD$11.694,75

20

21 4. UBICACION DEL INMUEBLE:

22 PARROQUIA: Conocoto

23 CANTON: Quito

24 PROVINCIA: Pichincha

25 Venta861.doc

26 C.A.F.P.

27 DI: 2 COPIAS

DR. ANTONIO VACARUILOVA 1



1 En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la
2 República del Ecuador, hoy día treinta de Marzo del año

3 dos mil nueve, ante mí, Doctor Antonio Vaca Ruilova,

4 Notario Décimo Quintodel Cantón, comparecen: por una

5 parte el señor ECONOMISTA LUIS ERNESTO FABIAN

6 LUZCANDO, en su calidad de mandatario de los cónyuges señor

7 HEINRICH MARCO WITZIG PEÑAFIEL y señora LORENA
8 LUCIA VILLEGASLUZCANDO,conformeconsta del poder que

9 se agrega como documentohabilitante; y, por otra parte el señor
10 ULBIO RICARDO MANJARRES GUEVARA y la señora

11 GEOCONDA ELIZABETH AULESTIA VIVAS, por sus propios

12 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

13 mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta

14 ciudad de Quito,legalmentehábiles para contratar y obligarse, a

15 quienes de conocer doy fe, en vista de haberme presentado

16 las respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas copias legalizadas

17 se agregan a este instrumento; y, dicen: que elevan a
18 escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, y

19 cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

20 protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de

21 compraventa de derechos y acciones, al tenor de las siguientes

22 estipulaciones: PRIMERA: COMPAREÇIENTES.-

23 Comparecen a la celebración de la presente escritura de
24 compraventa; por una parte, el Economista Luis Ernesto Fabián

25 Luzcando en su calidad de apoderado de los cónyuges HEINRICH

26 MARCO WITZIG PEÑAFIEL y'LORENA LUCIA VILLEGAS

27 LUZCANDO y conforme al poder especial que se agrega como

28 habilitante a este instrumento; y por otra parte, los cónyuges

DR. ANTONIO VACARUILOVA 2



1 señores: ULBIO RICARDO MANJARRES GUEVARA y

2 GEOCONDA ELIZABETH AULESTIA VIVAS por sus propios y
3 personales derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal

4 por ellos conformada, a quienes igualmente para efectos del

5 presente contrato se les denominará como LOS COMPRADORES,

6 los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para

7 contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el

8 presente instrumento público. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

9 Mediante escritura pública celebradaen el Notaria Décimo Quinta
10 del Cantón Quito,Doctor Antonio Vaca, el treinta de marzo de mil

11 novecientos noventa y cinco, legalmenteinscrita en el Registro de

12 la Propiedad el doce de abril de mil novecientos noventa y cinco
13 los señores Franklin Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes

14 Sánchez dieron en Venta y perpetua enajenación el lote de terreno

15 ubicado en la parroquia de Conocoto,Cantón Quito,Provincia de

16 Pichincha, el cual consta de una superficie total de veinte y

17 ocho mil cuatrocientos setenta y cinco metros cuadrados

18 (28.475 m2) circunscrito dentro de los siguientes linderos y
19 dimensiones: NORTE: calle pública en una longitud de

20 doscientosnueve metros. SUR: Urbanización del Banco del
21 Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis metros;

22 ESTE: Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud

23 de ciento noventa y ocho metros; OESTE; Camino que

24 conduce a Amaguaña y Conocoto en una longitud de ciento

25 veinte y tres metros veinte centímetros, a varios compradores,

26 estableciéndose acciones para cada comprador, dividiéndose en

27 total en cuarenta derechos y acciones, entre ellos la señora

28 Lorena Villegas quien adquirió dos derechos y acciones que

DR.ANTONIOVACARUILOVA 3



1 corresponden a los lotes veinte y cuatro (24) y veinte y cinco

2 (25) conforme el sorteo extrajudicial que se realizo

3 posteriormente entre los copropietarios del lote descrito.

4 TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

5 señalados en la cláusula que antecede, el sefior LUIS

6 ERNESTO FABIÁN LUZCANDO, en representación de sus

7 mandante, da en venta y perpetua enajenación un derechos y
8 acciones del inmueble equivalente al dos coma cincuenta por

9 ciento (2,50%), del lote de terrenoubicado en la parroquia de

10 Conocoto, Cantón Quito,Provincia de Pichincha con la

11 superficie y linderos descrita en los antecedentes, hasta que sea

12 aprobada la urbanización en el Municipio del Distrito

13 Metropolitano de Quito,a favor de los cónyuges ULBIO

14 RICARDO MANJARRES GUEVARA y GEOCONDA

15 ELIZABETH AULESTIA VIVAS. CUARTA: PRECIO Y

16 FORMA DE PAGO.- El precio que las partes contratantes

17 han pactado de mutuo acuerdo por los derechos y acciones

18 es el de ONCE MIL SEISCIENTOSNOVENTA Y CUATRO
19 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

20 SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR

21 (USD$11.694,75) y, que el vendedor declara recibirlo a su

22 entera satisfacción y sin tener que hacer reclamo alguno por

23 este concepto ni por ningún otro. QUINTA:

24 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores

25 transfieren a favor de los compradores el dominio y posesión

26 del derecho y acción sobre el inmueble descrito con todos sus

27 usos, costumbres, derechos y servidumbres activas y pasivas,

28 construcciones e instalaciones que le son anexos. La vendedora

DR. ANTONIOVACARUILOVA 4



l queda sujeta al saneamiento en caso de evicción de conformidad

2 con la Ley. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los

3 gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

4 registro e inscripción, serán de cuenta de los COMPRADORES, a

5 excepción del pago de plusvalía que en caso de haberla será de

6 cuenta de los VENDEDORES. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y

7 AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- Las partes contratantes

8 aceptan el total contenido de todas y cada una de las estipulaciones

9 que anteceden por estar hechas en seguridad y garantía de sus

10 propios y recíprocos intereses. Los compradores quedan

11 expresamente facultados por si mismos o por interpuesta persona,

12 para solicitar la inscripciónde la presente escritura en el Registro
13 de la Propiedad. OCTAVA: JURISDICCION, DOMICILIO Y

14 TRÁMITE.- Las partes contratantes renuncian domicilio y se

15 someten a la jurisdiccióny competencia de los jueces del Cantón

16 Quito y al juicio ejecutivo o verbal sumario a elección del
17 demandante. Los comparecientes se afirman y ratifican en el total

18 contenido de las cláusulas que anteceden y solicitan al señor

19 Notario se sirva agregar las demás formalidades de estilo para

20 la perfecta validez de esta clase de instrumentos públicos.

21 HASTA AQUÍLA MINUTA, que se encuentra firmada por

22 la Abogada Verónica Villasís, con matrícula profesional

23 número siete mil quinientos diez y nueve de Colegio de
24 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

25 escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

26 caso y leída que les fue, íntegramente a los comparecientes,

27 por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su

DR.ANTONIOVACARUILOVA 5



1 contenido y para constancia firman junto con el Notario, en

2 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

3

4

56

,

7 7

8

9 F) ECO. L S LUZC
10 CC. Jo «so
11

14 F) ULBI RI ARD MANJARRES GUEVARA

15 CC.

16

17

19 F) GEOCONDA ELIZABETH AULESTIA VIVAS
20 CC. If092%z¥ o
21

24

25
i



1. ACIU U CONTRATO:

PODER GENERAL

2. FECHA:
OTORGAMTENTO: 19 de Julio de 2005

3. OTORGANTES:
CÉDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD:

160016145-7 WITZIG PEÑAFIEL,HeinrichMarco Poderdante

100145 178-8 VILLEGAS LUZCANDO, Lorena Lucia Poderdante

100065047-1 LUZCANDO GARRIDO, Luis Ernesto F. Mandatario

4. CUANTÍA: INDETERMINADA

Poder572.doe

4 C.A.F.P.

15

36 Di: 2 COPIAS + i- 4 1.+141.
17

20 En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día diez y nue-

21 ve de Julio del dos mil cinco, ante mí Doctor Antonio Vaca Ruilova,

Notario Décimo Quintodel Cantón Quito, comparecen: por una parte el

sefior HEINRICH MARCO WITZIG PEÑAFIEL y la señora LORENA

LUCIA VD-LEGAS LUZCANDO; y, por otra parte el señor LUIS

ERNESTO FAB1AN LUZCANDO GARRIDO, todos por sus propios dere-

chos. Los comparecientes son de nacionali,dadecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Fislisbach - Cantón Argau
28

- Suiza, y de tránsito por esta ciudad los dos primeros y en esta ciudad de Quito

Dr. Antonio Vaca Ruilova



I el último, legalmente hábilesy capaces para contratar y obligarse, a qu
2 conocer doy fe; y, dicen: Queelevan a escritura pública el contenido de
3 nuta que me presentan y cuyo tenor literal es el siguiente:

4 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, sirvase hacer constar un
5 cual conste el siguiente PODER GENERAL, al tenor de las siguientes el
6 las: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecenal o
7 gamiento del presente instrumentopúblico por una parte los conyuges

8 HEINRICH MARCO WITZIG PEÑAFIEL titular de la cédula de ciudadan
9 nùmero uno seis cero cero uno seis uno cuatro emco - siete, y la selig

10 LORENA LUCIA VILLEGAS LUZCANDO, titular de la còdula de ciudÃdada
11 nûmero uno cero cero uno cautro cinco uno Siete ocho - ocho, a quienesseles

12 podrá denominar "LOS PODERDANTES", y, por otra parte el señorLUIS

U ERNESTO FABIAN LUZCANDO GARRIDO, portador de la céduladecii

14 dadanía número uno cero cero cero seis cinco cero cuatro siete - uno,e qüien

15 en lo posterior se le podrá denominar "EL MANDATARlO". Los compare-

16 cientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contrafary

17 obligarse. CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los poderdantes

la señor HEINRICHMARCOWITZIGPEÑAFIEL y señora LORENALUCIA

19 VILLEGAS LUZCANDO, por sus propios y personales derechos,librey vo-

20 luntariamenteotorgan Poder General,generalísimo, amplio y suficiente,cuŸ

21 por derecho se requiere, a favor del sefior LUIS ERNESTO FABIAN

22 LUZCANDO GARRIDO, para que administre todos sus bienes actuales y htu

23 ros, ubicados en el territorio del Ecuador, en ESPECIAL le confieren podel

24 para lo siguiente: a) Para que les represente en todo asunto judicialy extrajudi-

25 cial que se les ofrezca en lo sucesivo en demanda y defensa de sus intereses,

26 derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas y
contestadas

27 llegado el caso; b) Para que adquierapara los Poderdantes a cualquiertítuk

28 legal, toda clase de bienesmuebles o raíces, derechos y acciones, y para40

2



tanto éstos como los que actualmente poseen o llegaran a adquirir, los venda, - -

done, permute, hipoteque o constituya en prenda agrícola, civil, comercial, o

industrial, en seguridad de cualquier contrato y obligación y los dé en arrenda-

4 miento o en anticresis o en cualquier otra forrna, aceptando y constituyendo

5 garantías o hipotecas y cancelándolas llegado el caso; c) Realizar reclamacio-

( nes ante las compailias de seguros por las pólizas que amparen las cosas men-

y cionadas anteriormente, inclusive podrá renovar las pólizas y presentar cualquier

a reclamación pertinente y recibir el pago de la indemnización, de ser el caso; d)

9 Cobras y recibir cualquier cantidad de dinero, que en concepto de liquidación,

10 indemnización laboral, bonificación, utilidades, o cualquier otro concepto; d)

11 Realizar los trámites, presentarlas solicitudespara reclamar las prestaciones que

12 les corresponden en sus calidades de afiliados del IESS, Instituto Ecuatoriano

13 de Seguridad Social y especificamente las prestaciones de montepio, cesantía,

14 fondo de reserva o cualquier otra de que sean beneficiarios los poderdantes; e)

15 Cualquier trámite bancario, inclusive para girar cheques o retirar depósitos de

16 cuentas corrientes o de ahorro; f) Para que les represente en toda clase de

17 actos y contratos entre el Fisco, y en especial en lo concerniente a impuestos,

18 declarando y pagando los mismos, presentando reclamos, acciones y excepcio-

19 nos aún por la vía de lo contenciosotributario; g) Para que reciba dinero espe-

20 cies o valores, que, a cualquier título corresponda a los poderdantes, confirien-

21 do recibos y otorgando cancelaciones; h) Para que gire, ceda, acepte, proteste .

22 y cobre cheques, letrasde cambioy pagarés a la orden, giros, libranzasy otros

23 medios de pago; i) Para que intervenga ante cualquier Organismo, Institución

24 Pública o Privada, Fundación, Corporación. Podrá igualmente suscribir los

25 contratos de mutuo que sean del caso, y en general suscribir cualquier docu-

26 mento de obligación para obtenerun crédito, Podrá también suscribir contratos

27 de crédito, sus modificaciones o ampliaciones a fin de cumplir las condiciones y
28 exigencias que consten en los formularios o que se deriven de sus manuales o

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3



i reglamentos de crédito; j) queda autorizado el mandatario a cobrar
2 sumas de dinero derivadas de los contratos de crédito y suscribir recibo

3 quitos por los mismos y nos los remita o los emplee según nuestras inst
4 nes; k) Para que transija, comprometael pleito en árbitros, arbitradore
5 derecho y los designe, desista, absuelva posiciones y difiera el juramento
6 rio, reciba la cosa sobre la cual verse el litigio o tome posesión de ett
7 juiciosactualmente pendientes o en los que se suscitaren en lo Posterior

8 consecuencia de la administración ordinaria o extraordinaria de los bienes

9 poderdantes o de los actos de disposiciones de dichos bienes; 1) Para solici

10 obtener y retirar la tarjeta "e-key" en el Banco del Pichincha y realizar cuan
11 trámite sea necesario, pudiendo firmar cualquier documento público o privado;

12 m) Para que actúe a nombre de los poderdantes en cualquier clase de compa-

U ñias, asista y vote en sus juntasordinarias, extraordinarias y universales,suscri,

14 ba y pague participaciones o acciones en ellas, las ceda, acepte nominacionei

15 que se hagan a favor de los poderdantes,entendiéndoseplenamentefacultado

It> para suscribir documentos públicos o privados que el giro ordinario o extraordi-

17 nario de las compañías así lo requieran; n) Para que, sienipre con beneficiode

18 inventario, acepte las herencias o legadosque se hiciesenen favor de lospoder-

19 dantes. A este respecto gozará de toda clase de facultades, para representar la

20 persona, derechos o intereses de los poderdantes. Se entenderá que en virtut

21 de este mandato nuestro Apoderadoestá facultadopara asistiry votar en Junta

22 de Familia, aceptar o rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la suce

23 sión, aceptar o impugnarinventarios,ceder, vender, traspasar o adquiritlos

24 derechos y acciones de la sucesión, solicitar la liquidación de los impuestosa la

25 berencia y satisfacerlos; suscribir cuanta petición, escrito o documento sea

26 necesario; nombrar Procuradores o Administradoresde la sucesión, etcétera;

27 o) Para efectos de Procuración Judicial, el mandatario, sustituirá este podet

28 otorgando uno a favor de un Abogado de la República del Ecuador. Sin quela

4
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¡ enumeración que antecede sea taxativa, se concede al mandatario las más am-

2 plias atribuciones y facultades que por Ley pueden concederse sin limitación de

9 ninguna clase en forma tal que los actos que él realice en ejercicio del presente

4 mandato tengan la misma validez jurídicaque si lo hubieran realizado los poder-

5 dantes personalmente y faculta expresamenteal mandatario para delegar este

6 Poder en todo o en parte en la persona o personas que a bien tuviere. Usted

7 señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI

g LA MINUTA, que se encuentra firmada por el Doctor Omar Saltos V., con

9 matrícula profesional número cinco mil seiscientos del Colegio de Abogados de

lo Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observa-

Il ron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los

12 comparecientes por mí el Notario, estos se afirmany ratifican en todo su conte-

13 nido y firman conmigo en unidad de acto de todolo cual doy fe.

14

15

18 19 HE1NRICHM WIT27GPENAFIEL F) LORENA L. 77LLEGASL.

23 F) LUI ÃÑÒÒGARJUDO

Dr. Antonio Vaca Ruilova 5



TARIO, FIRMADO) DOCTOR ANTONIOVACA RUILOVA.-

SE OTORGÓANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

OCTAVA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE

CONTIENE EL PODER GENERAL QUE OTORGA HEINRICH

MARCO WITZIG PEÑAFIEL Y LORENA LUCIA VILLEGAS

LUZCANDOA FAVOR DE LUIS ERNESTOLUZCANDOGARRIDO,

FIRMADA Y SELLADAEN QUITO A VEINTE Y TRES DE MARZO

DEL AÑODOS MILNUEVE.

Dr. Anto io a Ruilova

NOTARIODIÊCIMOQUINTODEL CANTÓN QUITO





A QUITO^Ve~ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 73026
Quito, a 24 de marzo 2009

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : WITZiG PEÑAFIEL HEINRICH MARCO

A FAVOR DE : MANJARRES GUEVARAULBIORICARDO

- TIPO : TERRENO AREA 28475M2
Construccion

CUANTIA : 11694,75 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 276538 PORCENTAJE 2,50%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD 1,44 **** ***

ALCABALA 116,94 *****************

JEFE DE TRANSF RE IAD DOMINIO

ALBALDIAMETROPOUTANA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO "
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CõdulalRUC. ÛÛÛÛÛÛÛÛ Û ÛÛ1
Contrmuyente: WITZIG É'ENAFIEL 1:lEINRICH MARD

ei.v. cat.stras: Nro. de Predio: ÛÛZ3Û t.

otrecem ' L.ET. C BA
Barrio: Parroquia: Placa:

COMPUTA D/A 2., 50'k: A FAVOR DE ANJARRES GUÉVARA ULBIO RICA D
PREDIO NO, 276536

l..lTL.D VENTA INMilE 1,44
SERVICIO ADMINIS *,,20

F de Pago: Parcial

caero: VALLEJO Y A ins'utacion a i eÎ
Ventan a: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTO INANCIERA



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROP LITANODE QUITO
Dirección Metropolitana inanciera

comprobant

Etulode'Orádito: 1ÛÛ2 64 FechadeEndai

Cádula/RUC ÛÛÛ
ConMbugn

Clave Catastra Nro. de Predio: ÛÛ73Û
otr•=elon LET CASA ::

Barrio Placa:
um --4,mm unaw amm mummmmmmmmms

COMPViA D/A 2., 50% PTGA WI ï ZIGPENAFIE1 EINRIC MARCO SCÌì
694.75 P 276538 NOT 15 '

ALCABAL.AS *116,94
SERVICIO ADMIbtIG $420

Forma de Pago: EF EC earciat:
Descuento o

Cajero: Ch3MEROS f...A Institución RetugadeLey

ventanma 03 Agencia sutnoter 117 14
ans.mun.etra 54gg3. ns-sanoo 11 4
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SE OTORGÓANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA

QUE CONTIENE LA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA HEINRICH MARCO WITZIG PEÑAFIEL Y LORENA

LUCIA VILLEGAS LUZCANDO A FAVOR DE ULBIO RICARDO

MANJARRES GUEVARA Y GEOCONDA ELIZABETH AULESTIA

VIVAS, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A TREINTA DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Dr. A o a Ruilova

NOTARIO DIÊCIMOQUINTO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 30643

Matriculas Asignadas.- CONOCOOO8381 DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2.50%) de
Derechos y Acciones, Fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de este
cantón.

Martes, 28 Abril 2009, 10:53:09 AM

OR

Contratantes.-
WITZIG PEÑAFIEL HEINRICH MARCO en su calidad de VENDEDOR
VILLEGAS LUZCANDO LORENA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
MANJARRES GUEVARA ULBIO RICARDO en su calidad de COMPRADOR
\ULESTL\ VIVAS GEOCONDA ELIZABETH en su ca'i i hC N1PRADOR

Los números de matricula le sen irún para cua'guier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

FF-0028280

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllil
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$ NOTARIA CUARTA I
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLE]V TE

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva v i
Jaime Aillón Albán

COPIA

Dela escriturade.CCMP.BAXENTAREDEBECHOS.YACCIONES.................................
..........
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

ÖMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

ÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GAON Y CÓNYUGE

A FAVOR DE:

LUIS ALBERTO BONILIA BARRAGÁN Y OTROS

CUANTÍA: USD.11.694,75

DÍ: COPIAS

AR-MLF

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy jueves ocho de_mayo del año dos mil ocho, ante mi

doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO SUPLENTE

DE ESTE CANTóN, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de

personal del Consejo Nacional de ela Judicatura número

cuatrocientos treinta y siete guiónk DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dós mil ocho; comparecen por

una parte, los cónyuges señores MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ

GAON Y MARCO ANTONIO MORÁN CASTRO, de estado civil casados,

por sus propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y, por

otra parte, los señores: LUIs ALBERTo BoNILLA BARRAGÁN,

soltero, . þor s propios deréchos; ROCÍO DE LOURDES PASQUEL

ENDARA, soltera, por sus propios derechos; MARÍA OFELLA QUIROZ

PASQUEL, soltera, por sus propios derechos; ANA LUCÍA CARRIÓN

BONILLA, soltera, por sus propios derechos; MARCO ESTEBAN

CARRIÓN BONILLA, solterocopmprareciepn

e
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una más de

compraventa de derechos y acciones al siguiente tenor:
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura comparece por una parte en calidad de vendedores los

señores MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ GAON y su cónyuge MARCO

ANTONIO MORÁN CASTRo, casados, mayores 'de edad, a quienes en

adelante para efectos de este contrato se les denominará

simplemente "LOS VENDEDOREs"; y, por otra parte, los señores:

LUIS ALBERTO BONILLA BARRAGÁN, soltero, ROCÍO DE LOURDES

PASQUEL ENDARAr soltera; MARÍA OFELIA QUIROZ PASQUEL, soltera;

ANA LUCÍA CARRIÓN BONILLA, soltera; MARCO ESTEBAN CARRIÓN

BONILLA, soltero; a quienes para efectos de este contrato se

les denominará simplemente como "LOS COMPRADORES". Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y con plena

capacidad para celebrar este contrato. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señora Maria del Carmen Velásquez Gaon, en

su estado civil de casada con el deñor Marco Antonio Moran

Castro, y conjuntamente con los señores ARBOLERA PÁEZ FÉLIX,

ARBOLEDA VILLAGÓMEZ AIDEE, AYALA JANNETH, ARÉVALO JENNY ,

ALMAGRO MARTHA, BAYAS MIRIAM, BORJA MARCO, CALDERÓN

WASHINGTON, ENDARA MAGDALENA, ENDARA VICENTE, ECHEVERRÍA

GEOVANNY, ESPINOSA. LUIS ALFONSO, ESPINOSA VINUEZA ALFREDO,

GRANIZO EDGAR, GRANDE GRACE, GUERRERO JÁCOME JULIO, GUERRERO

ANGELITA, IGLLIÓN JOSÉ ALFREDO, LALAMA DE RIZZO BLANCA, MENA

LÓPEZ MARIO, MENA LÓFEZ MARCO, PASQUEL ROCÍO, QUIROGA KLEVER,

ROBALINO MARCELO, ROBAYO REBECA, RIZZO GABRIEL, RODRÍGUEZ

CLEMENCIA, SÁNCHEZ ALBERTO, TORO LUIS HERNÁN, TOSCAZO

MAURICIO, TOSCAZO ERICSON, VALENCIA FANNY, VELARDE SAÚL,

VELÁSQUEZ MARÍA DEL CARMEN, VILLEGAS LORENA, ROMERO ROSA Y

VILLAGÓMEZ FRANKLIN, adquirieron en forma pro indivisa y en



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE

ARIA
LRTA

partes iguales el lote de terreno situado en la parroquia

conocoto de este cantón Quito, provincia de Pichincha,

mediante compra a Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto

Enrique Paredes sánchez, según escritura otorgada el treinta

de marzo de mil novecientos noyenta y-cinco, ante el Notario

Doctor Antonio. Vaca, inscrita 1 doce de abril de mil

novecientos noventa y ci co; aclar ndose que estos tres

últimos señores VILLEGAS LORENA, ROMERO ROSA Y VILLAGÓMEZ

FRANKLIN, adquirieron el doble de acciones que los otros

restantes; es decir, que cada uno adquirió el dos coma

cincuenta por ciento de derechos y acciones del referido lote

de terreno. Los linderos generales del lote sobre el que se

encuentran fincados los derechos y acciones que se venden son

los siguientes: Por el Norte.- Calle pública en una longitud

de doscientos nueve metros. Sur.- Urbanización del Banco del

Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis metros.
Este.- Urbanización del Banco del Pichincha en una longitud

de ciento noventa y ocho metros: y Oeste.- Camino que conduce

a Amaguaña y conocoto en una longitud de ciento veintitrés

metros veinte centimetros, con una superficie total de

veintinueve mil setecientos treinta y ocho metros cuadrados.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos los

vendedores Maria del Carmen Velásquez Gaon y su cónyuge Marco

Antonio Morán Castro, dan en venta y perpetua enajenación una

acción que corresponde al dos coma cincuenta por ciento de

derechos y acciones, a favor de los señores LUIS ALBERTO

BONILLA BARRAGÁN, soltero, ROCÍO DE LOURDES PASQUEL ENDARA,

soltera; MARIA OFELIA QUIROZ PASQUELr soltera; ANA LUCIA

CARRIÓN BONILLA, soltera; MARCO ESTEBAN CARRIÓN BONILLA,

soltero y que se encuentran fincados en el inmueble que se

detalla en la cláusula de los antecedentes. CUARTA.-

TRANSFERENCIA. - Los vendedores transfieren a favor de los

compradores, sobre los derechos y acciones que se venden, la

posesión y goce con todos sus usos, servidumbres activas y

pasivas, costumbres y todo 10 que se repute inmueble segûn el



Código Civil. Se aclara que la parte compradora por los

derechos y acciones que hoy adquiere por este contrato y para

efectos de una futura partición entre los copropietarios del

inmueble donde se hallan fincados dichos derechos y acciones,

a éstos se les adjudicará el lote número diecinueve, el cual

tendrá los siguientes linderos: NORTE: lote número doce; SUR:

calle Uno; ESTE: lote número diez; y, OESTE: lote número

dieciocho. QUINTA.- PRECIO.- El justo precio fijado por la

compraventa es de once mil seiscientos noventa y cuatro

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con setenta y
cinco centavos (USD.11.694,75), que los vendedores declaran

haberlos recibido de manos de los compradores en efectivo a su

entera satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar las

partes en el futuro por este concepto. SEXTA.- AUTORIZACIÓN.-

Los vendedores autorizan a los compradores para que por si o

por interpuesta persona inscriban esta escritura en el

registro de la propieþad. SÉPTEMA.- GASTos.- Todos los gastos

que demande la celebración de la presente escritura serán de

cuenta de los compradores, a excepción del pago de plusvalia

que de causarse correrá de cuenta de los vendedores. OCTAVA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de las

cláusulas constantes en la presente escritura por estar hecha

en sus beneficios. NOVENA.- DONŒCILIO.- Las partes renuncian

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta

provincia de Pichincha con asiento en este cantón Quito. Usted

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas para la

validez de esta clase de contratos. HASTA AQUÍLA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal y que se encuentra firmada por el señor doctor Juan

Miguel Barreno Martinez, con matricula profesional .n mero

cinco mil treinta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otorgamiento se observaron los preceptos legales del

caso y leida que les fue a los comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en su contenido y para constancia firman
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
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TRAMITE N°. 31526-AZVCH

FECHA DETRANSFERENCIA: 24-Abr-08

OR DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TAL CERTIFICADO No,: C30670006001
FECHA DE TNGRESO:29/04/2008

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;T00000044777; .

Matriculas::0 ;
El infrascrito Registrador de la.Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debidaformacertificaque:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciong tincadosen el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO,'de
este Canton.

.- PROPIETARIO(S):
MARIA DEL CARMENVELASQUE

.

ca'sada.I .

.- FORMA DE ADQUISICION Y AN TES:
Adquiridos mediante compra a Franklin Samuel Paredes Sáncher y Fausto Enrique Paredes
Sánchez. según escritura otorgada el treinta de marzo de rail novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Antonio Vaca inscrita el doce de abril.de mil novecientos noventa y
cinco: habiendo éstos adciuiridò por adjudicación en la paitición celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otros, segúnescrituraotorgada elveinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctorRemigioAguilar, inscrita el diez y nueve
de juniode mil novecientos ochentay cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSEltVACIONES:
No se encpentra por estos datos ningún grav ° otecarió ni embargo niprohibición de
engrac..- Se-aclaraque se ha revisado como MARIA DEL C IX · GW
por cuanto en el acta de inscripción no constan los nombres y apellidos com etos.- LOS
REGISTR S DE GRAVAMENES·HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 29 E ABRIL
DEL 2008 ocho a.m. - -.

Responsable: G VANNY QUISPE

lillllllllllli
BASTA AQUÍLOS DOCOMETOS EABII.ITANTES

Se otorg6 ante mi en la fecha que consta en el presente
instrumento público y, en fe de ello confiero esta
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a
ocho de mayo del año dos mil ocho.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 40642

Matriculas Asignadas.-
CONOCOOO8381el 2,50 % de derechosy acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CONOCOTO

Miércoles, 11 Junio 2008, 09:27:20 AM

E DOR

Contratantes.
VELASQU en su calidad de VENDEDOR
MORAN CA RCO en su calidad de VENDEDOR
BONILLA BARRAGAN LUISALBERTOen su calidad de COMPRADOR
PASQUBL ENDARA ROCIODE LOURDESen su calidadde COMPRADOR
QUIROZ PASQUEL MARIA OFELIA en su calidad de COMPRADOR
CARRION BONILLA ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
CARRION BONILLA MARCOESTEBANen su calidad de COMPRADOR -

Los números de matriculale servirán para cualquier trimite posterior

RB6ponsables.-

Asesor.- PRANKLINALARCÓN
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amannense.- LUIS RUBIO

EB-0035837

llilillllllllllilillillii
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

womaanoveu \

mem.a.,•
IMm-ammist a o

COMPRA VENTA .....I A
.nsp a.r.w.... a . AhGVE

GUE OTORBA .yy;g:t.tyag¿Et,"?;¾a"
ett.ag,•;m.y¿. pg C , ITOhOTARIA NOVENA D
:T@ts.4"r*E:.4DE Col'O Mr..Tal:AhÔVE

MAGDALENA· PATRICIA ENDARA PIND

A EA O'A DE: -

DA JAVIER LOÑES. LOSÈt0WO

CUANTIA: USD....4,.10.BBE.go

.,.,, 2 copia

En 1 u ad d Guito, Capl. a cl la epúbli age Ecuador,

hoy dí.a, MIARCOMES DDCE 2) cigþGOSTU, del dos ail nueve,

ant. A Notwio '6 c o o del cant n uito Encargado,

seeisr.cuat

*DD

S ME o cy número nueve

mil tres, c n p urf - y en calidad de

"VENDEDORA", la a na LE PATRICIA ENDARA PIND,

car.ada, domiciliada en la ciudad de Nueva York, de los

Estados Unidos de Amèrica, representada legalmente por su

mandataria la señora GRACE MERCEDES ENDARA PINO, casada, tal

como se demuestra del poder especial que se agrega como

documento habilitante, por los derechos que representa y·que

la mandante declara que la mandataria en la actualidad se

encuentra viva; y, por otra parte y en calidad de

"COMPRADDR" , el señor NESTOR JAVIER FLORES LOBROND, de

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Ammonas (esquina)EdificioAlamo, Oficina 104
Teléfonos:2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



estado civil soltero.- Los comparecientes son ecuatorianos,

maydres de edad, domiciliados en la ciudad de Guito, y

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y en

virtud de sus cédulas de ciudadania que me indican; y me

solicitan para elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENOR NOTARID.- Sirvase incorporar en los

prólogos a su cargo, una escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES, al tenor siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública,

por una. parte y en calidad de "VENDEDORA", la señora

MA NA PATRICIA ENDARA PIND, casada, representada

1 ente por su mandataria la señora GRACE MERCEDES ENDARA

P 0, sada, tal como se demuestra del poder especial que se

agrega como documento habilitante, por las derechos que

representa; y, por otra parte y en calidad de "COMPRADOR",

el señor NESTOR JAVIER FLORES LOGRONO, de estado civil

soltero.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Guito, háb-iles para

contratar y poder obligarse.- SESUNDA: ANTECEDENTES.- La

señora MAGDALENA PATRICIA ENDARA PINO, de estado civil

soltera, adquirió por compra a los cányuges Vicente Alberto

Endara Carrera y Angela Hipatia Bolivia Viteri Schiffino, el

DOS PUNTO CINCUENTA por ciento de los derechos y acciones,

equivalente a la una cuarentava parte sobre el lote de

terreno- situado en la parroquia Conocota, cantón Duito,

provincia de Pichincha, según escritura pública otorgada el

doce de noviembre del dos ·mil siete, ante el notario Noveno,

doctor Juan Villacis Medina e inscrita en el Registro de la
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

Propiedad del cantón Guito, el veintidós de noviembre del

mismo año. Inmueble que se encuentra circunscrito dentro de

los siguientes linderos generales:'~NORTE: en dCSCi&Dt05 OURVE

metros, con calle pública; SUR: en ciento setenta y seis

metros, con la Urbanización del Banco del Pichincha; £STE: en

ciento noventa y ocho metros, con la Urbanización del Banco

-del Pichincha; y, .CESTE: in ciento veintitrès metros veinte

centimetros con e1,.cámind que condùce a Amaguaña y Conocoto.-

Con una superficìe total de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS

TREINTA .Y HÕMETRDS CUADRADOS~.(29..gŠ, o hts2)./TERCERA:

COMPRAVEN '. Con los ..a adente.g? exp b s la señora

MAGDA ENA PA ICIA END I cased r resentada

legalmente por su mandatarik,1a o GRACE ERCE ES ENDARA

nN ndÃ
r

n.)

d

detre

os acc

onnes

equ alent n uarlantava parte Íte des teórn Gna

provincia d hike / NESTOR JAVIER

FLORES LOGRO .' R C to precio que las

partes contratantes coËVIenen-pdF la presente compraventa es

la cantidad de DIEZ MIL DDLARES DE LDS ESTADDS UNIDDS DE

AMERICA (U.S.D. * 18.BBB,oo), que la vendedora declara

haberlo recibido de manos del comprador, en dinero efectivo,

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin

tener que formular reclamo alguno en lo posterior por este

contrato.,7GUINTA: GASTDS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad será de cuenta del comprador,

Av. 18de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553/ 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



excepto el pago del impuesto de plusvalla que en caso de

habdrlo será de cuenta de la vendedora.- SEXTA: SANEAMIENTO Y

TRANSFERENCIA.- La vendedora declara expresamente que sobre

los derechos y acciones motivo de la presente compraventa no

pesa gravamen de ninguna naturaleza, ni posee prohibición que

limite su dominio, según se desprende del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad que se

agrega como documento habilitante, sin embargo se somete al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley; de esta

manera la. vendedora transfiere a favor del comprador el

y posesión de los derechos y acciones con todas sus

das, salidas, usos, costumbres y más derechos que le son

xo a esta propiedad. SEPTIMA: INSCRIPCION.- El comprador

queda facultado para solicitar la inscripción del presente

contrato en el Registrg de la Propiedad del cantón Guito.-

OCTAVA: ACEPTACION.- Presente los contratantes dicen que

aceptan el total contenido del presente contrato por estar

hecho en seguridad de sus respectivos y reciprocas

intereses.-NVENA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso de

controversia entre las partes, estas renuncian domicilio y se

someten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito y al

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo.- HASTA AGUI LA MINUTA, firmada por el

doctor Hernán Guamanarca Te con matricula profesional número

nueve mil doscientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados

de Pichincha, / a misma que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal.A Para su otorgamiento se cumplieron
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' NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

con todos los preceptos legalee del caso.- Y leida que les

fue integramente, por mi el Notario a los senares

comparecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus

partes y firman conmigo, en unidad de acto de todo la cual

doy fe.-

BRA. GRACE M EDES ENDAR FING

R. NEST J VI LOBROM
.C.

DR. ' more , norr ....-nvata,

T RIO VEND DEL CANTON Og]‡Tg/Ê DD

O -

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) EdificioAlamo, Oficina 104
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'NNOTARIA
k ECUADOR

· PODER ESPECIAL Y PROCURA.CION JUDICIAL
'

,

PARA VENTA DE INMUEBLES EN EL ECUADOR

En la ciudad de NewYork,Estadode NuevaYork,Estados Unidos de América, dia de hoy31de Mayo
del2009antemi CinthiaDelgado,Notario.Publicopor y para el Estadode NuevaYork, así como miembro
de la AsociaciónNacionalde Notariosde los Estados Unidosde América(Na6onalNotaryAssociadon)
compareceporsus propiosderechosMAGDALENA PATRICIA ENDAPA PINO Y MANUEL JESUS
HERRERA, quienes se identificancon cedulanumero18016815&4y pasaporteamericanonumero112992950
respectivamentey bajo protestade decirla verdadmanklestaser de nacionalidadecuatorianay norteamericana,
casados,mayoresde edad,domiciliado(s)en los EstadosUnidosde América,idóneo(s)y conocido(s)pormi,en
usodesus legítimosderechos,confiere(n)poderespecial,amplioysuficientecual en derechose requiere,paraque
tengaplenavalidezen laRepublicadelEcuadoren favory nombrede GRACEMERCEDESENDARAPINOpara
que en epresentacióndel måndaterealice,ejerciteo ejecutecon plenitud de competencia,atribucionesy
facultads todaslas gestionesque a continuaciónse indican:adaren ventay realenajenaciónperpetua,dirtbien
inmueblde su propiedad,constituidoporun terreno suscritoconlossiguienteslinderos:NORTE:Endoscientos
nueve tros,con callepublica;SUR:Encientosetentay seis metros,con laUrbanizacióndelBancodelPichincha;
ESTE: cientonoventay ochometrosconla UrbanizacióndelBancodelPichincha;y, OESTE:Encientoveintey
tresvei centimetrosconelcaminoque conducea AMAGUAÑAy CONOCOTO.Conunasuperficietotaldeveinte
y nueve ilsetecientostreintay ochometroscuadrados( 29.738,00mts2)deltalformaque ha a lavendedorale
corres de el dospuntocincuentaporciento(2,50%)de losderechosy acciones,equwalentesa launacuarentava
parted lotede terrenoantescitado;ubicadoen la ParroquiaConocoto del Canton Quito,Provincia del
Pichin a, ad uiridomedianteescriturapublicacelebradaanteelNotarioNovenodelCantónQuitoDr.JuanVillacis
Medina l12 e Noviembredel2007e inscritaen laRegistraduriade lapropiedaden elTomo138,Repertorio81997
en fech ,de Noviembredel2007;paracuyaidentificaciónprecisase tomaránen cuentalosdatosque constenenel
actual o de Dominio,quese tendrácomodocumentohabilitantey expresamenteincorporadoa este instrumento
público. nsecuentemente,el (la,los)mandatario(s)nombrado(s)quedafacultado(a)para buscarcompradordel
referid mueble;fijarelpreciode laventa,laformadecobro,asícomopararecibireldineroproductode laventa;y,
susc i EscrituraPúblicade transferenciade dominiodelmencionadoinmueble,en favordelo loscompradores;y,
en n al, ejecutarcuantotråmitey diligenciasean necesariosy sean propiosde este tipode negociación.
C S ESPECIAL:Se facultaparaqueelapoderadoen nombrey representaciónde lospoderdantesprocedaa

tar compradelterrenoantes mencionadõy firmetodocuantodocumentosea necesarioparaelfielcumplimiento
de te andato.Elapoderado(a), mandatario(a)o procuradorse verá(n)investido(a)de las másampliasfacultades
qu la aturalezadel encargo requierade tal maneraque nuncase vea impedido(a)de actuarpor faltade
atriuci es o facultades,nise puedaalegar insuficienciade Poderpor faltade algunacláusulaespecial,por lo
que se le confieretodaslas atribucionesy facultades comunesy especiales constantes en la Ley, inclusive
las inadas en el articulo44 del Códigode ProcedimientoCMIEcuatoriano.Para la ejecuciónde este
Poder (la, los)mandatariopodrácontratar los serviciosprofesionalesde un Abogadoen libreejerciciode la
profesin para que representealpoderdanteen todotrámite,ante autoridadesjudicialeso administrativasdel
Ecuador,quedando el mandatarioaqui constituidofacultadopara delegartotalo parcialmenteeste Mandato
pero solo con finesde Procuración Judicial,conservadola facultadde revocarlas delegacionesy hacer
otras.Quienhaga las vecesde apoderado(a)se obliga,a rendircuentas de su gestióny a cumplircon la
recta ejecución del mandatoen lostérminosarticulo2038 del Código CivilVigentey losArtículos45, 46, 47;
y, siguientesdel Códigode ProcedimientoChril.Elpresenteinstrumentopublicoserá legalizadoa travésdela
"apostilla"a finde que surta losefectos legalesyjurídicosen el Ecuadoren virtudde laAdhesióndel Estado
Ecuatorianoa la "XIIConvenciónpara suprimir la Legalizaciónde los documentosPúblicosExtranjeros",

MANHATTAN QU EE NS QUEENS
800 Second Ave. Ste # 610 67-20 Roosevelt Ave 80-20 Roosevelt Ave. Ste #204
New York , NY 1 0 0 1 7 . Jackson Heights, NY 11372Woodside NY 11377
Telf. 212-867-2322 ' Telf. 718-878-6646

Fax: 212-867-6350 Telf. 718-521-4568 Fax: 347-448-8851



'UNOTARIA -

A ECUADOR
convenciónmediantela cual se suprimela legalizacióndiplomáticay en su reemplazose legalizaa través
då la apostilla.(DecretoEjecutivo1700-Apublicadoen el RegistroOficial357 del 16 de Junio del 2004 y
la ratificaciónpublicadaen el Registrooficialnumero410 del Martes31 de Agostodel 2004)el mismo
que'ei Estado Ecuatorianolo puso en vigencia a partir del 2 de Abrildel 2005 y es Ley de la
Republicay tienejerarquiaConstitucional.-Hasta aqui la voluntadexpresadel (lao los o las)mandante(s).
Para el otorgamientode este Mandatose cumplieroncon todoslos requisitoslegalesy leidosque fue por mi
integramenteal(a los) otorgante(s),se ratificó(aron)en su contenido, valor y fuerza legal del mismoy
aprobandosus partesfirma(n)conmigoalpiedel presente, esto para constancia,en cuyo acto lo autorizo
definitivamente,y de todolocual doyfe .-

X ,

otawC York

od6 3
co ty, e sani lù ing

as a NOTARYPUBLIC ... ............... .............. .. .. .... ....

and has filed his ög p§àignature iËtl s office anå th t lio/she was af the timiof takingsun
proof or ackiim I entir oith åtily¾ixthorizedby thela¾ofthe State of Néw Yoriito tak

s the same; that he i sèqùàiäted with thehandwriting of such public officer or has com éd
thesignatufe on thecertificate of proof or acknowledgment or oath with the auldgraph signature
filed in his oinceby such public officer, and he believes that tlie signature on the original instrument
is genuine.

.... ..................... cÍy .. . . . .

E 11 ehereuntosetmy n y s

Coùnty Clerk, QueensCounty
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NOTARIA
TRADUCCION DEL TEXTO EN INGLES EN LOS DOCUMENTOS ADJUNT

APOSTTI-T A
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

1. País : Estados Unidosde América,
Este DocumentoPúblico

2. HasidofirmadoporGloria D'Amico
3. Actuandoen capacidad de Secretario del Condado
4. Ilevael sello/estampadel condadode Queens

CERTIFICA

5. En ueva York,NuevaYork 6. 01 de Juniode2009
7.por AuxiliarEspecialdelSecretario de Estadode NuevaYork
8. No. YC-10680141A
9. Sell estampa 10. Firma

(firma ilegible)
James Bizarri

Auxiliar Secretaria de Estado

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMA DE NOTARIO

Estado de ew York }
} SS: 168743

Condado NewYork}

Yo, Gloria ' ° o Secretario oficialde la Corte Suprema del Estado de New Yorken y para el Condado de Queens y del
Archivode la orte, teniendopor Leyel Sello Oficialde la Corte, por la presenteCERTIFICO,que

CINTHIADELGADO

Cuyo e suscribe la declaración,testimonioy reconocimientodel instrumento adjunto, fue a su tiemponombrado
NOT 0 UBLIC0del Estado de NewYork,yque está debidamenteautorizado,juramentadoy calificadopara actuar como tal,
por I qu nformea la Ley, CERTIFICOdeforma oficialque su firmaautógrafafue registraday archivada en mi oficina, la
mism qu fue aceptada y reconocidacuando el fue debidamentenombradoy autorizadopara hacerlo,y que yo estoybien
intelienci sobrela escrituradel NotarioPúblicoarribanombrado,y que he comparadosu firmadel documentoadjunto con
la a au fadepositadaen mioficina,por loqueel Juzgo que dichafirmaes auténtica.

En de cual, yo estampomi famay selo oficial,hoy,01 de June de2009

GloraD'Amico
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE NEW YORK

CERTIFICACIÓN DE LA TRADIJCCIÓN

YoSUSANALEON ue soy familiarcon los idiomas de Inglesy Españoly que de acuerdocon mi
mejorconoci ° o el e documentoes un trad "n correctay fieldeld o origina exo, escrito
en Ingle .

A DELGADO
Notario Público

MANHATTAN WOODSIDE QUEENS
800 cond Ave. Ste # 610 67-20 Roosevelt Ave

80-20 Roosevelt Ave.Ste #204
N ew Y ork , NY 100 1 7 . Jackson Heights,NY 11372
Telf. 212-867-2322 Woodside, NY 11377 Telf. 718-878-6646

Fax: 212-867-6350 Telf. 718-521-4568 '
Fax: 347-448-8851
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MUNICIPIO DEL.DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO UN IPIO DBLÔISTRITÓMETROPÖLITANÒD CÏUI ---

Dirección Metropolitana Financiera ' Dire6eión Metropolitana Fin ieYa

Comprobante de Pago N°.8 587624 625
Il1PUli).STOS VART.OS

fitulodeCredito: f)2¶:*(..gj ¿.1
.44

FechadeEmisgi?,/() ?/S'fpgd- TítulodeCrédito: FechadeEWils4 : ÛÛ'
AñoTributac¾n: g() FechadePagþÛ/()?/i•.'()()'. AfioTributacl6n: echade : ()// QÔ'

informaciótiPersona

Códula/RUC: ()()()()),7 }.(Í:.it'Ÿ( 64). Cédula/RUÒ:()ÛQ
Contribuyente: Ft...0Fli.S I..£.!GC211.10NET:ifDRs.It ',lII:i.R / Contribuyente: ENDA PINC CE MERCEDES

Ubicación:

Clave Catastra¡: . Nro. de Predlo: Of)(( lave Catastral: Nro.de Predio: Q()gt
otreccion: L.ET ,, CASA :: nirecolo ..E"N CASA

Barrio: Parroquia: Placa: :Barrio• Parroquia Placa:

rarown--- umarmusi-
IMPRA VTA DD,,AA 2.,??..)'. OTG ENARA P NO GRACE MERCEDES SOS 1 Olylf TA DD, 2 BC D ..O ES L NO NESTDA SS 11
94,75 PRED 276538 / ..694 PRED :2'7¿ 3

.CABALAS :411<f:..,99 'tyr D El TA ININUE 27 57
RVICIO ADMINIS 4.,20

- ERVICIO ADMINIG $,,20

FormadePago: Í, . Des
a FdttnadePago: EFEC

.

o.sfagiar

Cajero: CI SNEROS L :, Insmucion: . Hebdja de Ley Cajero: CI SÑ[ L natitucion: Rebaja de Ley

Ventanma: Û") Agencia: Subtotal: .*' Lj. r: yentanilla: Agencia: utitotan

Trans. Municipal: "gg Trans. Banco: - Total: .'

y 1 Trans.lÑunicipal: Tr ns. Banco: Total:

DIRECTOR NANCIERA

I 11þOllante:

CONTRIBUYENTE - '. ÖlÚRIBUŸENTE'



H. CONSEIO PROVINOIAL
BE PICHINOHA

ANO - DI ECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2009 COMPRO ANTE DE COBRO I 2009-07-16- .

CEDULA/RÜC NOMBRES ; FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

. 1716590581 BLORESLC 3RONO NESTOR - | 2009-07-16-
- 1 a 1

i i
n Avalúo imponible Valor ual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANC T. CIGN: ALCABALASiCC6 -
Val . / Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL gg gg-p

Subtotal /

0.00
C rado p'or No Ve anilla Banco Cuenta Pago Totall

TRAN lACCION )

VENT i ENDARAPINO GRA I 517728

0 , 2812 9 IllllllMilililEllililt < DIREC OR F NANCIERO

H.00$8E.10 PROVINOIAI.
DE PIOHINOHA

AÑO DIR CCÍÒN FIN ÖlÊR ÈÙÑA GO

009 . COMPROB. 4TE DE COBRO 2009-07-16-
C DULÄ/RUC N ËRÈS I ON

/ V
- TTI 5 SSR1 FT OT S T.OC 'ON }TRST -ft7-1A. 1 1

1 Ava '$ Inipon le ValorA ual t Râ Ã' r

CON EPTO Val Coactiva .

CANGE «GION:REGISTR S -7 1 .69

TAS YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

OûO

Cobrado por N Ve illa B co ta P ,

TRANSACCIO

VENTA ÌšNDARA'PENO GRA - 517729

- \ /

0028 L3'O lllllllililliIElllllNllllHI '
' DIRE FINMCIERO



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:

81216
FECHA TRANSFERENCIA: 07/07/2009

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
9

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESÇRITURA

CONIPRA3/EN ACCIONES
QU OTORGA : ÉN0ARÄÊtNO GRÁÖEÊER

A F VOR DE :

PR DIO :
76538 TERRENO

AR A DE TERRENO : STRUCCION

C TIA $

F ANCIAMIENTO : CENTAJË
50¾ DDÄA

I STOS MPUliSTOS EXONERADOS
GAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATEN
Metr

N9 034415

ogrN1

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DO IO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5097250000 l
FECHA DE INGRESO: 15/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 22/11/2007-PO-87368f-35288i-81997r
Tarjetas:;TOOOOO318651;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este CariŠn, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formige :iÎlcag1
1.- I ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el JOS PUNTO CINCUENTA por ciento de derechos y accioys equivalentes a la una
cuarantava parte sobre el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO,con matrícula
númbro CONOC0008381.
2.- ROPIETARIO(S):
Ad firido por MAGDALENA PATRICIA ENDARA PINQ, Soltera, Por quien estipula el
señ ' Luis Endara , según el articulo mil cuatrocientos seseritay cinco del Código Civil.
0.- ORMA DE ADQUISICION Y WNTECEDENTESi
Me lante compra a los cónyuges VICENTE ALBERTO ENDARA CARRERA y
AN ELA HIPATIA BOLIVIA VITERI SCHIFFINO, el doce de noviembre del dos mil siete,

y ant I notario doctor Juan Villacis, inscrita el veinte y dos dinoviembre del dos mil siete;
adq ridos mediante comlira a Franklin Samuel PareÉèŠángpÙFausto Enrique Paredes
Sá ez, según escritura otorgada el treinta de marzo de ugiþilóvecientos noventa y nco,
a pl notario doctor Antoriio Vaca, inscrita el doce de abril delmil novecientos note ta y

n ; habiendo éstos adquirido por adjudicación eËl ÊÑncelebrada con Ñ el
m >le Paredes Freire viudo, y otros, según escritura ot i l veinte y siete de abril il

ov :ientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Râmi 1 ilar, inscrita el diez y e
ej lio de mil novecientos ochentiy cmco.
.- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:

UNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA E
1 E MAYO DEL 2009 ocho a.m.
Res usable: JOSE PEREZ

QU!TO

I

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMËN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICÃDO 45 DIAS



torgó ente mi, y eri el protocolo de la Notaria Novena, que se

halla a actualmente a mi cargo, según oficio numero
novecientos sesento y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta TERCERACOPIA

* CERTIFICADA DE COMPRAVENTA que otorgo MAGDALENA
PATRICIA ENDARA PINO o favor de NESTOR JAVIER FLORES
LOGROÑO. Solicitado por el SEÑOR GUAMANARCA TOAZO
HERNAN EDUARDO. Con Cedulo de Identidad No. 17105275-3

Debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y uno de
septiembre del año dos mil nueve

DOCT ,

NOTARIO NOVENO DEL CA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 01 de Septiembre del 2009
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente
scritura a Fs. 65218_ Nro. 26630_ del Registro

de Prop. tomo 140
Quito,a 22 degepiiq re 2009

EL R ROGRE

1110769



omria 4g

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO -

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

F ECHA DE OTORGAMI ENTo: Dr.LiderMoretaSadam
17 DE SEPTIEMBRE DE 2010

ouno-Emd•w

N.- CEDULAS OTORGANTES: CALIDAD.

170872752-2 MARTHA JANNETH AYALA BUENAÑÔ VENDEDORA
170805623-7 MARIO PATRICIO BORJA CEVALLOS VENDEDOR

171382029-6 PABLO FERNANDO LÓPEZ GARZÓN COMPRADOR

OBJETO:

VENDEN DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL INMUEBLE SITUADO
EN LA PARROQUIA DE CONOCOTO, DE ESTE CANTÓN Y CIUDAD QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA.

CUANTÍA:

$ 10.000,00

I



' ' DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA
CU T

Dr.U udaGavhem
ut o - Eca••

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR:

MARTHAJANNETH AYALA BUENANO

Y

MARIO PATRICIO BORJA CEVALLOS

Registro k ia Propiedad QUITO
A FAVOR DE:

PABLO FERNANDO LOPEZ GARZON GG-0065190

CUANTÍA: 5 10.000,00

DI DOS CO/PIAS

L.C.K.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Dist to

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy viernes diecisiete de Septiembre del año dos mil

diez, ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVI LANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición

del Consejo Nacional Äe la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparece, por una parte los cónyuges señores MARTHA

JANNETH AYALA BUENANO y MARIO PATRICIO BORJA CEVALLOS,

casados entre si, por sus propios derechos, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte el señor PABLO FERNANDO LOPE2



GA OÑ solteÃ,por sus propios derechos, en calidad de

MPRADOR. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuat.oriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan para

que eleve a escritura pública, la siguiente, minuta que

dice: SEÊOR EDT.ARID: En el Registro de Escrituras Públicas

a su cargo, dignese insertar una de Compraventa de Derechos

y Acciones de un lote de terreno, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMRARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen: por una

parte los cónyuges MARTHA JANNETH AYALA BUEMAÑO' Y MÁRIO

PATRICIO BORJA CEVALLOS, a quienes se los denominará los

Vendedores; y, por otra el señor PABLO FERNANDO LOPE2

G.AR20N,/de estado civil soltero, a quien se le denominará

el Comprador. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escri·tura pública celebrada en

la ,Notaría.Décimo Quinta del cantón Quito el treinta de

marzo de mil novecientos noventa y cinco, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el doce de abril de

Imil novecientos noventa y cinco, los señores Frank1i

Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez,

dieron en venta y perpetua enajenación a favor de un grupo

de personas entre las cuales consta que la señora MARTHA

JANNETH AYALA BUENAÑO, es dueña y propietaria del dos punto

cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el Lote



DR. LIDER MORETA GAVILANES
de terreno ubicado en la parroquia de Conocoto ntón

NOTARIA
cuARTA Quito, provincia de Pichincha. þ) La superficie to del

lote de terreno donde se encuentran fincados los de e hos y

acciones referidos, es de veinte y nueve mil se e ientos

treinta y ocho metros cuadrados (29.738 m2), y sus linderos

son los siguientes: Norte: cally pública en una longitud de

doscientos nueve metros; Sur: con la Urbanización del Banco

Pichincha en una longitud de ciento setenta y seis metros;

Este:/Urbanización del Banco Pichincha en una longitud de

ciento noventa y ocho metros; y, Oeste:/ amino que conduce

a Amaguaña y Conocoto en una longitud de ciento veinte y

tres metros veinte centimetros. Cabe indicar que por un

error involuntario en la escritura anterior se hace constar

el nombre de la propietaria como "JAIRIETH AYALA", siendo

sus nombres correctos los de "MARTHAJANNETH AYALA BUENAÑO"/

conforme la copia certificada de la cédula de ciudadania

que se agrega como habilitante, tratándose de la misma

persona por existir identidad subjetiva. TERCERA:/

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES.- Expuestos que fueron

los comparecientes de l'as declaraciones que forman parteintegranUEfefAÑdesta

c

scrietura, laPAT

L 8 R CW

LnL

dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor PABLO

FERMANDOLOPEZ GARZÓN, los derechos y acciones equivalentes

al.dos punto cinco por ciento, fincados sobre el lote de

terreno situado en la parroquia Conocoto, de e pm ciudad ý
cantón Quito, provincia Pichincha. CUARTA: PRECIO.- El

precio que fijan las partes para la venta de derechos y



acciones es el de DIE2 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA (USD ; 10.000) que el Comprador paga a los

Vendedores en moneda de curso legal, en efectivo y a su

entera satisfacción, declarando además que habiendo

entregado la totalidad del precio pactado, nada tienen que

reclamar en el futuro por este concepto ni por algún otro.

QUINTA: TRANSFEREMCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

transfieren por medio del presente instrumento los derechos

y acciones a favor del Comprador con todos los derechos,

usos, costumbres y servidumbres que le son anexos, y

declaran que no existe impedimento legal alŒuno, ni

gravámenes que afecten los derechos y acciones que les

corresponde; por su parte el Comprador se obliga a

continuar contribuyendo con todas las cuotas ordinarias y

extraordinarias futuras destinadas a cubrir los gastos de

construcción y mantenimiento, hasta la terminación de todas

las obras de urbanización contempladas en el proyecto que

se encuentra en trámite de aprobación en el Municipio de

Quito. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de esta escritura pública hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del

Comprador. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan

en todas sus partes el contenido de esta escritura, por ser

hecha en veneficio de sus propios y reciprocos intereses.

OCTAVA: / JURISDICCIÓN.- Las partes señalan como domicilio

esta ciudad de Quito, cualquier reclamación judicial se

ventilará ante los jueces de lo civil de Pichincher en

trámite de juicio verbal sumario. Usted, señor Notario, se



DR. LIDER MORETA GAVILANES
' dignará agregar las demás formalidades de estilo p a la
NOTARIA ,

CUARTA plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MIN , la

misma que queda elevada a escritura pública con ,do su

valor legal y que se halla firmada por el doct r Néstor

López López, portador de la matricula profesion 1 número

, cuatro mil doscientos sesenta y uno del Colegio d Abogados

de Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción de la

presente se observaron todos los preceptos legales tiel caso

y leida que les fue integ ramente a los comparecientes por

mi el Notario aquellos se afirman y ratifican en todo lo

expuesto y firman en unidad de acto junto conmigo. De todo

MARTRAJANN AYALA BUENANO

MARIO ATRICIO BORJA CEVALLO
C.C. / Ñ¾á2.3,1-

ABLO FERN ^ LOPEZ GAR2Ó
c .c . fk3 f lagg

i

NOTARIO
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RAZON: Dr. Uder Moreta OmiMatt,
Cuarto Encargado, antón Quito, CERTIFICOy
doy FE, que I OPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTO tecede-ens.... -foja{s) ES
FIELCOP .GI que puso ° °

Quito. ....1..2.AEP1 - -------------..----------
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M. DOMSEBOPi!OWIMOIAL
.

DE Pi@iMNOMA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2010 I COMERÕBÑÈE DE COBRO 2010-08-30-

I

CEDUOUC NRMBRES FECHA DE EMISlÔN No. DE CUOTAS

19138202.96 LOPEZ GARZON PABLO 2010-08-30- 1 a 1

Avaldo Irnponible ValorAnual Totalida Exoneraci6n Rebaja Interés

' 11.695.00 0.00 i 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABRAS2006 Valor 1.1 | Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 9.QO

Subtotal

0.00

obrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

idefaz 58‡70587 2.97

TRANSACCION

VENTA ATALA. BUENANO MARTHA 611961

illlillUMillEMlli DIRE INANCIERO

u.oeman Paowmom
gE PIB INOlla

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
2010 COMPROBANTEDE COBÈ.0 2010-08-30-

. (

CEDULNRUC \ NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
1713820296 LOPEZ GARZON PABLO 2010-08-30- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual x Totalidad Exongraclón Rebaja Interés

11..695.007 0.00 ¡ 3.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCKLACION: REGISTR,OŠ Valor 11.70 Coactiva )
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00,

Cobrgdo por No. Ventani la Barico Cuenta Pago Total
jdefaz 58‡7059-1 13.50

TRANSACCION

VKNTA . AYALA.BUEbTANOMARTHA 11962

ri i o com illill-ummalililim!



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLEDE LOS CHILL S

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°.

FECHA DE TRANSFERENCIA . À. - O N.

SEÑOR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SEDIO A LA ESCRITURA

PREDIO : 2 gf3 g TIPO :

AREA DE TERRENO : 2 9.4 N LM CONSTRUCCION : M.1 ?

CUANTIA $ : J , 96 AUCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS '

SEGUN LEY DE:

UTIDDAD:

ALCABALA: O
.(.1fo,

.

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

N9 101431
VALLEDE LOS CHILLOS

.f 'M P '



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ItEGI i n i 11 1 DU)

CERTIFICADO No.: C21416459001
FECHA DE INGRESO: 25/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;T00000044777;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en e1 lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): ,

JANNETH AYALA, castida
3.- FO A DE ADQUISIC ON Y ANTECEDENTES:
Adqui ' os mediante comprala Franklin Samuel P redes Sánchez F áto Enrique P edes
Sánche , según esegitura otorgada el einta de arzo de mil nove lentos noverita y cinnof
ante e notario dpótor Antonio Vaca, infrita el doce de abril.dgil novecientos noventa y
cinc · habiendo éstos adquirido ppr adjudicación en la pažficiön celebrada con Samuel
Amable Paredes Freire viudo, y otr6s, según escritura otorgada.elveinte y siete de abril de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Rernigio Aguilar, inscrita el diez y nueve
de junio de mil noveciento¶ochenta y cinco,
4.- GRAVAMENFS Y ydBSERVACIONES:
No se encuent,ra por egfos gátos.ningún gravamen Jiipotecario ni embargo,,ni prohi,bición de
enaienar.- gi aclara que sè Iry revisado comó »dÍicitã

.

MARTHA ANNETH AYALA
BUENAg0.- LOS REGIS ÉdS DE . MENgS FAN'SIDO REVISADOS HASTA
EL 25)3E AGOSTO DEL,2010 ocho .

Responsable: JUAN FRANËISCO G

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera e

comprobantedePago N°. 002-02929
IMPUESTOS VARIOS

Titulodecrédito: 61003053341 FechadeEmigg: 1 QQS
Fecha de P :

Clave Catpstral

Dirección:

.Batrio: .Parroquia Placa

VENTA DD

' FormadePaga:ËPEC
c.jmadACOM GÛI

venianms:
trans. muniotpas ran aan

lii----Hinfamnim:El

Hilllllllllllili -- N
lanwrBIBU¾fn NNI
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09.

REGISW
I

O DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

comprobantedePago N°. 002-029292
IMPUESTOS VARIOS

Título de Crédito: 61 0 0 3 0 53 3 31 Fecha de Emlg :

9 Fecha de P)

cav.catastral: 0 9
Dirección:

Barrio: Parroqula: aca

VENTA AA 2 9% TC YA

Forma de Pago:EFEC
calereg uh en

ventanma: 61
Trans Municipal: Trans BÀco:

IMllllElli LNA DIRE ON
11 141ERA TRIBUTMIA WAN

BASTA AQUÍLOS DOCUMENTOSEABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado del cantón Quito, en la fecha que consta en el prpsente
Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta PRIMERA* COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte de
septiembre del o dos mil diez .

*etaría44

DR. D i TA GAVILARS
NO O ÚB CO CUARTO ENCARGADO, DE ESTJACANTÓN N.

Oulto - Ecum
Regliiro de la Propiedad QUITO

lillllllllllMillGG-0066190



..................... REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
30RDELMROPilAAB Razón de Inscripción
WARGAOC -

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 78076

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO8381DOS EgTO CINCO POR CIENTO de derechosy acciones, fincados en el lote de
terreno situado en laparroquia CONOCOTO Catastro: 22205-03-001 Predio: 276538

viernes, 01 octubre2016 :37:38 PM

OR

Contratantes.- E DElMROPIEOAD .4

AYALA BUENAÑO MARTHA en su calidad de EDOR/
BORJA CEVALLOS MARIO PATRICIO en su calidad de RJ

LOPEZ GARZON PABLO FERNAN de C

Los númerosde matriculale servirán lq eftrémite posterior

Responsables.-
Asesor.-LUCIANO NAVARRßTE
Revisor.- LUIS SANCËÈZ
Amanuense.- AMADA VÏSTIN

GG-0065190

IlllililliiIIlIlliIlIIIIIIlillllIlilliiIII



CA DEL ECUADOR
-Eco
illach

NQURO
DR. ILLKCÍS MEDINA

OTARIO (E)

elprotocoloàs losNotarios:
Dr M is ZainbranoSaa1970 - 1978

Da Car le Jáuregs!Barona£978- £ 984
Dr GusievoFlores Uzcátegni1984 - 2003

SEGUNDA
COPIA:

COMPRAVENTA

DE LA E.SCRITURA D2:

ANGELA SALVADORA GUERRERO CHASI
OTORGADA POR:

LICENCIADO BOLIVAR FLORES RUIZ Y SRAA RAVOR DE

EL: 23 DE OCTUERE DEL 2007

PARROGUiA:

CUANTÍA:

DE OCTUER 7



COMPRA VENTA

QUE OTORGA

ANGELA SALVADDRA GUERRERO CHASI

A FAVOR DE:

LISENCIADO BOLIVAR FLORES RUIZ Y

ROSA INEZ LOGRORO BARRIONUEVO

CUANTIA: USD. * 10.000.00

(di 2 copias)

H.G.

: la ciudad de Duito, Capital de la República del Ecuador,

soy dia, MARTES VEINTITRES (23) de OCTUBRE, del dos mil

i ,te, ante mi Notario Público Noveno del cantón Guito,

Encargado, señor doctor JUAN VILLACIS MEDINA, comparecen: por

un- parte y en calidad de "VENDEDORA" , la señorita ANGELA

SAL/ADDRA GUERRERO CHASI, por sus propios derechos; y, por

et parte y en calidad de "COMPRADORES" , los cányuges

señores LISENCIADO BOLIVAR FLORES RUIZ y ROSA INEZ LOGROMO

BARRIONUEVO, de estado civil casados entre si, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, y

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; y me

solicitan para elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENDR NOTARIO.- Sirvase incorporar en los



prólogos a su cargo, una escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y AC'CIONES, al tenor siguiente.- PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública,

por una parte y en calidad de "VENDEDORA" , la señorita

ANGELA SALVADORA GUERRERO CHASI, por sus propios derechos; .y,

por otra parte y en calidad de "COMPRADORES" , los conyuges

señores LISENCIADO BOLIVAR FLORES RUIZ y ROSA INEZ LOGRONO

BARRIONUEVO, de estado civil casados entre si, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito,

habiles para contratar y poder obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La señorita ANGELA SALVADORA GUERRERO CHASI,

de estado civil soltera, adquirió en junta de los señores:

Julio Ernesto Guerrero décome, Felix Arboleda Paez, Aydee

d et

sa Vilananet

yal

,anklin Artc1 · VilrlagomeAlma

o

Mirian Bayas, Marco Borja, Washington Calderen, Magdalena

Endara, Vicente Endara, Geovanny Echeverria, Luis ATYonso

Espinosa, Alfredo Espinosa Vinuesa, Edgar Granizo, Brace

Granda, Josè Al-fredo Igllon, Blanca Lalama de Rizzo, Mario

Mena López, Marco Mena López, Rocio Pasquel, Cléver Guiroga,

Marcelo Robalino, Rebeca Bedoya, Gabriel Rizzo, Rosa Romero

(dos derechos), Clemencia Rodriguez, Alberto Sánchez, Luis

Hernán Toro, Mauricio Toscano, Ericson Toscano, Fanny

Valencia, Saul Velarde, Maria del Carmen Velasquez; y Lorena

villegas-Rek:s--derechos); por compra a los señores Franklin

Samuel Paredes Sánchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez un



lote de terreno, que se encuentra ubicado en la p ula

Conocoto, cantón Guito, provincia de Pichincha, según

escritura pública motorgada el treinta de marzo de mil

novecientos noventa y cinco, ante el notario Dècimo Guinto,

doctor Antonio Vaca, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el doce de abril del mismo año.- Inmueble que se

scuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos

enerales: NORTE: en doscientos nueve metros, con calle

ablica; SUR: en ciento setenta y seis metros, con la

rbanización del Banco del Pichincha; ESTE: en ciento noventa

y ocho metros, con la Urbanización lael Banco-def Pichincha;

y DESTE: en ciento veintitrès metros veinte centimetros con

camino que conduce a Amaguaña y Conocoto.- Con una

s erficie total de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y

O O METROS CUADRADOS (29.738,00 mts2).- De tal forma que a

a c.opropietario le corresponde el dos punto cincuenta por

i nto (2,50%) de los derechos y acciones, equivalentes a la

un cuarentava parte, del lote de terreno antes citado.-

TE ERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos la

se crita ANGELA SALVADORA GUERRERO CHASI, da en venta 1,

enajenación perpetua, el dos punto cincuenta por ciento

(2,50X) de los derechos y acciones equivalente a la una

cuarentava parte del lote de terreno que se encuentra ubicado

en la parroquia -Conocoto, cantón Duito, provincia de-

Pichincha, en favor de los cányuges señores LISENCIADO

BOLIVAR FLORES RUIZ y ROSA INEZ LOGRONO BARRIONUEVO.- CUARTA:

PRECIO.- El justo precio que las partes contratantes



convienen por la presente compraventa es la cantidad de DIEZ

MIL OOLARES AMERICANOS (U.S.D. * 10.000,00), que la vendedora

declara haberlo recibido, de manos de los compradores, en

dinero efectivo, en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno en lo

posterior por este contrato.- GUINTA: GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad serAn de

cuenta de los compradores, excepto el pago del impuesto de .

plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de la

vendedora.- SEXTA: SANEAMIENTO Y TRANSFERENCIA.- La vendedora

declara expresamente que sobre los derechos y acciones motivo

de la presente compraventa no pesa gravamen de ninguna

naturaleza, ni posee .prohibición

·que limite su dominio, según

se desprende del certificado, conferido por el ·äeñor

Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante, sin embargo se somete al saneamiento por

evicción de conformidad con· la Ley; de esta manera la

vendedora transfiere a favor de los compradores el dominio y

posesión de los derechos y acciones con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres y más derechos que le son anexos a

esta propiedad.- SEPTIMA: CLAUSULA ACLARATORIA.- Por un error

involuntario en la escritura y certificado de gravámenes se

hace constar los nombres de la señorita ANGELITA GUERRERO,

cuando los correcto y real es ANGELA SALVADORA GUERRERO

CHABI.--- OCTAVA: INSCRIPCION.- Los compradores quedan

facultados para solicitar la inscripción del presente



contrato en el Registro de la Propiedad del cantón Guito.-

NOVENA: ACEPTACION.- Presente los contratantes dicen que

aceptan el total contenido del presente contrato por estar
DV

hecho en seguridad de sus respectivos y reciprocos

intereses.- DECIMA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso de

cor roversia entre las partes, estas renuncian domicilio y se

sos -ten a los jueces competentes de esta ciudad de Quito y al

tr pite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

ac ora.- Usted señor Notario se . servirá agregar las dem&s

cl usulas de estilo.- HASTA AGUI LA MINUTA, firmada por el

do or HernAn Guamanarca T., con matricula profesional número

nu e mil doscientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados

d Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública

<n todo el valor legal.- Para su otorgamiento se cumplieron

re

t

grlarrenpreceptos legales del caso.- / le a que les

c aspkrecientes, éstos se ratifican en todas y cada una de sus

part my firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual

doy .-

SRTA. ANGELA SALVADORA BUERRERO CHASI
c.c.

SR. LISENCIADO BOLIVAR FLORES IZ



SRA . ROSA I NE T LOGROMO BARR TONUE
C.C. D J30 12O V

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
OTARIO NOVEND DEL CANTON GUITO ENCARGADO
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vno

al ae conformidadcon la facultadprevista en el A<t 1
miDecreto No 2386 pubbcadaen Registro Oftaal 564 à
12 de Abol de 1974 que ample elAtt 18 de la Ley Notana
CERTIFICOque la presente copiaes igual a su onginalque se
me exNbió

ma
NORRIO NOVENOENCARGADO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
r DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERAQUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Distrito Metropolitano

TRAMITE No. 14846
Quito, a 23 de Octubre 2007

OR
'

itSTRO DE LA PROPIEDAD
SENTE.-

IGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMP VENTA DD AA

: OTORGA : GUER ERO CHASI ANGELA SALVADORA

\VOR DE : FLORE RUIZ LISENCIADOBOLIVAR

) : LOTE AREA : 29,738,00 M2

,NTIA :$ 11,410, O -

.
ALICUOTA :

DIÒ- 276538 PORCENTAJE 2,500%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO

UTIL D

UCAUSADO

57,05 **************

ALCAB LA USD $ 114,10 ******"******

JEFE NSFE IA DE D INIO



.
.

MUNICIPIO DEDL SCIRIN NMENCROAPOLITANO DE QUITO

2 .OO ; FECHA DE PAGO

61062648346 COÞ1PROBANTE DE COBRO :f.9./:1.0/2OO7

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001703814473 FLORES RUIZ LISENCIADO BOL.IVAR

/ DIRECCION = \ CLAVÉCATASTRAL

' " SECTOR ECO.
ÀVALUQCOMERCIAL EXO./REi AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

. 7/1 /2007 OO1484á

.CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
M..CAB6tl.AS' 114 , 10
>ERVII (.7 DP IN TRATI $42Ó

TRANSACCION PAGINA DE VENTANiilAMNCO CUENTA SUg-T
.

435964L 1 11
PAGO TOTAL -'

TA DD A 2 OTG FRANKLIN PA $114 30
EDES _208 $ 11.410 OO PD 27653 RESPONSABLE

SANCHEZ C JOHN

No.' 680 INSEEiÑEUI RENTAS
uneRUC1783007200001 Ac189$1

CONTRIBUYENTE

I

IVIUNICIPIO DEDL DISTRINTONANC APOLITANO DE QUITO

/ 2.007 ' WCHADEPAGO

,.2.4- 8100264834 " COMPROBANTEDE C BRO 23/10/200T
msmo aummoorosio

1684778 NWÛËËREROCHASI ANGELA SALVADORA
DIR

SECTOR ECO.

C VE CATASTRAl

A ALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE E I O N ERO EO
46

- C IO VALOR COÑCEPTO Ý LOR
UTLDr.NA INMUEBLES $57,05
SERVICIO ADMINISTRATÏ $,20

TRANSACCION PAGINA DE y VENTANIUABANCO CUENTA SUS-TOT&57' 25
4365540 1 03

PAGO TOTAL

VTA DIlAAL2.5°/.OTG FRANKLIN PA ' ' / .

i $57 25
REDES SOB *.11.'410.00 PD 2765p :RESPONSABLE
8 / LOPEZ AGUILERA CLEL

No· 6850 99 Š ËËÊË DIRECTORA A RENTAS
Irnpreso en el svSTITUTO GEOGRAFICO 40LITAR Telf 2220360, Quito RUC:1768007200001AuttS95 i

CONTRIBUYENTE



H. CONSE.lO PROVINOIAL
DE PIUMINCHA

DIRECCiON FINAÑÔ\ERÑ
20.UI - CO.tv1 UEFA4TE DE GUBRO 200)-1

170381473 FL ES RUI I.ISENCIADO E 2007-10-17-

* 11,410.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONGEPTO CANGELACION:FFAS ,2006 Valor 1.14
TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80

2.94
TRANSACCI

VETL FRAB1W PAREDES
358117

PR

IIIMIIIIIRIIIBM

H. CONSEIO PROVINCIAL .

DE PICHINCHA
wome nemummmemmmmmmm emmmweemumme ammann

2C< COMPROBANTE DE COEP.O 2007-10-17-

nossiq3 KORES RŒZ ESWCDDO B 205-10-17- 1 a 1

ENS ENERM MMiBRER MR
11,410 3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RIGIS Valor 11.41
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

0.

dmaldonas o 13.21

TRANSACCION

VENTA FP IB'UN PAREDES 358118
PROVLYC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDRO PROPIEDAD

CERTIFILCADO
No.: C10487815001

FECHA DE INGRESO: 03/10/2007

CERTIFICACION
&

Referencias:12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r
Tarjetas:;TOOOOOO44777;
Matriculas:;0
E1 infrascrito RegistradoŸÒŠÍÏÊ:ŸÈgdad& esté G ÍËËžodestevisados los índices
libros que reposaiÑÙlånËËio $ÔgŠl.y'debidÛórËoaj
1.- DESCRIPCIÖN DE'LA PAÒËÏËUAD
Derechos y Acciones fincados en'el'lòie de t rrenirs tuado en la pa uia CONOCOTO, de
este Cantón. 9.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGELITA GUFFRERO solt a
3.- FORMA DEiŠDÒ¾ISK30N Ÿ ANTECEDENTES
Adquiridos mediált coÃ &ÍNFinikliikSazãuál'P" h F o Enriqile Paredes
Sánchez, según á ritura o Erjadiel treinta de m em n eci s noventà y cinco
ante el notario dgtor .Nãoã¿lnsbtitael doce de ab ÏI ecientos.noventa y
cinco; habiendo éstos ad dò por adjudicacion en la j rticion c Ïebradacon Samuel
Amable Paredes Freire v otr6 sch ira. y siete de abril de mil
novecientos ochenta y ante e rto d gio , mscrita el hez y nu e
de junio de mil noveci atž emco.
4.- GRAVAMENES Y SERVAGIÒNES
No se encuentra por est aufgún grav i liiý6 embifgo ni prohl ición de
enajenat,- Se aclara que '

1 ado §oinoAN SALVADORA GUERRERO
CHASI, por cuanto en el ti e apellidos c(mpletSQ
LOS .REGISTROS DE SADOS HASTA EL 3 DE
OCTUBRE DEL 2007 oc
Responsable.: G *VANT

lllllllllllllllM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura de compraventa de derechos y

acciones, que otorga la señorita ANGELA SALVADORA GUERRERO

CHABI., a favor del seí\or LISENCIADO BOLIVAR FLORES RUIZ Y

SRA, firmada y sellada en Guito, a veintitrés de octubre del

dos mil siete.-

DR. JUAN°WNCIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADI '



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 78660

Matrículas Asignadas.-
CONOCOOO8381DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2.50%) de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO

Viernes, 09 Noviembre 2007, 10:06:19 AM

E OR

Contratante
GUERRER en su calidad de VENDEDOR

FLORES RUIZ LISENCIADO BOLIVAR en su calidad de COMPRADOR
LOGROÑO BARRIONUEVO ROSAINEZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula1e servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

DD-0077142

IlllllllllllIlllllllllllllllllli



I

ECUATORIguna 9434312222
CASEP INESLOSMGBWWŒvb
SEWOARIA CHOFERPROFEsiGMAL

DétWA 17 3e 3
LISEWÌdSSOUVM ROMELTA"RW"

REEROM my-- 04/26
1955

OS00E
EN2361013

saaold ined



10TARIAMESIMOSWUM
\ k FabiánRSolanoP.

Notario '

a su cargo el protocolo del Notario -

Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDA

Copia
COMPRAVENTA

SR. EDGAR TOSCANOOtorgado Por

A favor de SR. WASHINGTON OÑATE

04 DE FEBRERO DEL 2011

Parroquia
USD. 11.655,00

cuantia
04 FEBRERO 11quno, A DE on

Edificio Benalcezar 10 6 de Dicembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
561 771 - 2526 477

ECUADOR.



EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 04 DE FEBRERO DEL 2011

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 170655675-8 ERICSON TOSCANO AMORES EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO VEND
2.- 180157985-3 WASHINGTON ANÍBAL OÑATE MEDINA COMPRADO

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
SITUADO EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

5. USD. 11.655,oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CONOCOTO

. E. SOLANO P
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DE TÓN QUITO



NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

SR. EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO

A FAVOR DE:

SR. WASHINGTON ANÍBAL OÑATE MEDINA

CUANTÍA: USD. 11.655,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República

del Ecuador hoy día, VIERNES cuatro de febrero del año dos mil

once, ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pa2miño, Notario

Vigésimo Segundo del cantón Quito, comparece libre y
voluntariamente por una parte y en calidad de vende el señor

ERICSON TOSCANO AMORES, en calidad de ma o del señor

Edgar Mauricio Toscano Mancheno, de esta sado, según

consta del poder que se adjunta como hab tantei y por otra parte en

calidad de comprador el señor WAS NGTON ANIBAL ONATE

MEDINA, de estado civil casado con la señora Olga Margoth Zúñiga

illacrés, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores

dé edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces para

contratar y obligatse, a quienes de conocerles doy fe por haberme

presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar ,a



escritura púbHca el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO.- Sírvase incorporar en los prólogos a su cargo, una

escritura de compraventa de derechos y acciones, al tenor siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de

"vendedor", el señor EDGAR MAURICIO TOSCANO

MANCHENO, casado, representado legalmente por su mandatario el

señor ERICSON TOSCANO AMORES, divorciado, tal como se

demuestra del poder especial que se agrega como documento

habilitante, por los derechos que representa; y, por otra parte y en

calidad de "comprador", el señor WASHINGTON ANÍBAL OÑATE

MEDINA, de estado civil casado con la señora OLGA MARGOTH

ZÚÑIGA VILLACRÉS.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para

contratar y poder obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El

señor EDGAR MAURICIO TOSCANO MANCHENO, de estado

civil soltero, adquirió en juntade los señores: JulioErnesto Guerrero

Jücome,Felix Arboleda Piez, Aydee Arboleda Villagómez, Franklin

Arboleda Villagómez (dos derechos), JannethAyala, JennyAtévalo,

Martha Almagro, Mitian Bayas, Marco Borja, Washington Calderón,

Magdalena Endara, Vicente Endara, Geovanny Echeverría, Luis

Alfonso Espinosa, Alfredo Espinosa Vinuesa, Edgar Granizo, Grace

Granda, JoséAlfredo Igllon, Blanca Lalama de Rizzo, Mario Afena
López, Marco Mena López, Rocío Pasquel, Cléver Quiroga,Marcelo

Robalino, Rebeca Bedoya, Gabriel Rizzo, Rosa Romero (dos

derechos), Clemencia Rodríguez, Alberto Sánchez, Luis Hernán Toro,
Angela Salvador, Ericson Toscano, Fanny Valencia Saul Velarde,

María del Carmen Velásquez; y Lorena Villegas (dos derechos); por



compra a los señores Franklin Samuel Paredes Sánchez y Fausto

Enrique Paredes Sánchez, un lote de tetteno que se encuentra ubicado

en la parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha,

según escritura pública otorgada el treinta de marzo de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario Décimo Quinto,doctor Antonio

Vaca, e inscrita en el Registro de la Propiedad el doce de abril del

mismo año.- Inmueble que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE: En doscientos nueve metros,

con calle pública; SUR: En ciento setenta y seis metros, con la

urbanización del Banco del Pichincha; ESTE: En ciento noventa y
ocho metros, con la urbanización del Banco del Pichincha; y, OESTE:

En ciento veintitrés metros veinte centímetros con el camino que

conduce a Amaguaña y Conocoto.- Con una superficie total de

veintinueve mil setecientos treinta y ocho metros cuadrados (29.738,00

mts2).- De tal forma que a cada copropietario le corresponde el dos

punto cincuenta por ciento (2,50%) de los derechos y acciones,

equivalentes a la una cuarentava parte, del lote de terreno antes citado.-

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos el

señor EDGAR MAURICIO TOSCANO MANC NO, casado,

representado legalmente por su mandatario s or ERICSON

TOSCANO AMORES, da en venta y en enació pe tua, el dos

punto cincuenta por ciento (2,50%) e erechos y acciones

equivalente a la una cuarentava e del l te de terreno que se

atra ubicado en la parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia

de hincha, en favor del señor WASHINGTON ANIBAL ONATE

INA, casado con la señora Olga Margoth Zúñiga Villacrés.-
' UARTA: PRECIO.- El justo precio que las partes contratantes

convienen por la presente compraventa es la cantidad de ONCE MIL



SEISCIEbÏTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.D. $ 11.655,00), que el

vendedor declara haberlo recibido de manos del comprador, en dinero

efectivo, en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin tener

que formular reclamo alguno en 10 posterior por este contrato.-

QUINTA: CIÁUSULA ACLARATORIA.- Por un error

involuntario en la escritura de adquisición y certificado de gravámenes

emitido por el señor Registrador de la Propiedad, se hace consta el

nombre del vendedor como MAURICIO TOSCANO, cuando lo

correcto y verdadero es EDGAR MAURICIO TOSCANO

MANCHENO, por lo que se aclata en este sentido el nombre de la

persona antes citada.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad será de cuenta del comprador, excepto el

pago del impuesto de plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta

del vendedor.- SÉPTIMA: SANEAMIENTO Y
TRANSFERENCIA.- El vendedor declara expresamente que sobre

los derechos y acciones motivo de la presente compraventa no pesa

gravamen de ninguna naturaleza, ni posee prohibición que limite su

dominio, según se desprende del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante, sin embargo se somete al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley; de esta manera el vendedor transfiere a ffvor

del comprador el dominio y posesión de los derechos y acciones con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y más derechos que le son

anexos a esta propiedad.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- El

comprador gueda facultado para solicitar la inscripción del presente

contrato en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-NOVENA:



ACEPTACIÓN.- Presente los contratantes dicen que aceptan el total

contenido del presente contrato por estar hecho en seguridad de sus

respectivos y recíprocos intereses.- DÉCIMA: DOMICILIO Y
TRÁMITE.- Para el caso de controversia entre las partes, estas

renuncian domicilio y se someten a los juecescompetentes de esta

ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora.- Usted señor Notatio se servitá agregar las demás

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Hernán

Guamanarca, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula

número noventa y dos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del

Carchi, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo,

de todo lo cual doy fe.-

SR. CSON TOSCANO ŠR. WASHINGTON A
'

AL

C. .

j906tt6W - 8 C.C. A

O

VIGÉSIMF BS GN

DO

DELOCETÓN

QUITO



REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio
Consulado General del Ecuador en Miami de Relaciones Exteriores,

Comercio e integración

TOMO UNICO
PODER ESPECIAL NUMERO 806/2010
AÑO DE 2010

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de
América, a los veinte y ocho días del mes de Diciembre del año dos mildiez, ante mi,
MARIA VERONICA ENDARA, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparecen en
calidad de MANDANTES los señores EDGAR MAURICIOTOSCANO MANCHENO y
MARIA NARCIZA HIDALGOROBALINO,ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad,
de estado civil casados entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía número uno
siete cero uno cuatro tres nueve dos dos cuatro y uno siete cero cuatro ocho dos dos
ocho uno cuatro respectivamente, domiciliados en el 8281 SW 128 St., No. 213, Miami,
Florida 33156, Estados Unidos de América, legalmente capaces, a quienes de conocer
doy fe, libre y espontáneamente, en uso de sus legitimos derechos, manifiestan su
voluntad de otorgar PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor ERICSON TOSCANO
AMORES, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía
número uno siete cero seis cinco cinco seis siete cinco ocho, domiciliado en el Distrito
Metropolitano de Quito, República del Ecuador, para que en su nombre y
representación proceda según la minuta que me fuera entregada y que textualmente
dice: "PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL PARA VENTA DE UN
INMUEBLEEN EL ECUADOR.- SEÑOR NOTARIO: Dígnese extender y autorizar en el
registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el PODER ESPECIAL,
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y
voluntariamente comparecen al otorgamiento del poder especial, el señor EDGAR
MAURICIO TOSCANO MANCHENO Y la señora MARIA NARCIZA HIDALGO
ROBALINO, de nacionalidadecuatoriana, legalmente casados en territorioecuatoriano,
mayores de edad, con cédula de identidad 170143922-4 y 170482281-4, pasaportes
ecuatorianos DN74458 Y DN74459, de 63 y 53 años respectivamente, legalmente
capaces, domiciliados en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos, hábiles para
contratar y poder obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con tales antecedentes
el señor Edgar Mauricio Toscano Mancheno y la señora María Narciza Hidalgo
Robalino, confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a
favor del señor ERICSON TOSCANO AMORES, con cédula de identidad número
170655675-8, de estado civildivorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en
representación del mandante realice, ejercite o ejecute con plenitud de competencia,
atribuciones y facultades todas las gestiones que a continuación se indican: ( 1 ) a dar
en venta y real enajenaci6n perpetua, un bien inmueble de su propiedad, constituido por
un terreno suscrito con los siguientes linderos: NORTE: En doscientos tÍuevemetros,
con calle pública; SUR: En ciento setenta y seis metros, con la Urbanización del Banco
del Pichincha; ESTE: En ciento noventa y ocho metros con la Urbanización Banco del

, Pichincha; y, OESTE: En ciento veinte y tres metros veinte centímetros con el camino
quis conduce a Amaguaña y Conocoto. Con una superficie totalde veinte y nueve mil
setecientos treinta y ocho metros cuadrados ( 29.738,00 mts2) de tal forma que al m.¿
vendedor le corresponde el dos punto cincuenta por ciento ( 2,50%) de los derechos y
acciones, equivalentes a la una cuarentava parte del lote de terreno antes citado

- ubicado en la Rarroquia Conocoto deLCantón Quito, Provincia de Pichincha, adquirid Ë

117 N.W. 42nd Avenue, Suites CU-4 & CU-5, Miami, Florida 33126 Tel: (305) 539-8214 Fax: (305) 539-8313 E-mail: consulado@ecumiami.org



mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito
Dr. Antonio Vaca Ruilova el 30 de Marzo de 1995 e inscrita en el Registro de la
propiedad, con fecha: 12 de abril de 1995, se encuentra inscrita la primera copia de la
presente escritura a Fs. 4863_Nro.6141_ del Registro de Propiedad tomo 126; que el
compareciente lo adquirióde estado civilsoltero donde desea que realice los siguientes
actos: Para que suscriba escrituras públicas venta del bien inmueble detallado
anteriormente y firme ante cualquier Notario de la República del Ecuador dichos
documentos; estableciendo condiciones, plazos, formas de pago, por lo que le confiero
a mi mandatario las amplias facultades para realizar los encargos que hoy se le hace y
en especial las contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento CivilEcuatoriano, para que no sea la falta de autorizaci6n la que obste el
fiel cumplimiento de éste mandato.- ( 2 ) Dar en venta y real enajenaci6n cualquier otro
bien de propiedad de los mandantes, o comprar a nombre de los mismos cualquier
bien, pudiendo para tal efecto suscribir escrituras públicas de compra-venta, pactar
precios, condiciones de pago, etc.. TERCERA: La cuantía por su naturaleza en
indeterminada.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
para la perfecta validez de ésta clase de poder especial.-" HASTA AQUI LA MINUTA.-
Los Poderdantes confierenal Mandatario todas las atribuciones de Procuración Judicial
constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, así como la de
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con
fines de Procuración Judicial, especialmente las tipificadasen el Artículo 44 del citado
cuerpo de Leyes a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel
cumplimientode este Mandato.- HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS
MANDANTES.-Para el otorgamiento de esta escritura pública de PODER ESPECIAL,
se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leída que les fue por
mi, integramente a los OTORGANTES se ratificaron en su contenido y, aprobando
todas sus partes firmaron al pie conmigo,en unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe.--

.
ED R M. TOSCANO MANCHENO MARIAN. HIDALGOROBALINO

DERDANTE PODERDANTE

MARIA VERONIC E ARA
CONSUL ADOR

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su ° al que se halla
protocolizado en el Libro de Escrituras Públicas que de conf dad con la Ley, se
lleva en este Consulado General, en méritode lo cual confi oe ta PRIMERA COPIA.

a el dia de hoy, nR

DERECHOS,C, BRADOS: USS80,00
14SULAR: 11-6.2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51523555001
FECHA DE INGRESO: 14/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 12/04/1995-PO-4863f-6141i-14583r

E r vipos los índices y

1.- DESCRIPCW]fDif1(Ñ
. y

DERECHOS Y AQ€IONES fin bE TERREN JÏfu'ado en la parroquia
CONOCOTO de esti tón.
2.- PROPIETARIO
MAURICIO 'Ë¼gg'
3.- FORMA lŠÉ AJS $dÈhENT
Adquirido por co pria uât

'
Paredes Sánchez,

según escritura org i de..marz de mil no nov a y cinco, ante el
notario doctor nio 1pctijgig doce de abril de ie s noventa y cinco;
habiendo éstos a uiri aèlËnÀnlA partición ada on Samuel Amable
Paredes Freire viudo, a dl y siete de abril de mil
novecientos ochenta ye a , inscrita el diez y nueve
de junio de mil novecie có.
4.- GRAVAMENES Y NES ; · i
Ninguno.- Se aclara q o yv' anchéno Edgar Mauricio,
como consta en la petici I basd de lo que consta en
libros y después de la re edentas.- LOS REGISTROS

e

usableA

A

4 E El¶E DEL 2011 ocho

R
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



I

Título de Crédito: 61003358777
Fecha/de

Emisión: 2011-02-01

Ano Tributacion: 2011 Fecha de Pago:
2011-02-02

poirnaaliîtiPeñonal:

Cádula I RUC: 00001701439224

Contribuyente: TOSCANO MANCHENOEDGAR MAURICI
bidacion:

clavecatastral: Predio: 0063861
Let. Casa:

Dirección:
00000Barrio: Parroqui Placa:

Descripcion.
VTA2 5 ÅFV ONATEMEDINA HINGTONANIBALSB
11 655 00 PR 276538 NOT 22

UTLD VENfA INMU,EBLE$ .1.0

SERVICIO ADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento ocalero: JORGE InstituclÑn: Rebaja de Ley

ventannia: jayala! Ageneta: SUR ELOYALFARO Subtotal: 2·Û
Trans. Municipal: 296154 Trans. sanco: Total: 2.07

Importante '



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

A

Titulo de Crédito: 61003358776 Fecha de Ernisión: 2Û$$-Û2-Û1

Aito Tributación: 2Û11 Fechage Pago: 2011-02-02

Cédula / RUC: 00001801579853

contri nyante: ONATEMEDINAWASHINGTONANI AL

Predio: 0063861
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

00000
\ Barrio: \ Parroquia: Placa:

VTA2 5 OTG TOSCANO MANCHEN RI SB 1 655 00

Ten
538 NOT 22

ALCABALAS
.$

1 6.55
SERVICIOADMINISTRA $ 00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o .

Cajero: JORGE instituelon: - Rebaja de Ley .

ventanliia: Jayala! Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 117.55
Trans. Ivrunicipal: 296128 Trans. Banco: Total: 117.55

Iïfin rtailt



.·· M. MSEE PR WER EAL -

BE Pi MM MA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA / , FECHADE PAGO

36 COMEROBANTE DE COBËO 2011-02-03-

CEDULA/RUÒ 'NOMBRES I FECHA DE EMISION No. DE CUOTAŠ
18NS?9853 CeiATEMEEDIA WAS1-187GTON 2012-02 3- ,71 a 1 -

Avalúo Imponible Valor Anual Tdtalkiad Exoneraclón Rebaja Interés

11,655.00 0.00 , i 0 00 0 0 0 00 0.00 ,

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Coactiva

TASA YTIMBRE PRO IÑCIAL

subtotal :

0.00
-

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
emolina 73MS71 13.46

TRANSACCION

ENTA OTG TOSCANO MANCHENO EDGAR
, ¾5698

0150741 Il\\ÐEMllllllMIIM DIRECfORFINANCIERO

H. MSEj PR WillOlm ,

BE Pi MM MA
AÑO . DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC ! NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad neración Rebaja Interés

11 655 00 0.00 0.00 0 0 0C

CONCEPTO CÄNCELACIOlg:REGISTROS Cootiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

C a ISo.Ventanlila Banco , Cuenta . Pago Total
holina 9331871 .

~ 13

RAN

'T OSCANO LOFCBENO EDGAR 645 99

015 0742 IllllllllllllllElllEillIHi' DIREC¯¶ NANCIERO



AcimisilMadN
IMEGIRL2DNA
BOMUMD
Av.AlonsodeAnguloy Cap.César Chiriboga
Telf=3110802/04/05/06/07 Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 63861

Quito,01 de febrero 2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEDADOA LAESCRITURA DE

COMPRA VENTADD.AA

QUE OTORGA: TOSCANO MANCHENOEDGAR MAURICIO

A FAVORDE : ONATE MEDINAWASHINGTONANIBAL

TIPO : INMUEBLE

AREA 28.475 m2

CUANTIA $ 11.655,00 ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 276538 PORCENTAJE 2,50%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD $ 1,07 ***********"******************

Onn
003246

ALCABALA USD $ 116,55 **"****************

A ntamente

r
RENTAS - ADM1 ARO
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Dr. "'ación 2. 3ohme ,, Notarie VM:Vo

wegundo del Canton Ouño. CEWHf 8;O
que el documento que ame·x:du, es fiel

I copia certificaca òet documento origina!
-y que se me na puesto a la vista.-

osam.- -.-. 11.EEL2011
. Solano P.

NOTMIO VIGESWlO3 UNDOOGkGMTONQWTO
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa que otorga Edgar
Mauricio Toscano Mancheno a favor de Washington Aníbal Oñate, firmada
y sellada Quitoa cuatro de febrero del año dos mil once.-

NOTARIAVIGESIMO SEQUNOA
QUITO

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 3((
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CAN ÛI O

NOTARIO



REPUBLICA DEL ECUADOR '

R

Copia:
cuAwa.

De:
CESION DE DERECHOSY ACCIONES.

Otorgadapor: WASHINGTONCALDERON Y OTRA.

Afavorde:
MARIA LOPEZ.

EI:
24 DE MARZODEL 2000.

Parroquia:

Cuantía: reco-ooo.co-

Quito,8 28 de MAYO de 200 *
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CONTRATO DE CESION DE DE CHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: WASHINGTON CALDERON GUERRON y OL

MENOSCAL PELAEZ

r A FAV Et MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON

Román Chac n

CUANTIA: S/. l'000.000,oo

DI 2- - COPIAS.

En la 'cindad de Sa Franaisco de Quito., Capital de la

Repúbki-ca del baador. . hoy día viernes veinte
'

cuatro de marzo de dos mil
,

ante mi Doctor Gonzal

Román Chacón , NotaßÏ Décido Sexto del Cantón

Comparece a la celebra án de la presente escritura

pûblica de ÚESION DE DËRECHOS Y ACCIONES. por una

parte en calig d de cedentes el señor WASHINGTON

CALDERON GUE fa señora DOLORES MENOSCAL PELAEZ .

casados , y por ot a r lidad de cesionaria la

señora MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON, divorciada , por

sus propios derechos. los comparecientes son

ecuatorianos, casados, mayores de edad y domiciliados

en esta ciudad de Quito , civilmente capaces ante Ley

para contratar y obligarse a quienes de conocerles doy

fe mente cumplidos con todos los requerimientos

legal del caso y con el fin que se eleve a escritura



pública me entregan la siguiente minuta que dice --

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase extender una de CESION DE DERECHOS

Y ACCIONES. Contenida en las siguientes cláusulas:

PRIKERA: COMPARECTENTRS.- A la celebración de esta

escritura comparecen, por una parte en calidad de

cedentes el señor wASHINGTOR CALDERON GURRRON y la

señora not.ORES MENoscAL. PELAEX , casados . y por otra

parte en calidad de casionaria la señora MARTA

CRISTINA T.OPEZ GARZON, divorciada , por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para

contratar y obligarsa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria

Décima Quinta del cant6n Quito el treinta de marzo de

mil novenientos noventa y cinco. legelmente inscrita

en el Registro de la Propiedad al doce de abril de mil

novecientos noventa y cinco, los señores Franklin

Paredes SARchez y Fausto Enrique Paredes Sánchez

dieron en venta y perpetua enajeneción a favor de un

grupo de personas, entre otros al señor Washington

Calderón. un Lote de terreno de una superficie de

veinte y nueve mil satecientos treinta y ocho metros

cuadrados. en forma proindivisa, a fin de que en dicho

inmueble se lleve a efecto un Programa de Vivienda,

para lo cual. los compradores se organizaron en una

Asociación de hecho denominada ASDOOLPE. la misma que

se encargaria a través de sus mandatarios de realizar
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todos los tramites .necesarios en el Distrito

Metropolitano de Quito hasta alcanzar la autorización,

e necesaria para la respectiva urbanización. El refeghgx en

inmueblg se encuentra ubicado en la parroquia

conodWto cantón Quito, Provincia de Pichincha, o y

o una üp ficie de veinte y - nueve mil setecien de

r trein o'cho metros cuadrados, circunscrito dentro

de los siguientes linderos y dimensiones generales·

NORTE: Calle pública en una longitud de dosciento

nueve metros .- SUR Urbanización del Banco dl

Pichincha , en una longitud de cientos setenta y se a

metros .- ESTE .- Urbanigación del Banco del Pichinc a

en una longitud d âÌen(o Éoveqþa ocho metros, y -

OESTE .- Camind glië ñonduce a Am tihña y conocoto n

una longitud Êâ:yciento Eveigg y tres metros vein e

centimetros.- bl.- ËÊ copropietarios del lot'

descrito en el litera anterior, a través de s

mandatario, se hallan argtando en el Municipio de

Quito la aprgþaci6n e urbanizaqión respectiva, i

habiéndose ap internamente un sorteo de los

lotes, constante n To planos presentados al

Municipio, correspondiéndoies 'a los cedentes el lote

numero once, por lo que, para efedtos de la

adjudicacì6n cuando llegue el momento, deberá constar

a nombre de la Cesionaria,señora María Cristina Lopez

Garzón .- c).- La asociación de hecho ASCOLPE, ha

cortŠ la autorizacì6n respectiva para que se

realic esta escritura, la misma que se acompaña como



documento habilitante.- TERCERA: CESTON DE DERECHOS Y

ACIONES.- Expuestos que forman parte integrante de

esta escritura, el señor el señor Washington Calderón

Guerrón y señora Dolores Menoscal Peláez ceden en

favor de la señora María cristina T.ó,paa Gerzón los

derechos y acciones que representa a una acción

completa de la totalidad que las corresponde como

copropietarios del lote descrito en La cláusula

segunda de Antecedentes , circunscrito dentro de los

linderas y dimensiones constantes en el instrumento

público de veinta y uno de treinta de Warzo de mil

novecie os noventa y cinco antes invocado , inmueble

que se encuentre ubicado en la Parroquia de conocato,

Cantón uito, provincia di "Pichincha .- CUARTA,-

PRECIO - Ë1 p.rgeio que fijan 1.as partes para la

casión de derechos y acciones es el de UN MILLON DE

SUCRES (l'000.0001 que la casionaria paga a los

cedentes en moneda de curso legal, de contado y a su

entera satisfacci6n , declarando además que habiendo

recibido la totalidad del precio pactado , nada tiene

que reclamar en el futura a Los cedentes por este

concepto , ni por ningún otro .- QUINTA .-

TRANSFERENCIA. DE DOMINT.O .- Los cedentes transfieren

por medio del presente instrumento a favor de la

cesionaria. todos los derechos, usos , costumbres y

servidumbres que le son anexas , y declaran que no

existen impedimento legal alguno ni gravémenes que

afecten los derechos y acci5nes afincados en-la acción
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pleta que les corresponde . por su parte la

sionaria se obliga continuar contribuyendo con todas

a cuotas ordinarias y extraordinarias destinadas a

brir lgs gastos de construcción y mantenimien o

asta la -terminación de todas las obras e

rbani aci n contempladas en el proyecto aproba o b

1 Mun de Quito .- SEXTA .- GASTOS .- Los a

ue demande la celebración de esta escritura seká

uenta de el cesionaria , así como los que pro L-

uando se realice la adjudicación .- SEPTIMA .-

CEPTACION.- Los comparecientes aceptan.en todas a s

partes el contenido de esta escritura , por ser hecus

en beneficio de sus propios y reciprocos intereses.-

OCTAVA .- JUgISÌÌgN .- Las pËrtes señalan com

domicilio este cìàdad de quit , cualquier reclamació

judicial se ventilará ante no de los jueces de lo ,

civil de Pichincha en t hii e de Juicio verbal \
Sumario. Usted señor Notärio se dignará agregar las 3

demás cláusulas e estilo para la plena validez de

este instrumento . MASTA AQUI
.

LA MINUTA .
- Que se

agrega al registro ‡' que egg halla firmada por el \

Doctor Ricardo Calderón con matrícula Profesional

número cuatro mil setecientos veinte del Colegio de

Abogados de Quito , la misma que los comparecientes

reconociéndola como suya la aceptan y la ratifican en

todas sus partes , dejándola e3evada a escritura

púbtËÈapara los f i.nes legales consiguientes .- T.as

compare lentes me presentan su respectivas cédulas de
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identidad , cuyos números se anota. al final de este

instrumento .- Para et otorgamiento de la presente

escritura , se observaron y se cumplieron con todos

los requisitos legales del caso : y , leído que les

fue el presente instrumento íntegramente a los

comparecientes , por mí el Notaria , se ratifican en

todo-su contenido y manif,i.estan su conformidad, firman

conmigo en unidad de acto : de todo lo cual doy fe .-

WAS G ON CALDERON GUERRON

C. C.No. 373·/

DOLÒ MENOSCAL PELAEZ

C.C.No.

MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON

c.c.No. i413M5lá-8

DR . GONZALO R ¯ CHACO

NOTARIO DECIMO SEXTO
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PROMESA DE

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. OTORGAD.4 POR:

MSHINGTON CALDERON GUERRDN Y DOLORES MENOSCAL PELAE2 .

A FAVOR DE: MARIA CRISTINA LOPEZ GARZON Solicitado

por : MARIA LOPEZ Con numero de cedula 171329516-8
-

Debidamente firmada y sellada, en Ouito a veinte y

ocho de Mayo del año dos mil nueve .

DOCTOR GO RO E CHAC E
,

NOTARIO DEC. 10 SD DEL CANTON QUã1

República de El Salvador No. 734 y Portugal
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